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REMATES

MUNICIPALIDAD DE LOS CÓNDORES C/ GA-

RELLO, JORGE ALBERTO Y OTRO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE “ EXPTE N°10372739 OF 

UNICA EJEC FISCAL JUZG 2A NOM se ha 

dictado la siguiente resolución: RÍO TERCE-

RO, 09/11/2023. Agréguese la constancia digital 

acompañada. Téngase por cumplimentado el 

proveído que antecede. En consecuencia, tén-

gase por interpuesta y rectificada demanda de 

ejecución fiscal. Tómese razón en el SAC, a cuyo 

fin recaratulense las presentes actuaciones. Pro-

cédase de conformidad a lo dispuesto en el art.2, 

segundo párrafo, Ley 9024, para la citación de 

comparendo y remate de la parte demandada. 

Tratándose la parte demandada de una sucesión 

indivisa sin declaratoria de herederos informada, 

cumplimente la citación de comparendo y de re-

mate al domicilio real del causante conjuntamen-

te con el presente proveído, y asimismo por edic-

tos a publicarse en el B.O., debiendo consignarse 

datos identificatorios (Garello Jorge Alberto DNI 

6.586.907) a los fines de su correcta individuali-

zación, ampliándose el término de comparendo, 

el que será de veinte (20) días. Hágase saber al 

funcionario que intervenga en el diligenciamiento 

de la comunicación a practicarse que si se tra-

ta de un inmueble baldío deberá hacer constar 

dicha circunstancia.-FDO: OLIVIERI Alejandro 

Ruben PROSECRETARIO LETRADO.  Se cita el 

comparendo en un termino de veinte (20) días 

con mas tres (3) días de excepción.

5 días - Nº 533693 - $ 13750,50 - 28/6/2024 - BOE

Orden Juzg. Federal Bell Ville (Sec. Fiscal), en 

autos “A.F.I.P. (D.G.I.) C/ SUCESION CRISTO-

FOLI Iván Maximiliano – Ejec. Fiscal” (expte. FCB 

30454/2022), Martillero Judicial Cristián F. GA-

LLO, MP. 01-0986, rematará el día 02/07/2024, 

11:30 hs., en Sala de Remates del Tribunal, sito 

calle Córdoba n° 246 Bell Ville: DERECHOS Y 

ACCIONES equivalentes a 1/2 (un medio parte) 

correspondientes a la NUDA PROPIEDAD del 

bien inmueble registrable Matrícula N° 577.157, 

de propiedad en calidad de condómino de 1/2 del 

demandado Sr. Iván Maximiliano Cristófoli, D.N.I. 

32.778.492 con reserva de usufructo gratuito a 
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favor de Oscar Enrique Cristófoli; que se describe 

como: FRACCIÓN DE TERRENO y sus mejoras, 

que según títulos forma parte de una fracción in-

tegrada por la mitad N. De la Quinta 7 con fte. al 

N, sobre la Ruta pavimentada nº 9 de la ciudad 

de Marcos Juárez, Ped. Espinillos, Dpto. Marcos 

Juárez, Cba., desig. LOTE “D”, mide: 12 mts. De 

fte. De E. A O. En c/u de sus lados N. Y S. Por 21 

mts. 60 cm. En c/u de los lados E. Y O., Sup. 259 

mts. 20 dms. Cds., linda: E; Lote E, O., lote C; N, 

Ruta Pavimentada nº 9 y S., lote H.. MEJORAS: 

Con edificación (galpón-salón comercial-ofici-

nas). Construcción edilicia sin divisorio colindan-

te y anexa al inmueble inscripto en la Matrícula n° 

577.158.  BASE: $ 992.278,28 (2/3 partes de su 

valuación fiscal). CONDICIONES: Al mejor pos-

tor, 20% de seña dinero de cdo., más comisión 

ley del Mart. 3%, el 80% restante al aprobarse la 

subasta. ESTADO: Con ocupantes y contrato de 

locación con vencimiento 31/05/2025. Día desig. 

resulta inhábil y/o feriado, la misma se realizará 

el día hábil inmediato al siguiente señalado en el 

mismo lugar.  En caso efectuar compra en comi-

sión art. 571 CPCN.. DEUDAS: DGR: $ 14.740; 

Municipalidad Marcos Juárez: $ 91.548,25; REVI-

SAR: Días hábiles, previa autorización Martillero. 

Informes al Martillero. Pje. 9 de Julio 423 - Bell 

Ville (03537-15443047). FDO: Dr. Sergio A. Pinto 

– Juez Federal; Dra. Laura Gamito – Secretaria 

Federal. Bell Ville, 6 de junio de 2024.

2 días - Nº 535018 - $ 8421,20 - 27/6/2024 - BOE

Orden Juzg. Federal Bell Ville (Sec. Fiscal), en 

autos “A.F.I.P. (D.G.I.) C/ SUCESION CRISTO-

FOLI Iván Maximiliano – Ejec. Fiscal” (expte. FCB 

14461/2022), Martillero Judicial Cristián F. GA-

LLO, MP. 01-0986, rematará el día 02/07/2024, 

10 hs., en Sala de Remates del Tribunal, sito 

calle Córdoba n° 246 Bell Ville: DERECHOS Y 

ACCIONES equivalentes a 1/2 (un medio parte) 

correspondientes a la NUDA PROPIEDAD del 

bien inmueble registrable Matrícula n° 577.158, 

de propiedad de 1/2 del demandado Sr. Cristofoli 

Iván Maximiliano DNI 32.778.492 (en calidad de 

condómino) y con reserva de usufructo gratuito y 

vitalicio a favor de Cristofoli Oscar Enrique; que 

se describe como: “FRACCIÓN DE TERRENO: y 

sus mejoras, que según títulos forma pte. de una 

fracción integrada por la mitad N. de la Quinta 7 

con fte. al N., sobre Ruta pavimentada N° 9 de la 

ciudad de Marcos Juárez, Ped. Espinillos, Dpto. 

Marcos Juárez, Cba., desig. LOTE “H”, mide: 12 

mts. de fte. de E. a O. en c/u de sus lados N. y S. 

por 22 mts. 96 cms. de fdo. en c/u de sus cost. E. 

y O. Sup. 275 mts. 52 dms. cdos., linda: N. lote 

D; S., calle pública; O., lote G. y E., lote I.- ME-

JORAS: Con edificación (galpón-2 baños-cocina 

y depósito). Construcción edilicia sin divisorio 

colindante y anexa al inmueble inscripto en la 

Matrícula n° 577.157. BASE: $ 1.096.160,91 (2/3 

partes de su valuación fiscal). CONDICIONES: 

Al mejor postor, 20% de seña dinero de cdo., 

más comisión ley del Mart. 3%, el 80% restan-

te al aprobarse la subasta. ESTADO: Con ocu-

pantes y contrato de locación con vencimiento 

31/05/2025. Día desig. resulta inhábil y/o feriado, 

la misma se realizará el día hábil inmediato al 

siguiente señalado en el mismo lugar.  En caso 

efectuar compra en comisión art. 571 CPCN.. 

DEUDAS: DGR: $ 18.080; Municipalidad Marcos 

Juárez: $ 97.448,67; REVISAR: Días hábiles, pre-

via autorización Martillero. Informes al Martillero. 

Pje. 9 de Julio 423 - Bell Ville (03537-15443047). 

FDO: Dr. Sergio A. Pinto – Juez Federal; Dra. 

Laura Gamito – Secretaria Federal. Bell Ville, 4 

de junio de 2024.

2 días - Nº 535020 - $ 8481 - 27/6/2024 - BOE

Edicto O. Jueza CyC de 16º Nom de Cba.,Sec 

Única en autos: “ZAMORANO, JULIO RICARDO 

C/ ESCOBAR, RUPERTO O RUPERTO ROSA - 

ORDINARIO - COBRO DE PESOS – EXPTE N° 

4095816”, el Mart. Sergio D. Álvarez (MP 01-1706), 

c/dom. Caseros 850, Casilla 18, rematará desde 

el 27/06/2024 a las 11hs hasta el 04/07/2024 a 

las 11hs, a través del portal https://subastas.justi-

ciacordoba.gob.ar/ inmueble Mat. N° 1389645, a 
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nombre de Ruperto Rosa Escobar, sito en calle 

Villanueva Nº 3079, Bº Jardín, cocina, 2 dorm li-

vig/com, baño. Mayor descripción en subastas.

justiciacordoba.gob.ar. ESTADO DE OCUPA-

CIÓN: Ocupado por inquilinos. CONDICIONES: 

BASE $2.527.942, debiendo abonar el 20% del 

valor de su compra, mas com. Mart 3% y 4% 

Ley 9505 y demás comisiones e impuestos que 

resulten a su cargo, dentro del plazo de 24hs. 

finalizado el remate, conforme las modalidades 

de pago previstas en el Portal. Saldo: a la apro-

bación mediante transferencia electrónica, bajo 

apercibimiento (art. 585 CPCC). Post. mín. pro-

gresivas: Desde la base a los $10.000.000,00, 

Post. $100.000,00, de $10.000.000,01 a 

$15.000.000,00, Post. $50.000,00 y de $ 

15.000.000.01 en adelante, Post. $20.000,00. No 

se admite la compra en comisión. Ante el Incum-

plimiento del ganador, será pasible de la sanción 

prevista equivalente al (20%) del valor ofertado, 

arts. 974 y 790CCCN. Suspensión 24 hs antes 

de la culminación de la subasta art 27 del Reg 

Sub. Exhibición: 24/06/2024 de 11 a 13hs c/tur-

no previo. Informes: Mart. Cel. 3516537245. Of. 

19/06/2024. Fdo: CHALHUB FRAU Julieta Nata-

lia Pilar (Secretaria).-

3 días - Nº 535903 - $ 13950 - 27/6/2024 - BOE

BANCO SANTANDER RIO S.A. POR 1 DÍA -El 

Martillero Francisco E. Cavalca, comunica por 

un (1) día, que subastará, únicamente a través 

del Portal www.bidbit.ar, EL DIA 17 de JULIO de 

2024 a partir de las 12:00 horas dos unidades 

por cuenta y orden de BANCO SANTANDER 

RIO S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la 

Ley 12.962), y de conformidad con lo estableci-

do por el Art. 2229 del Código Civil y Comercial, 

a saber: LOPEZ, MAXIMILIANO ELIAS, PEU-

GEOT, 208 ACTIVE 1.6, SEDAN 5 PUERTAS, 

2018, AC 701 DH, BASE $ 3.529.211.83; OLIVA, 

MIGUEL OSCAR, CHEVROLET,  CLASSIC 4P 

LT SPIRIT PACK 1.4 N, SEDAN 4 PUERTAS 

2013, MFX 141, BASE $ 2.679.148,72; en el es-

tado que se encuentran y exhiben del 10 al 12 

de julio inclusive y el 15 y 16 de julio inclusive 

de 2024  de 10 a 12 hs y de 14.30 a 17.00, en 

Parking Service, Nuevo Centro Logistico Ruta 

24 (a metros de Acc. Oeste km 47), Francisco 

Alvarez- Moreno. Con relación a la exhibición de 

todas las unidades los ingresos serán por orden 

de llegada. La puesta en marcha de las unidades 

será el día 16 de julio a partir de las 14.30 hs, 

esto sumado a la modalidad virtual (a través de 

video que se publicará de cada unidad en el sitio 

web mencionado). Condiciones de la Subasta y 

utilización del portal para cualquier usuario: Se 

deberá consultar las mismas en el portal www.

bidbit.ar. Para participar del proceso de subas-

ta electrónica, los usuarios deberán registrar 

sus datos en el Portal de referencia y aceptar 

estos términos y condiciones en el mismo, que 

detalla las condiciones particulares de la subas-

ta. Cumplido el procedimiento de registración y 

habilitación podrá participar del proceso y reali-

zar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen 

a la venta en el estado en que se encuentran 

y exhiben y en forma individual, con base y al 

mejor postor. Las fotos, video y descripciones de 

los BIENES a ser subastados estarán disponi-

bles en el PORTAL BIDBIT. Los pagos deberán 

de realizarse de manera individual por cada lote 

adquirido. El pago total del valor de venta, más el 

importe correspondiente a la comisión 10% del 

valor de venta más IVA y servicio de gestión ad-

ministrativa e IVA, deberá ser depositado dentro 

de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a 

la aprobación del Remate en las cuentas que se 

consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de 

declararse rescindida la venta, sin interpelación 

alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor 

de la parte vendedora y del martillero actuante. 

La subasta se encuentra sujeta a la aprobación 

de la entidad vendedora. Las deudas, infraccio-

nes, gastos de transferencia, certificado de verifi-

cación policial digital e informe de dominio, están 

a cargo del comprador. Al momento de realizar la 

transferencia de la unidad y en caso de corres-

ponder el comprador deberá firmar negativa de 

gravado de auto partes y cristales con certifica-

ción de firma en caso de corresponder, debien-

do luego de retirada la transferencia del registro 

automotor correspondiente realizar a su cargo y 

costo el correspondiente grabado de autopartes 

y cristales de conformidad con la normativa vi-

gente. El informe de las deudas por infracciones 

se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de 

Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que 

están incorporadas operativamente a dicho sis-

tema se detallan en las condiciones de subasta 

en el sitio web www.bidbit.ar, en las condiciones 

de subasta correspondiente. La información rela-

tiva a especificaciones técnicas de los vehículos 

(prestaciones, accesorios, años, modelos, deu-

das, patentes, radicación, etc.) contenida en este 

aviso puede estar sujeta a modificaciones o cam-

bios de último momento, que serán aclarados a 

viva voz por el martillero en el transcurso de la 

subasta, dado que los vehículos se encuentran 

en exhibición por lo cuál la información registral, 

de rentas y de infracciones puede ser consultada 

por los interesados directamente en el Registro 

de La Propiedad Automotor o en los entes co-

rrespondientes, la responsabilidad por estos 

cambios no corresponderá ni a la entidad ven-

dedora ni al martillero actuante. Para certificados 

de subasta a efectos de realizar la transferencia 

de dominio en caso de compra en comisión se 

tendrá 120 días corridos para declarar comitente 

desde la fecha de subasta, transcurrido este pla-

zo el mismo se emitirá a nombre de la persona 

que figure como titular en el boleto de compra. La 

entidad vendedora y/o el martillero actuante no 

se responsabilizan por los plazos y demoras que 

se pudieran generar ante eventuales normas y/o 

disposiciones que establezca suspensiones en 

la posibilidad de inscripción de transferencias 

dominiales ante Registro de la Propiedad Auto-

motor de unidades adquiridas en la subasta. El 

retiro de la unidad se realizará con turno previo 

confirmado por el martillero actuante. Trans-

curridos los 7 días corridos de comunicada la 

autorización de retiro de la unidad adquirida en 

subasta, el comprador deberá abonar la estadía 

por guarda del vehículo en el lugar donde se 

encuentre. Los compradores mantendrán indem-

nes a Banco Santander Rio S.A., de cualquier 

reclamo que pudiera suscitarse directa o indirec-

tamente con motivo de la compra realizada en 

la subasta. Se encuentra vigente la resolución 

general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 

25 de junio de 2024.- FRANCISCO E. CAVALCA, 

MARTILLERO PUBLICO NACIONAL, F 77 L 80. 

FRANCISCO E CAVALCA MARTILLERO  L°80 

F°77

 1 día - Nº 536628 - $ 16842 - 27/6/2024 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Se hace saber que en los autos caratulados 

“RESONANCIA MAGNETICA RIO CUARTO 

S.A. - CONCURSO PREVENTIVO Expte. Nro. 

12881738”, tramitados ante el Juzgado de 1ª Inst. 

y 6ª Nominación en lo Civil y Comercial de la 

ciudad de Río Cuarto, Sec. Nº 11, se ha dicta-

do la Sentencia Nº 32, de fecha 31/05/2024, que 

resuelve: “I) Declarar la apertura del concurso 

preventivo de RESONANCIA MAGNETICA RIO 

CUARTO S.A., C.U.I.T. 30-71053639-9, con do-

micilio social en San Lorenzo N° 645 de la ciudad 

de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, inscripta 

en el Registro Público de Comercio – Protocolo 

de Contratos y Disoluciones, bajo la Matricula Nº 

8182-A , encuadrándolo en la categoría “B” como 

“Pequeño concurso” (…) “XI) Fijar como fecha 

hasta la cual los acreedores deberán presentar 

los pedidos de verificación de sus créditos ante la 

Sindicatura desiganda, el día 02/08/2024…”XII) 

Establecer fecha hasta la cual el Sindio podrá 

presentar el Informe Individual de los créditos el 

dia 30/09/2024 y el 22/11/2024 para la presen-

tación del Informe General. Los datos de la sin-

dicatura son: Cr. ALFREDO FRANCISCO BOS-

CHIAZZO,  mat. 10-03378-0, quien fijó domicilio 

procesal en calle Echeverria Nº 187, Río Cuarto. 
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Los acreedores podrán presentar sus pedidos 

de verificación mediante correo electrónico a la 

casilla alfredoboschiazzo@hotmail.com.ar, sin 

perjuicio de la posterior presentación para su 

compulsa de la documentación respaldatoria.

5 días - Nº 536317 - $ 24710 - 1/7/2024 - BOE

Se hace saber que en los autos: “RODRIGUEZ, 

MICAELA JESICA – PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO, (Expte. 10000388)  que se tra-

mitan ante el Juz. de 1° Inst y 7° Nom C y C 

(CON – SOC 4), mediante Sentencia N°51   del 

05/06/2024 se dispuso: “…I) Declarar en estado 

de quiebra a la Sra. Micaela Jesica Rodríguez , 

D.N.I. N° 38.281.745, con domicilio real en Nápo-

les N°3690, Córdoba. VI)  Intimar a la deudora y 

a los terceros que posean bienes de su propie-

dad, para que en el término de veinticuatro horas 

los entreguen al síndico. VII) Prohibir a la fallida 

hacer pagos de cualquier naturaleza, haciéndo-

se saber a terceros que los perciban que dichos 

pagos serán ineficaces.  Asimismo prohíbase a 

los terceros efectuar pagos a la fallida, los que 

deberán consignarse judicialmente en los pre-

sentes obrados. Se fijaron las siguientes fechas: 

para que los acreedores presenten los pedidos 

de verificación ante el síndico el  02/08/2024, 

Cra. Claudia Verónica González, con domicilio 

en  Coronel Olmedo N°51, Córdoba. Tel 0351-

4226050, 3513905372;  gonzalezcv@yahoo.

com.ar. Horario de atención: lunes a viernes 

de 09.00 a 16.00 hs,   presentación del informe 

individual el 13/09/2024, para el dictado de la 

sentencia de verificación el 01/10/2024 y para 

presentación del informe general el 29/10/2024. 

Oficina, 05/06/24.

5 días - Nº 533805 - $ 12612 - 28/6/2024 - BOE

Por disposición del Señor Juez de Primera Ins-

tancia en lo Civil y Comercial de Segunda No-

minación, Secretaría N° 3 de la ciudad de San 

Francisco, se hace conocer la siguiente reso-

lución dictada en los autos caratulados: “RUIZ, 

MAXIMILIANO RODOLFO, EXPTE. ANTERIOR 

Nº 11932673 – RUIZ, MAXIMILIANO RODOL-

FO – PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO 

– QUIEBRA INDIRECTA”.-” SENTENCIA NÚ-

MERO: 41. San Francisco, 13 de Junio de dos 

mil veinticuatro. Y VISTOS: … Y CONSIDERAN-

DO: … RESUELVO: I) Declarar la quiebra del 

Sr. MAXIMILIANO RODOLFO RUIZ, D.N.I. Nº 

34.335.380, CUIT 20-34335380-5, argentino, 

mayor de edad, de profesión comerciante, na-

cido el 06/05/1989, de estado civil soltero, con 

domicilio real en calle Marconi N° 456, de la 

ciudad de Morteros (Cba.), Departamento San 

Justo, Provincia de Córdoba. II) Disponer que 

los acreedores posteriores a la presentación en 

concurso deben acudir por la vía incidental a los 

fines de requerir la verificación de sus créditos 

(art. 202 de la L.C.). III) Anotar la presente quie-

bra y la inhibición de los bienes del fallido en los 

Registros correspondientes, a cuyo fin ofíciese. 

IV) Ordenar al fallido y a los terceros que ten-

gan bienes del mismo a ponerlos a disposición 

de la Sindico dentro del término de veinticuatro 

horas de requeridos. V) Intimar al fallido para 

que dentro de las veinticuatro horas entregue a 

la Síndico los libros de comercio y demás do-

cumentación relacionada con su contabilidad, si 

los llevara. VI) Prohibir que se efectúen pagos 

al fallido bajo apercibimiento de considerarlos 

ineficaces. VII) Interceptar la correspondencia 

dirigida al fallido, la que deberá ser entregada 

a la Síndico, a cuyo fin ofíciese a OCA LOG 

S.A., Correo Oficial de la República Argentina 

S.A. y Andreani. VIII) Procédase a efectuar las 

comunicaciones pertinentes a fin de asegurar el 

cumplimiento del art. 103 de la Ley Concursal, a 

cuyo fin ofíciese a la Dirección Nacional de Mi-

graciones.- IX) Disponer la inmediata realización 

de los bienes que conforman el activo Concur-

sal, a cuyo fin hágase saber a la sindicatura que 

deberá proceder al inmediato desapoderamien-

to de los bienes del Sr. MAXIMILIANO RODOL-

FO RUIZ, previo inventario, a cuyo fin ofíciese. 

Oportunamente la Sindicatura aconsejará la 

forma de realización de los mismos, que resulte 

más conveniente para los intereses de la masa 

(204 y siguientes de la L.C.) y la designación en 

su caso del enajenador (art. 88 inc. 9 y 261 de la 

ley 24.522). X) Cumpliméntese por secretaría el 

art. 89 de la ley 24.522, debiendo la publicidad 

efectuarse en el “Boletín Oficial” de la Provincia 

sin necesidad de previo pago. XI) Notifíquese a 

la Administración Federal de Ingresos Públicos y 

a la Dirección General de Rentas la declaración 

de la presente quiebra. XII) A los fines previstos 

por el art. 132 de la Ley Concursal, requiéranse 

todas las acciones judiciales iniciadas contra del 

fallido por las que se reclamen derechos patri-

moniales, a cuyo fin ofíciese. XIII) Recaratúlese 

la presente causa. PROTOCOLICESE, HAGA-

SE SABER Y DESE COPIA.-”.- Firmado: Dr. To-

más Pedro CHIALVO - JUEZ.- NOTA: Se hace 

saber que el Síndico designado en los presentes 

autos, es la Contadora Iris Elena LOPEZ quien 

fija domicilio en calle Bv. 25 de Mayo 1519, 1er. 

Piso, Of. 7, de esta ciudad.- San Francisco, 14 de 

junio de 2024.-

 5 días - Nº 535260 - $ 35761,50 - 1/7/2024 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Inst. 

y 7ma. Nom. Civil y Com. Conc. y Soc. Nro. 4 de 

esta Ciudad de Córdoba, en autos “CONSOR-

CIO OBISPO SALGUERO II -SOCIEDAD CIVIL 

– QUIEBRA PEDIDA SIMPLE”, Expte. 11334427, 

ha resuelto por Sentencia N°48 de fecha 

27.05.2024 declarar la quiebra de “CONSORCIO 

OBISPO SALGUERO II-SOCIEDAD CIVIL”, CUIT 

30-71495686-4, con domicilio sito en calle Obis-

po Salguero N° 611, Ciudad de Córdoba, Provin-

cia de Córdoba; prohibir a la fallida hacer pagos 

de cualquier naturaleza, haciéndose saber a ter-

ceros que los perciban que dichos pagos serán 

ineficaces de pleno derecho; intimar a la fallida 

y a los terceros que posean bienes de su pro-

piedad, para que en el término de 24 horas los 

entreguen al síndico; Intimar a la fallida para que 

dentro de las 48 hs. de notificado constituya do-

micilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo 

por constituido en los estrados del juzgado (art. 

88 inc. 8 LCQ); fijar como plazo para que los 

acreedores presenten sus pedidos de verifica-

ción y los títulos pertinentes ante la sindicatura 

hasta el 02.08.2024, debiendo atenerse a cuan-

to prescribe el art. 200 L.C.Q., en lo pertinente; 

fijar como fecha para que el síndico presente el 

Informe Individual de los créditos el 16/09/2024 

y el Informe General el 14/11/2024. La Sentencia 

de Verificación de Créditos será dictada el día 

17/10/2024. Síndico: Cr. Pedro Maximiliano Con-

ti, M.P. 10.15300.0, domicilio: San Luis Nro. 695, 

Cba. Teléfono: (0351) 4210822 - 3512148480, 

horario de atención: lunes a viernes de 9:00hs. a 

13:00hs. y de 15:00hs a 17:00hs, E-mail: diego-

mentesana@hotmail.com. Of. 14.06.2024

 5 días - Nº 535433 - $ 28332,50 - 28/6/2024 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Presidente de la CÁMARA 

DE APEL. CIV., COM., FAM. Y CONTENCIOSO 

ADM. 1A NOM DE LA SEGUNDA CIRCUNS-

CRIPCIÓN JUDICIAL, RÍO CUARTO, cita y em-

plaza a los herederos del SR. ROBERTO FOR-

GIONE, DNI Nº 6.526.949 para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho o 

a obrar como les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía, en el EXPEDIENTE N° 735393 

“FORGIONE, ROBERTO - QUIEBRA INDIREC-

TA”. Firmado: Dr. Jorge José Aita Tagle, Vocal de 

Cámara; Dra. Jorgelina Di Stefano, Prosecretaria 

Cámara Civil, Com. Flía. y Cont. Adm. Primera 

Nominación Río Cuarto. 

5 días - Nº 535980 - $ 9975 - 28/6/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad de 

Córdoba, en los autos: “AVEDANO, AMÉRICO 

RODOLFO - MAUTINO, MARINA ANTONIETA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” ( Expte. nº 

12216878 ), Cítese por edicto a publicar por un 

(1) día en el Boletín Oficial a herederos, acree-
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dores y todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por AVEDANO, AMÉ-

RICO RODOLFO, DNI 6.477.402 y MAUTINO, 

MARINA ANTONIETA, DNI 1.558.069; para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN). CORDOBA, 05/06/2.024. 

FDO: MARTINELLI Patricia Liliana - PROSE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA INSTANCIA

1 día - Nº 536929 - $ 2044 - 27/6/2024 - BOE

La OPS Córdoba, en autos EXPEDIENTE 

SAC: 12953653 - PEREZ, RAUL HECTOR - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS, CITA y EM-

PLAZA a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por  Raúl Héctor Pérez, DNI 7.953.294, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días co-

rridos (art. 2340, CCCN). Fdo. CARLEN Andrea 

Eugenia. PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 536928 - $ 1403,50 - 27/6/2024 - BOE

LA CARLOTA. El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civ. y 

Com. Sec. N° 1, cítese y emplácese a  los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento de los causantes SEGUNDO 

MOISES GARAY y ROSA ESCUDERO, en au-

tos caratulados “GARAY, SEGUNDO MOISES 

– ESCUDERO ROSA – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – Expte. N° 12399887, para que 

dentro del término de treinta (30) días, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de ley. Of 18/06/2024. Fdo. 

Muñoz Rubén Alberto, Juez – Nolter Carlos En-

rique, Secretario.-

1 día - Nº 536947 - $ 1844,50 - 27/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 43° Nominación Ci-

vil y Comercial, y la Oficina de Procesos Suceso-

rios (OPS) de esta Ciudad de Córdoba, citan por 

edicto a publicar por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por Martínez, Javier Alejandro DNI 24.614.079, 

en los autos caratulados “MARTINEZ, JAVIER 

ALEJANDRO  - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - EXPTE. N° 12841083”, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Córdoba, 25/06/2024. Fdo. 

SERRA Maria Laura PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.

1 día - Nº 536968 - $ 2033,50 - 27/6/2024 - BOE

l Sr. Juez Civil, Comercial y Familia de 1ª INST. 1ª 

NOM., SEC.1 de San Francisco, Dra. Castellani 

Gabriela,Juez , en autos “MARETTO, AMADO 

FRANCISCO - MANSILLA, EVA HAIDEÉ Ó EVA 

HAYDEE - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– Expte. 647684 ”, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a quienes se consideren con 

derecho a la herencia y a los bienes dejados por 

los causantes Eva Haideé ó Eva Haydee Mansi-

lla DNI-: 2.457.665, para que en el plazo de 30 

días corridos comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 CCyCN). San Francisco,  26 de junio 

de 2023. Castellani Gabriela,

 1 día - Nº 536970 - $ 2187,50 - 27/6/2024 - BOE

San Francisco.- El Juez  a cargo del Juzgado de 

1ra. Instancia y 2da Nominación Civil, Comercial 

y de Familia, de San Francisco,  Quinta Circuns-

cripción Judicial, PROVINCIA DE CORDOBA,  

SEC: 3 a cargo de la Dra. Rosana Rossetti,  

LLAMA , CITA y EMPLAZA A HEREDEROS, 

Y/ O ACREEDORES,  y A TODOS AQUELLOS 

QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 

SUCESION DE CAUSANTE, NORBERTO LUIS 

PEPINO, para que dentro del término de 30 

DIAS,  comparezcan a estar a derecho en el ex-

pediente judicial N°: 12800445, CARATULADO: 

“PEPINO, Norberto Luis  -  DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”,   bajo apercibimiento de ley.- 

OFICINA: 15/05/2024.- FIRMADO: Dr. PEDRO 

TOMAS CHIALVO (JUEZ)  y Dra. Rosana Bea-

triz Rossetti (SECRETARIA).- 

30 días - Nº 527774 - $ 33720 - 1/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, Ado-

lescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y 

de Género y Faltas de la Ciudad de Corral de 

Bustos, cíta y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes de la causante DOMINGUEZ, 

MAVIL, en los autos caratulados “DOMINGUEZ, 

MAVIL – DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– SAC 11800680”, para que en el término de 

treinta días corridos comparezcan a estar a de-

recho y tomen participación bajo apercibimiento 

de ley (art 2340 del C.C.C.).- Corral de Bustos, 

12/06/2024.- Texto Firmado digitalmente por: 

Del GREGO, Fernando Sebastian SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, Fecha: 

2024.06.12.- GOMEZ Claudio Daniel.- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- Fecha: 2024.06.12.

 1 día - Nº 535005 - $ 1340,20 - 27/6/2024 - BOE

LA CARLOTA, El Sr. Juez de primera instancia 

en lo Civil, Com. Concil. y Flia de La Carlota, Se-

cretaria Nº 1, cita y emplaza a los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados al falle-

cimiento del causante COSTA, ALICIA RAQUEL  

DNI Nº 5.108.613 en estos autos caratulados  

“COSTA, ALICIA RAQUEL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte Nº 12784413) para 

que en el término de TREINTA días comparez-

can a estar a derecho y tomar participación bajo 

apercibimiento de ley. 13/05/2024- Fdo.: Muñoz, 

Rubén Alberto – Juez – Nolter, Carlos E. - Se-

cretario

1 día - Nº 535740 - $ 772,10 - 27/6/2024 - BOE

LA CARLOTA, El Sr. Juez de primera instancia 

en lo Civil, Com. Concil. y Flia de La Carlota, Se-

cretaria Nº 1, cita y emplaza a los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados al fa-

llecimiento del causante DIONISIA CORIA  DNI 

Nº934.331 en estos autos caratulados  “CORIA, 

DIONISIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte Nº 12784580) para que en el término de 

TREINTA días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de ley. 

13/05/2024- Fdo.: Muñoz, Rubén Alberto – Juez 

– Arrazola, Federico – Prosecretario.

1 día - Nº 535744 - $ 751,40 - 27/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Cuarta Nomi-

nación en lo Civil y Comercial y de Familia de la 

Ciudad de Villa María, secretaria Nº 7, en los au-

tos caratulados “PEREZ, PEDRO - ARESE, MA-

RIA DOMINGA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” - (Expte. Nº 12953701), cita y emplaza 

a los herederos y acreedores de los causantes, 

Sr. Pedro PEREZ, DNI 2.896.310 - María Domin-

ga ARESE, DNI 7.662.955 para que dentro del 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho y tomar la correspondiente participación 

bajo apercibimiento de ley…”.- Fdo.: Dra. BU-

FFONI, Vanina Soledad (PROSECRETARIO/A 

LETRADO). Villa María, 7 de Junio de 2024.-

1 día - Nº 535776 - $ 940 - 27/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Oficina de Procesos Suceso-

rios, cita y emplaza a los herederos y acreedo-

res de LIDIA CANDIDA MARIA FRUND D.N.I. 

Nº.  1.789.175, en los autos caratulados  VIVAS, 

DIEGO GERARDO - FRUND, LIDIA CANDIDA 

MARIA - VIVAS, ELEODORO AMARO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS- Exte. 12503792 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de la sucesión para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art.2340 

CCCN) al de la última publicación bajo aperci-

bimiento de Ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 152 del CPC 

modif. Ley 9135) Fdo. SERRA MARIA LAURA. 

Prosecretaria. Of. 30/05/2024.-

1 día - Nº 535781 - $ 1011,30 - 27/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 1º Nom. Civ y Com de 

Córdoba, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesion de TRISTÁN LUIS PAZ, DNI 

Nº 7.843.653, para que dentro de los treinta días 
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siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, en 

autos PAZ, TRISTAN LUIS - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - Exp. Nº 12954663. Cba, 

19/06/2024. DRA. MARIA LAURA SERRA PRO-

SECRETARIA LETRADA

1 día - Nº 535809 - $ 578,90 - 27/6/2024 - BOE

Arroyito. El señor Juez de 1ª Inst. C.C.CONC.FAM.

CTRL.MEN.FALTAS cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a los que se consideren con dere-

cho a la herencia o bienes del causante JOSE 

EDUARDO ACEVEDO, en autos caratulados 

“12953983 - ACEVEDO, JOSÉ EDUARDO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS “ para que en 

el término de TREINTA (30) días corridos a partir 

de la última fecha de publicación y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho, 

tomen participación y acrediten la calidad invoca-

da. ARROYITO, 12/06/2024.. Fdo. Dr. MARTINEZ 

DEMO Gonzalo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - 

Dra ABRIOLA Marta Inés Secretaria .

 1 día - Nº 535810 - $ 923,90 - 27/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. C.C. y Flia.de Huinca Re-

nanco cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante AMILCAR 

ROLANDO NIETO DNI 6.638.068 en autos 

caratulados “NIETO, AMILCAR ROLANDO – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

N° 12864457 para que dentro de los TREINTA 

(30) días (hábiles procesales) a contar desde la 

publicación y bajo apercibimiento de ley, com-

parezcan a estar a derecho. Publíquese edicto 

citatorio por un (1) día en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba - Art 2340, 2° párrafo 

CCyCN-. Fdo. FUNES Lucas Ramiro. Juez 1° 

Inst. HERRERA Mariana Cristina. Prosecretaria 

Letrada -

 1 día - Nº 535811 - $ 1075,70 - 27/6/2024 - BOE

Arroyito. El señor Juez de 1ª Inst. C.C.CONC.

FAM.CTRL.MEN.FAL cita y emplaza a herede-

ros, acreedores y a los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes del causante FA-

BIAN ALBERTO BLANCO, en autos caratulados 

“ SAC: 12854764 - BLANCO, FABIAN ALBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” para que 

en el término de TREINTA (30) días corridos a 

partir de la última fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a 

derecho, tomen participación y acrediten la cali-

dad invocada. ARROYITO, 17/05/2024.. Fdo. Dr. 

MARTINEZ DEMO Gonzalo JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - Dra GARCIA CEBALLOS María 

Soledad Prosecretaria letrada

 1 día - Nº 535812 - $ 988,30 - 27/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 17º Nom. en lo Civil y 

Com. de la ciudad de Córdoba y la Oficina de 

Procesos Sucesorios (OPS) de la ciudad de Cór-

doba, cita y emplaza a herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por la causante Valeria Ruiz 

Endeiza DNI 25.609.543 en autos caratulados 

RUIZ ENDEIZA Valeria. Declaratoria de Here-

deros-EXPTE Nº 12953644 para que dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340 CCCN) al 

de la publicación, lo acrediten. Cba, 10/06/2024. 

Fdo: NASIF Laura Soledad (Prosecretaria).

1 día - Nº 535821 - $ 776,70 - 27/6/2024 - BOE

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-

mercial de Primera Nominación de la Quinta 

Circunscripción Judicial con asiento en la cuidad 

de San Francisco, Provincia de Córdoba, llama, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

Ángel Pérez, para que dentro del termino de 

veinte días comparezcan a estar a derecho en 

los autos caratulados Expediente N° 8668701 - 

ANDINI, ANGEL SANTOS - PAGANO, NORMA 

JULIA CATALINA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS, y bajo los apercibimientos de ley. San 

Francisco 19 de Junio de 2024. MUGETTI Julie-

ta - PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 535837 - $ 9625 - 28/6/2024 - BOE

Bell Ville. Por disposición de la señora Juez de 

1° Instancia 2° Nominación C.C.C. y Flia. de 

Bell Ville Sec. N°: 4 en autos: “Baldoncini Or-

lando – Declaratoria de Herederos” (Expte. N°: 

12905761) se cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante Orlan-

do BALDONCINI D.N.I. 24.609.055  por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba para que en el término de 

treinta días corridos contados a partir de dicha 

publicación comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cod Civ y Com).- Fdo Guiguet Va-

leria Cecilia Juez/a 1° Instancia.- Boggio Noelia 

Liliana Prosecretario/a Letrado.-  

1 día - Nº 535942 - $ 1193 - 27/6/2024 - BOE

Por disposición del Sr. Juez de 1º Inst. Civil y 

Comercial, de 2º Nom. de la 5º Circunscripción 

Judicial, Secretaría Nº 4 a cargo del Dr. Hugo 

Raúl GONZÁLEZ, sito en calle Dante Agodino 

Nº 52 de San Francisco (CBA), en los autos 

caratulados “GUALDONI, EUSEBIO PAULINO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expedien-

te Nº 12967747), cítese y emplácese a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia y 

a bienes del causante, para que en el término 

de treinta días corridos comparezcan a estar 

a derecho, publicándose edictos en el “Boletín 

Oficial”, por el término de un día (art.2340 del 

CCC).- Fdo: Dr. Hugo Raúl GONZÁLEZ, SE-

CRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 535984 - $ 1027,40 - 27/6/2024 - BOE

El Sr Juez de la CAM FED DE CBA - SALA A cita 

por edictos a los herederos de la actora fallecida, 

señora Angélica Pettina a fin de que en el térmi-

no de diez días comparezcan a estar a derecho 

en los autos del rubro por sí o por apoderado 

bajo apercibimiento de nombrarles defensor. En 

consecuencia publíquese edictos por el término 

de dos días consecutivos...(Art. 53, inc. 5 del 

CPCCN) - Córdoba, 24/05/24 Fdo.: GRACIELA 

MONTESI - Presidente de Sala

2 días - Nº 536003 - $ 2640 - 27/6/2024 - BOE

GALLARDO VERONICA DEL VALLE - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS -EXPEDIENTE 

N°12299873 - OPS-CORDOBA:”CORDOBA, 

18/03/2024. Por presentado por parte, con el 

domicilio procesal constituido. Admítase. Cítese 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos,acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por GALLARDO VERONICA DEL VALLE y DNI 

29.966.256 , para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN).”Tex-

to Firmado digitalmente por: MURILLO Maria 

Eugenia JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2024.03.19 -CARLEN Andrea Eugenia PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2024.03.19

1 día - Nº 536010 - $ 976,80 - 27/6/2024 - BOE

Carlos Paz. El Sr. Juez de Juzg. Civ.Com.Conc. y 

Familia 1° Nom.-SEC.1 - Carlos Paz (Ex Sec 2). 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados al fallecimiento de la causan-

te INES MARIA GUADALUPE NUSBAUM DNI 

4.671.593 en autos: “NUSBAUM, INES MARIA 

GUADALUPE DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- Expte. 12592932” para que en el término 

de treinta días siguientes al día de la última pu-

blicación de edictos, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley. Carlos Paz 23/05/2024. Fdo: Gutierrez 

Mariel Ester secretaria Juzg. 1ra. Inst.- Olcese 

Andrés -Juez de 1ra. Inst.

1 día - Nº 536020 - $ 1938 - 27/6/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la cdad. 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de FRANCO NICOLÁS 

ALMADA, DNI 39.621.503, en autos caratula-
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dos “12900508 - ALMADA, FRANCO NICOLÁS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”, para que 

dentro del plazo de treinta días corridos siguien-

tes al de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho y lo acrediten bajo apercibimiento de 

ley. Córdoba, 19 de junio 2024. Fdo. Dra. MAR-

TINELLI Patricia Liliana, (Pro Secretaria letrada).

1 día - Nº 536060 - $ 1575 - 27/6/2024 - BOE

El  Juzgado Civ. Com. Conc. y Flia. 1A Nom. Je-

sús María, en los autos  “OLIVO, MABEL DEL 

VALLE - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE. 12922355 cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

de la causante Sra. MABEL DEL VALLE OLIVO, 

DNI 25.482.972, para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho y 

acrediten su carácter. Fdo.: BELVEDERE Eliza-

beth, Secretaria, BELITZKY Luis Edgard, Juez.

 1 día - Nº 536068 - $ 1443 - 27/6/2024 - BOE

SAN FRANCISCO. La Sra. Juez de 1ª Instancia 

y 1ª Nominación en lo Civ. Com. y Flia. de San 

Francisco, Secretaria n° 2, en estos autos caratu-

lados “GERBAUDO, LEINER - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (EXPTE. N° 12990197)” cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

y bienes del causante LEINER GERBAUDO DNI 

N° 6.309.946, para que dentro del término de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. Digitalmente por 

las Dras. CASTELLANI Gabriela Noemi (Juez) y 

MUGETTI Julieta (Prosecretaria).

1 día - Nº 536084 - $ 1701 - 27/6/2024 - BOE

DEAN FUNES. La Sra. Juez de 1° Inst, en lo Civ. 

Com. Conc. y Flia, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia de la Sra. CUELLO, 

MARIA DE LOS ANGELES en los autos caratu-

lados EXPEDIENTE SAC: 12905739 - CUELLO, 

MARIA DE LOS ANGELES - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCCN).- Cum-

pliméntese con la citación directa a los cohere-

deros denunciados (art. 658 del CPCC).- Deán 

Funes, 14/06/24- Fdo. MERCADO, Emma del 

Valle, Juez -  CASAL, María Elvira, Secretaria.

1 día - Nº 536087 - $ 2130 - 27/6/2024 - BOE

VELAZQUEZ, JULIO ISIDORO ENRIQUE - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE 

12965328. CORDOBA, 18/06/2024. Agréguese 

contestación de RJU. Proveyendo al escrito ini-

cial: Por presentados, por parte y con el domi-

cilio procesal constituido. Admítase. Cítese por 

edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por VELAZQUEZ JULIO ISIDORO ENRIQUE, 

DNI: 13.440.912, para que lo acrediten den-

tro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Oportunamente, dese intervención al 

Ministerio Fiscal a efectos de que tome interven-

ción una vez fijada la audiencia que prevé el art. 

659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Texto 

Firmado digitalmente por:MARTINELLI Patricia 

Liliana PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.06.19. OPS.

1 día - Nº 536089 - $ 2409 - 27/6/2024 - BOE

La OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS 

(OPS) de la Ciudad de Córdoba, cita por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por la 

Sra. MANZUR MARTOS O MANZUR, INES VE-

RONICA, D.N.I. 11.975.223, en los autos “MAN-

ZUR MARTOS O MANZUR, INES VERONICA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

N° 12913214), para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Córdoba, 18 de Junio de 2024. Fdo.: Dr. MAINA, 

Nicolás: Juez – Dra. NASIF, Laura Soledad: Pro-

secretario Letrado.

1 día - Nº 536091 - $ 1725 - 27/6/2024 - BOE

LAS VARILLAS. La  Sra. Juez del JUZ.1 

INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL, NIÑEZ Y JUV, 

PEN.JUVENIL Y FALTAS - LAS VARILLAS, cita 

y emplaza a los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante OSCAR 

LORENZO SISMONDI, DNI 7799037, para que 

lo acrediten dentro de los 30 días corridos, Art. 

2340, CCCN, en autos “SISMONDI, OSCAR 

LORENZO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS-EXPTE. 12951068. 19/06/2024.Fdo: Dra. 

Vanesa A. AIMAR, Prosecretaria; Dra. Carolina 

MUSSO, Juez.

1 día - Nº 536092 - $ 1371 - 27/6/2024 - BOE

Oficina de Procesos Sucesorios, en autos “CA-

BRAL MARIA PELEGRINA -´DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. Nº 12521198, cita 

por edicto a publicar por un (1) día en el Bole-

tín Oficial a herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por MARIA PELEGRINA CABRAL DNI: 

3.463.973, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). Cí-

tese en forma directa a los co-herederos denun-

ciados para que en el plazo de treinta (30) días 

corridos comparezcan y acepten o renuncien a 

la herencia, bajo aviso de que se los tendrá por 

aceptantes en caso de silencio (arts. 2289,2340, 

CCCN, 658 CPC). Córdoba, 14/06/2024. Fdo. 

Patricia Liliana Martinelli. Prosecretaría Letrada

 1 día - Nº 536094 - $ 2148 - 27/6/2024 - BOE

La señora Juez en lo C., C., C. y Flia. 1ra. Ins-

tancia, 1ra. Nominación, Sec. N° 2 de la Ciudad 

de Bell Ville, en autos “SALGÁN, JUAN CARLOS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” – Expte. 

Nº 12944502, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de Juan Carlos SALGÁN, 

D.N.I. N° 6.383.185, para que dentro del término 

de treinta días corridos contados a partir de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Fdo. Digitalmen-

te por: GUIGUET, Valeria Cecilia. JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2024.06.19. BELTRA-

MI, Maria Pia. SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2024.06.19.

1 día - Nº 536096 - $ 2103 - 27/6/2024 - BOE

Bell Ville, 13/06/2024, el Sr. Juez de 1ra. Inst. 

C.C a. Nom. Sect. Nº 2. Cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante 

JUAN ROQUE SENA,  DNI 6.550.072, en autos: 

“SENA, JUAN ROQUE– DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. 12920473), por el térmi-

no de un día en el Boletín Oficial de la Pcia. de 

Cba. para que dentro del término de treinta días 

corridos y contados a partir de dicha publicación 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimientos de ley.- Firmado 

digitalmente por: Dr. SANCHEZ, Sergio Enrique 

– JUEZ; Dra. DELLE VEDOVE, Maria Julia – 

PROSECRETARIA.-

1 día - Nº 536100 - $ 1911 - 27/6/2024 - BOE

Cítese y emplácese a los herederos, acree-

dores y de todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante, 

Sra. MEDINA, CELESTINA ROSA, por edic-

to publicado por un día en el Boletín Oficial 

(conforme lo establecido por el Ac. Regl. N° 

264 Serie A de fecha 22/07/09 del TSJ), para 

que dentro de los treinta días de la publica-

ción comparezca a estar a derecho.- Notifí-

quese.  Texto Firmado digitalmente por: 

DELFINO Alejandrina Lia JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA RIVOIRA Lucas Hernan PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

 1 día - Nº 536106 - $ 1590 - 27/6/2024 - BOE
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El Sr. Prosecretario Letrado de la Oficina de Pro-

cesos Sucesorios (OPS) de Córdoba, en autos 

caratulados “GAUDIN, EDUARDO ENRIQUE - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE Nº 

12857387 cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por Eduardo Enrique Gau-

din DNI: 8.000.241 para que lo acrediten den-

tro de los treinta (30) días corridos. (art. 2340 

CCCN). Fdo: GARCIA Jorge Luis (PROSECRE-

TARIO/A LETRADO). Córdoba, 13/06/2024.

1 día - Nº 536111 - $ 1395 - 27/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de OPS de la ciudad de Córdoba en 

autos GIORDANO, GRACIELA RAMONA DEL 

VALLE - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

EXPTE. N° 12864433, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión en los siguientes 

términos: “CORDOBA, 04/06/2024. Agréguese 

el oficio debidamente diligenciado. En su méri-

to, por presentados, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

GRACIELA RAMONA DEL VALLE GIORDANO 

DNI: 17.627.889,  para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN).”. 

Fdo. CARLEN, ANDREA EUGENIA - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 536112 - $ 2289 - 27/6/2024 - BOE

RIO TERCERO, La Sra. Jueza de 1º Inst y 2º 

Nom. en lo Civil y Comercial, de la ciudad de 

Rio Tercero, cita y emplaza a los herederos , 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de la causante: Esther Cledy Beatriz COUTU-

RRIER, DNI 2.623.754 ,  para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de  ley. Publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el plazo de un día (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135), . …”FDO Dra. 

ASNAL, Silvana del Carmen  - Jueza ; Dra. BOR-

GHI PONS, Jésica Andrea - Secretaria “; Autos 

caratulados: Expte 12774534 – COUTURRIER 

ESTHER CLEDY BEATRIZ – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS.-  J.1A INST.C.C.FAM.2A-Se-

cretaria Nº4 .- Rio Tercero: 12 de junio de 2024.- 

1 día - Nº 536113 - $ 2280 - 27/6/2024 - BOE

El Juez de Juz. Civ. Com. Conc. Y Flia 2a Nom – 

Sec 4 – de la ciudad de Cosquin, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de CEBA-

LLOS MARIA EVA DNI 2.493.056, en autos ca-

ratulados: “CEBALLOS MARIA EVA – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS – Expte. 12835988”, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 CCCN)- Cosquin, 03/06/2024. 

Fdo. Dr.: MARTOS Francisco Gustavo, JUEZ – 

Dra. CARRASCO Alicia Susana, Prosecretaria.

 1 día - Nº 536138 - $ 1875 - 27/6/2024 - BOE

El Juez de Juz. Civ. Com. Conc. Y Flia 2A Nom 

– Sec 3 – de la ciudad de Cosquin, cita y em-

plaza a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por el causante Sr. 

TORRES MERCEDES DNI 3.083.610, en autos 

caratulados: “TORRES MERCEDES – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS – Expte. 12835932”, 

para que en el plazo de 30 días  comparezcan 

a estar a derecho por edictos a publicarse en el 

Boletín Oficial por el término de Un día (art. 2340 

CCyCC)-  Cosquin, 31/05/2024. Fdo. Dr.: MAR-

TOS Francisco Gustavo, JUEZ – Dra. RIVERO 

Ana Ester, Prosecretaria.

 1 día - Nº 536139 - $ 1635 - 27/6/2024 - BOE

BELL VILLE, 19/06/2024. El Sr. Juez de 1ª ins-

tancia Juzgado CIV.COM.CONCILIACION 2A - 

SEC.3 Cita y emplaza a los herederos acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes de AMADEO ANGEL GHEZZI, DNI 

3.854.722 para que dentro de 30 días siguientes 

al de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley (art.2340 C.C.C.). 

en autos caratulados” GHEZZI, AMADEO AN-

GEL-FIGUEROA, CLARA ROSA” DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS Sac N° 12578892 firmado 

digitalmente por GUIGUET VALERIA CECILIA, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, PAOLONI Romi-

na Eva PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 536143 - $ 1743 - 27/6/2024 - BOE

BELL VILLE, 19/06/2024. El Sr. Juez de 1ª 

instancia Juzgado CIV.COM.CONCILIACION 

2A - SEC.3 Cita y emplaza a los herederos 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes de CLARA ROSA 

FIGUEROA, DNI 7.557.439 para que dentro de 

30 días siguientes al de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley (art.2340 C.C.C.). en autos caratulados” 

GHEZZI, AMADEO ANGEL-FIGUEROA, CLA-

RA ROSA” DECLARATORIA DE HEREDEROS 

sac N° 12578892 firmado digitalmente por GUI-

GUET VALERIA CECILIA, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, PAOLONI Romina Eva PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 536145 - $ 1743 - 27/6/2024 - BOE

SAN FRANCISCO, CORDOBA.- El Juez de Pri-

mera Instancia de tercera nominación en lo Civil 

y Comercial en los Tribunales de la ciudad de 

San Francisco, Provincia de Córdoba, Secretaria 

Nº 5 en los autos caratulados “ BARRO JOSEFI-

NA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXP-

TE. 12993231, cita y emplaza todos los here-

deros y acreedores de JOSEFINA BARRO DNI 

6.509.100 y a todos aquellos que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que en el plazo 

de 30 días comparezcan a estar a derecho y a 

tomar participación en los referidos autos bajo 

apercibimiento de ley.-

1 día - Nº 536200 - $ 1638 - 27/6/2024 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst C.C. de 20º Nominación de 

Córdoba con fecha 13/12/2023 Admite Admíta-

se la solicitud de declaratoria de herederos de 

ELVIRA RITA CUITIÑO, DNI 4.278.355 en autos 

CUITIÑO, ELVIRA RITA - RIDOLFI, JOSE ALE-

JANDRO - DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

Expte 6156862. Cítese y emplácese a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión, para que dentro 

de los TREINTA días siguientes de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin: publíquense edictos 

por UN día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C. 

Civ. y Com.) … FDO:  AREVALO Jorge Alfredo - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; PASINI Mariano 

Jose - PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 536211 - $ 2076 - 27/6/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juez de 1.Inst y 3 Nom en lo 

Civil, C, C y Flia- Sec. Nº 5, citese y emplace-

se a todos los que se creyeren con derecho a 

la sucesión del causante Coria, Angel Horacio, 

D.N.I.N°5.528.929; en autos caratulados: “CO-

RIA, ANGEL HORACIO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- EXPEDIENTE: 12824555”, para 

que comparezcan a tomar participación dentro 

del término de treinta días, bajo apercibimien-

tos de ley, a partir de la fecha de publicación, 

18/06/2024. Fdo. Martina, Pablo Gustavo -Juez; 

Moya, Viviana Lorena - Pro-Secretaria.

 1 día - Nº 536214 - $ 1884 - 27/6/2024 - BOE

El Juz., Civ., Com., Conc. Y Flia de 2da° Nom, 

Sec 3   de Villa Carlos Paz ha ordenado en los 

autos caratulados PACHECO, MARIA NOE-

MI - DECLARATORIA DE HEREDEROS, Exp. 

12971087 - CARLOS PAZ, 18/06/2024. Admíta-

se. Cítese por edicto a publicar por un (1) día 

en el Boletín Oficial a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por PACHECO, MARIA NOEMI  

DNI 11.579.145, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 
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… Fdo.: CHAVEZ María Agustina, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- RODRIGUEZ Viviana, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

 1 día - Nº 536217 - $ 1761 - 27/6/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios(OPS)de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados“-

BERTORINO IRMA NELIDA-GIMENEZ RAUL 

ALBERTO-DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE 12907386 cita y emplaza a los herede-

ros,acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por IRMA 

NELIDA BERTORINO DNI: 12.671.960 y RAUL 

ALBERTO GIMENEZ DNI: 10.377.572, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN).Córdoba 11/06/2024.Fdo. 

ALIAGA FOLKENAND Maria Soledad PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 536236 - $ 1771 - 27/6/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de 1º Inst. y 3º Nom.

en lo Civ, y Com, de la Ciudad de Río Tercero, 

Secretaría  Nº 5, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de la causante ALVAREZ, 

Mirta Clorinda, DNI 4.664.387,  para que compa-

rezcan a tomar participación dentro del término 

de treinta días, en los autos “ALVAREZ, MIRTA 

CLORINDA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – EXPTE  12860056”, bajo apercibimiento 

de ley. Río Tercero, 18/06/2024.- Firmado: Dr. 

MARTINA, Pablo Gustavo, Juez; Dra. MOYA Vi-

viana Lorena, Pro-Secretaria.-

1 día - Nº 536255 - $ 1683 - 27/6/2024 - BOE

El Juez de 1 Inst de la Oficina Procesos Su-

cesorios secretaria a cargo de la autorizante, 

en autos OLIVA BAUTISTA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - EXPTE. 12944778, empla-

za a los sucesores de BAUTISTA OLIVA, DNI: 

6.493.814 para que en un plazo de treinta días 

acepten o renuncien a la herencia, bajo aperci-

bimiento que transcurrido el plazo fijado sin que 

hayan respondido a la intimación se los tendrá 

por aceptantes. (art. 2289, CCCN).CBA, 19 de 

Junio de 2024. Fdo. MARTINELLI, Patricia Lilia-

na - Prosecretaria

1 día - Nº 536261 - $ 1500 - 27/6/2024 - BOE

BELLVILLE. JUEZA de 1ªInst. 2ªNom.Civ.Com. 

y Conc. de BellVille, Dra. Valeria Cecilia GUI-

GUET cita y emplaza a herederos acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes fincados al fallecimiento de los causantes 

PEREZ, CARMEN FELIPA y GATTI, AURELIO 

CARLOS, para que en el término de 30 días con-

tados a partir de la última publicación comparez-

can a estar a derecho y tomar participación bajo 

apercibimientos de ley. BELLVILLE, 19/06/2024 

AUTOS “PEREZ, CARMEN FELIPA - GATTI, 

AURELIO CARLOS - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Expte. 12927303.- Secretaría 2.

1 día - Nº 536266 - $ 1674 - 27/6/2024 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar 

y de Género y Faltas de la Ciudad de Corral 

de Bustos - Ifflinger, Secretaría Civil de la ciu-

dad de Corral de Bustos-Ifflinger, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de la 

causante  FANNY GLADIS MATUSZYCZK  por 

edicto publicado por un día en el Boletín Oficial 

de la provincia de Córdoba, para que dentro del 

término de treinta días corridos contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.) en 

los autos caratulados “MATUSZYCZK, FANNY 

GLADIS - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

(Expte. N°  12841340). Fdo. Dr. Claudio Daniel 

GOMEZ, Juez - Dr Fernando DEL GREGO, Se-

cretario. Corral de Bustos -Ifflinger, 18/06/2024

  1 día - Nº 536285 - $ 1634,60 - 27/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de OPS de la ciudad de Córdoba, Dr. 

Raúl Enrique Sánchez del Bianco, en los autos 

caratulados “SUAREZ, RAMON RUFINO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS EXPEDIENTE 

SAC: 11343974” Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, del Sr. RAMON RUFINO 

SUAREZ (D.N.I. Nro. 7.958.019), para que dentro 

del plazo de treinta días, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 2340 del C.C.C.N.). FDO: Dr. Raúl Enri-

que Sánchez del Bianco. JUEZ. 15/09/23.

1 día - Nº 536289 - $ 859,50 - 27/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de  Oficina de Procesos Sucesorios, 

en estos autos caratulados “Álvarez, Elba Bea-

triz - Declaratoria de Herederos – Expediente Nº 

12912625”. Admítase. Cítese por edicto a publi-

car por un (1) día en el Boletín Oficial a herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por ALVAREZ, 

ELBA BEATRIZ  (DNI 10.174.303),   para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Cítese en forma directa a los 

co-herederos denunciados para que en el en el 

plazo de treinta (30) días corridos comparezcan 

y acepten o renuncien a la herencia, bajo aviso 

de que se los tendrá por aceptantes en caso de 

silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC).

CORDOBA, 11/06/2024. Fdo. Nasif, Laura Sole-

dad. Prosecretaria Letrado.

1 día - Nº 536292 - $ 1303,40 - 27/6/2024 - BOE

CORDOBA, 18/06/2024. El Sr. Juez de 1A INST. 

CIV. COM. 30A NOM. CÓRDOBA, a través de 

la Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) en 

los autos caratulados “COLAZO, MARIA MER-

CEDES - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

EXPTE. N° 12790304” Cita y emplaza por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

MARIA MERCEDES COLAZO (DNI 7.856.558 ), 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Cítese en for-

ma directa a los co-herederos denunciados para 

que en el en el plazo de treinta (30) días corridos 

comparezcan y acepten o renuncien a la heren-

cia, bajo aviso de que se los tendrá por aceptan-

tes en caso de silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 

658, CPC). Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Fiscal a efectos de que tome inter-

vención una vez fijada la audiencia que prevé el 

art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).FDO. 

NASIF, Laura Soledad - PROSECRETARIO/A 

LETRADA DE 1RA INSTANCIA.

1 día - Nº 536295 - $ 1862,30 - 27/6/2024 - BOE

DEAN FUNES 19/06/2024. Sr. Juez en lo Civ, 

Com,Conc 1ra. Nom. de la ciudad de Deán Fu-

nes, Sec. Dra. OLMOS Valeria Evangelina,  cita 

y emplaza a los herederos y acreedores del 

causante, Sr. MARIO DEL VALLE PONCE DNI 

N°6.384.834 en autos: ”EXPEDIENTE SAC: 

12953734 - PONCE, MARIO DEL VALLE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los  treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un (1) día en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135).fdo. 

OLMOS Valeria Evangelina. SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. MERCADO Emma 

Del Valle. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 536298 - $ 1310,30 - 27/6/2024 - BOE

El Sr. Juez DRA. VALERIA GUIGUET, de 1ra. 

Instancia y 2da. Nominación, Civil, Comercial y 

Conciliación de la ciudad de Bell Ville, Pcia. de 

Córdoba, Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del causante, LUIS AL-

BERTO AGUIRRE para que, dentro del término 

de treinta días corridos contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-
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recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.), en los 

autos caratulados «AGUIRRE, LUIS ALBER-

TO.-DECLARATORIA DE HEREDEROS.-EXP-

TE. 12942321.», Oficina, 11 de junio de 2024.-

Juez, Dra. Valeria GUIGUET, Dra. Ana Laura 

NIEVA, Secretaria.-.-

3 días - Nº 536334 - $ 3296,10 - 1/7/2024 - BOE

VILLA DOLORES, 19/06/2024. la Sra Jueza del 

JUZG. CIV.COM.CONC. Y FAM 1ra NOM.-SEC.1 

de Villa Dolores, Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

de los causantes LEAL, OSCAR ARNALDO, 

D.N.I N 3.080.567  y LEAL, MAFALDA NORMA, 

D.N.I N 7.367.919, para que dentro del término 

de treinta días corridos, contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ. Y Com.), en los au-

tos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 12922876 

- LEAL, OSCAR ARNALDO - LEAL, MAFALDA 

NORMA - DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

Fdo. GONZALEZ Maria Eugenia – Secretaria.

1 día - Nº 536338 - $ 1133,20 - 27/6/2024 - BOE

En los autos caratulados “RAGESSI, ANA MA-

RÍA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte.N° 12879465) se dispuso: “CORDOBA, 

19/06/2024. Cítese por edicto a publicar por un 

(1) día en el Boletín Oficial a herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por la Sra. Ana María 

RAGESSI, DNI: 12.873.254, para que lo acredi-

ten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN)…”. Fdo. María Soledad ALIAGA 

FOLKENAND – Prosecretaria Letrada. Oficina 

de Procesos Sucesorios (OPS) Sede Córdoba 

Capital.

1 día - Nº 536348 - $ 737,60 - 27/6/2024 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 4º Nom. Civ. Com. y Flia. 

de Villa María, Sec. Nº 7, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de la causante LEONI, 

LIDELBA, DNI nro. 7.662.802, para que dentro 

del plazo de treinta días corridos (art. 6 CCyC), 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados: “LEONI, LIDEL-

BA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

Nº 12977633. Fdo.: Menna, Pablo Enrique – Se-

cretario.

1 día - Nº 536349 - $ 585,80 - 27/6/2024 - BOE

Río Cuarto. La Sra. Jueza en lo Civ., Com. y de 

Flia. de 1º Inst. y 6º Nom, Sec.N°12 a cargo de la 

Dra. Aramburu, en los autos caratulados  “Exp-

te N° 12900522 - DIAZ, ISABEL ADELA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”, cita y emplaza 

a acreedores, herederos y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de la cau-

sante,  Isabel Adela DIAZ,  DNI N° 4.279.446 , 

para que en el término de treinta (30) días -art. 

2340 C.C.C.- a partir de la fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación.

1 día - Nº 536352 - $ 760,60 - 27/6/2024 - BOE

El Juez CivI.Com. Conc. y Flia 2a Nominación 

de la ciudad de Villa Carlos Paz Secretaria Nº 

3 en los autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 

12977643 - PUNDANK, ERMELINDA VIRGI-

NIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS cita y 

emplaza a los herederos y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante Sra PUNDANK, ERMELINDA 

VIRGINIA L.C. 4.598.819, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Cítese en forma directa a los co-herede-

ros denunciados para que en el en el plazo de 

treinta (30) días corridos comparezcan y acep-

ten o renuncien a la herencia, bajo aviso de que 

se los tendrá por aceptantes en caso de silencio 

(arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC).Oportuna-

mente, dese intervención al Ministerio Fiscal a 

efectos de que tome intervención una vez fijada 

la audiencia que prevé el art. 659 del CPC (arts. 

33 inc. 2°, ley 7826). Texto Firmado digitalmente 

por: BRAVO Graciana Maria SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.06.18 

RODRIGUEZ Viviana JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA

 1 día - Nº 536367 - $ 1894,50 - 27/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 34° Nom Civil y Comer-

cial de la ciudad de Córdoba Cíta y emplaza  

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante  MUJICA RAFAEL MARTIN JU-

LIO, DNI: 6.289.987, para que lo acrediten den-

tro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN).en los autos: MUJICA RAFAEL JULIO 

MARTIN DECLRATORIA DE HEREDEROS 

EXPTE 12917408 bajo apercibimiento de Ley.- 

13/06/2024 Texto Firmado digitalmente por: 

MARTINELLI Patricia Liliana PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2024.06.13.-

 1 día - Nº 536397 - $ 776,70 - 27/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 42° Nom. en lo Civil 

y Comercial, de la ciudad de Córdoba Secreta-

ria única, en autos caratulados “RYBA OSCAR 

RODOLFO– Declaratoria de Herederos” (Expte. 

N° 10231034), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de RYBA OSCAR 

RODOLFO, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho y lo acrediten, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 del C.C.C. N.). Fdo: Sueldo Juan Ma-

nuel (Juez) – Carmona, María Carolina (Secre-

taria).

 1 día - Nº 536402 - $ 1773 - 27/6/2024 - BOE

CÓRDOBA. La Oficina de Procesos Sucesorios 

de Córdoba (OPS) cita por edicto a publicar por 

un (1) día en el Boletín Oficial, a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por  OSCAR HÉ-

CTOR PIERPAULÍ  L.E. 7.995.038 y TERESA 

ZAMPETTI  DNI 770.007, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340 

CCCN) en autos “PIERPAULÍ, OSCAR HÉCTOR 

– ZAMPETTI, TERESA – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. 12954617, bajo apercibi-

miento de ley. Of. junio de 2024.  Jorge Luis Gar-

cía, prosecretario.

1 día - Nº 536410 - $ 783,60 - 27/6/2024 - BOE

VILLA MARIA:   Juzg. 1º Inst. 2da.  Nom. C. C. 

y Flia., Sec. Nº 3, cita y emplaza a herederos 

y/o acreedores de la causante DIAZ, MARIA 

DEL CARMEN, D.N.I N° 2.834.974, para que en 

el término de treinta días corridos comparezcan 

a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación, bajo apercibimientos de ley, en  

autos: “DIAZ, MARIA DEL CARMEN - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” (EXPEDIENTE 

SAC: 12962751). Fdo. Dig.: ROMERO Arnaldo 

Enrique (JUEZ), GÓMEZ Nora Lis (SECRETA-

RIO/A). Villa María, 18/06/2024.-

1 día - Nº 536475 - $ 1491 - 27/6/2024 - BOE

El JUZ.CIV.COM1A INST. 30 NOM de Cordoba, 

en los autos caratulados VALLE BERNABE VIC-

TOR SEGUNDO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS Expte 12388546 mediante Decreto del 

11/06/2024, ordena: CORDOBA, 11/06/2024. 

Agréguese la partida de defunción que se ad-

junta digitalmente a la presentación. Admítase. 

Cítese por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el Sr. Víctor Segundo Valle Bernabe 

DNI 18.820.606, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Cítese en forma directa a los co-herederos de-

nunciados para que en el en el plazo de treinta 

(30) días corridos comparezcan y acepten o re-

nuncien a la herencia, bajo aviso de que se los 

tendrá por aceptantes en caso de silencio (arts. 

2289, 2340, CCCN, 658, CPC). Oportunamente, 
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dese intervención al Ministerio Fiscal a efectos 

de que tome intervención una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 

inc. 2°, ley 7826). Texto Firmado digitalmente 

por: ALIAGA FOLKENAND Maria Soledad PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha: 2024.06.12

1 día - Nº 536751 - $ 3441 - 27/6/2024 - BOE

El Señor Juez de 1° Ins JUZGADO 1A INST CIV 

COM 27A NOM.- de la Ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de ARIAS, JUAN CARLOS, DNI 4.192.682, en 

los autos caratulados “ARIAS, JUAN CARLOS– 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

Nro. 12894839), para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. ProSecretario: MARTINELLI, Patricia Liliana. 

Córdoba, 14 de junio de 2024.

1 día - Nº 536774 - $ 1785 - 27/6/2024 - BOE

LA OFICINA DE LA OFICINA DE PROCESOS 

SUCESORIOS (OPS) - SEDE CAPITAL, EN 

AUTOS CARATULADOS: “CANOVAI, ALFREDO 

-  S/  DECLARATORIA DE HEREDEROS-(EXP-

TE. 10854231)” CITA Y EMPLAZA A LOS HE-

REDEROS Y ACREEDORES Y A TODOS LOS 

QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 

LA HERENCIA Y/O SUCESIÓN de DON AL-

FREDO CANOVAI, POR EL TERMINO DE 

TREINTA DÍAS SIGUIENTES AL DE LA ULTI-

MA PUBLICACIÓN, COMPAREZCAN A ESTAR 

A DERECHO Y BAJO APERCIBIMIENTO DE  

LEY. CORDOBA, 30 de MAYO de 2024.- FDO: 

PALA, ANA MARIA - SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA.

 1 día - Nº 536778 - $ 1806 - 27/6/2024 - BOE

FESTIVAL DE DOMA Y FOLKLORE. CONVOCA-

TORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 

Por Acta N° 1460 de la Comisión Directiva, de 

fecha 31/05/2024, se convoca a los asociados a 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 

02 de julio de 2024, a las 19 hs, en la sede so-

cial sita en calle Cleto Peña N° 82, Jesús María, 

para tratar el siguiente orden del día: 1.- Elección 

de las Autoridades que presidirán la Asamblea: 

un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente y un 

(1) Secretario. - 2.- Izamiento de las Banderas, 

Argentina y del Festival. - 3.- Designación de 

dos (2) Delegados Asambleístas, para que en 

representación de las Cooperadoras Asociadas, 

suscriban el Acta de la Asamblea. - 4.- Lectura 

del Acta de la Asamblea Anterior. - 5.- Conside-

ración de la Memoria, Balance, Inventario Ge-

neral, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Ga-

nancias, Proyecto de Distribución de Utilidades, 

correspondientes al 59° Ejercicio 2023/2024, 

Anteproyecto del Presupuesto 2024/2025 e In-

forme del Órgano de Fiscalización. - 6.- Repar-

to entre las cooperadoras asociadas, de forma 

excepcional, la suma de Pesos necesaria para 

completar la suma de Pesos doscientos millones 

($200.000.000,00). 7.- Ratificar la incorporación 

de las asociaciones cooperadoras del Centro 

Educativo Coronel Pascual Pringles de la locali-

dad de Sinsacate, y de la Escuela ProA de la ciu-

dad de Colonia Caroya, decidida por la Comisión 

Directiva con fecha 12 de marzo de 2024 (Acta 

N° 1456). 8.- Renovación de Comisión Directiva, 

correspondiendo la elección de: un (1) Presiden-

te por dos (2) años; siete (7) Miembros Titulares 

por dos (2) años; siete (7) Miembros Titulares 

por un (1) año por renuncias de las Sras. Ma-

rina del Valle ZANIER, Alejandra Leonor LOZA, 

y las Srtas. Marisa Cecilia FERREYRA, Sofía 

Antonella MINOLDO y Gimena Romina SOLER, 

y la separación del cargo de los Sres. José Nico-

lás GALLO y Marcelo Hernán MARTÍNEZ; diez 

(10) Vocales por un año. - 9.- Elección de tres (3) 

Miembros Titulares y un (1) Miembro Suplente, 

todos por un (1) año para integrar el Órgano de 

Fiscalización. - 10.- Arrío de las Banderas Argen-

tina y del Festival. – Fdo: Comisión Directiva.

 1 día - Nº 536790 - $ 7451,50 - 27/6/2024 - BOE

La Oficina de procesos sucesorios (OPS) CITA 

Y EMPLAZA a todos los herederos acreedores 

y los que se consideren con derecho de la su-

cesión de la Sra. VERONICA ANABELLA AL-

CANTARO DNI 25.652.730 , en los autos cara-

tulados  “ALCANTARO VERONICA ANABELLA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE 

Nº. 12862335, para que dentro de los 30 días 

corridos siguientes al de la publicación compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por 1 (un) día 

en el boletín oficial (art2340 del C.C.C.N). Tex-

to firmado digitalmente: NASIF Laura Soledad- 

Prosecretaria Letrada

1 día - Nº 536793 - $ 2030 - 27/6/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12330162 - PEDROTTI, EL-

TELZA MAGDALENA - MILANESI, RODOLFO 

ISMAEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

JUZGADO CIVIL COM. CONC. Y FAMILIA 1° 

NOM. SEC. 1 VILLA CARLOS PAZ, 15/04/2024. 

Agréguese respuestas de los Oficios diligen-

ciados al Registro de Juicios Universales. Pro-

veyendo al escrito inicial: téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Cítese y emplácese a los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de los causantes Rodolfo Ismael Milanesi D.N.I. 

6.268.166 y Eltelza Magdalena Pedrotti D.N.I. F 

1.234.226 para que dentro del término de treinta 

días y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación en estos 

autos. Publíquense edictos en el Boletín Oficial 

en los términos del art. 2340 CC y C. Dése inter-

vención al Ministerio Público Fiscal. Cumplimén-

tese con el art 655 y 658 del CPCC. - Gutierrez 

Mariel Ester - Secretaria. Olcese Andres - Juez. 

EXPEDIENTE SAC: 12330162 - PEDROTTI, EL-

TELZA MAGDALENA - MILANESI, RODOLFO 

ISMAEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

VILLA CARLOS PAZ, 24/06/2024. Ampliando 

el proveído de fecha 15/04/2024: Ampliando el 

proveído de fecha 15/4/2024 habiéndose omi-

tido proveer a la prórroga de competencia so-

licitada, se decreta: Habida cuenta de que con 

fecha 06/12/2023 ambos coherederos de común 

acuerdo solicitan la prórroga de competencia 

territorial en atención al último domicilio del 

causante Rodolfo Ismael Milanesi (localidad de 

Miramar, departamento San Justo, Provincia de 

Córdoba), existiendo conformidad del Ministerio 

Público Fiscal, conforme la vista evacuada con 

fecha 21/12/2023, y en virtud de que el despla-

zamiento de dicha competencia es dentro de los 

límites de la Provincia; admítase la prórroga de 

competencia territorial incoada en favor de este 

Tribunal. Notifíquese. Inclúyase en la publicación 

de edictos el presente decreto. - Angeli Lorena 

Paola - Prosecretaria. Olcese Andres - Juez

1 día - Nº 536796 - $ 7003,50 - 27/6/2024 - BOE

JUZGADO CIV.COM.FLIA.4A – Sec. n° 8 de la 

ciudad de VILLA MARIA – (Expte n°12577316 ), 

cita y emplaza a todos los herederos, acreedores 

y los que se consideran con derecho a la Suce-

sión del Sr Ranco, Pedro Oscar, DNI Nº 6.547.068, 

para que en el plazo de 30 días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley. Fdo:Monjo Se-

bastian, Juez 1° Inst. – Calderon, Viviana Laura 

Secretario/a Juzgado 1ra Instancia.”

1 día - Nº 536816 - $ 1571,50 - 27/6/2024 - BOE

La Prosecretaria de la Oficina de Procesos Suce-

sorios de la Cdad. de Córdoba (OPS). En autos:  

BUGLIOTTI, Alejandra Ines - Declaratoria De 

Herederos Expte.: 10618753. Se dicto: CORDO-

BA, 24/06/2024.(…)  Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por Alejandra Ines 

Bugliotti DNI: 20.286.661, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). (…). Fdo. Digitalmente. Dra. Maria Laura 

Serra. Prosecretaria.

1 día - Nº 536817 - $ 1872,50 - 27/6/2024 - BOE
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EDICTO: JESÚS MARÍA 12/06/2024.El Señor 

Juez de 1ra Nominación en lo Civil, Comercial., 

Conciliación y Familia de la ciudad de Jesús 

María, en los autos caratulado “CABALLERO, 

PEDRO FRANCISCO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE SAC  12931692”, Cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante Sr. PEDRO 

FRANCISCO CABALLERO, D.N.I. Nº 6.905.843, 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho y acrediten su carác-

ter, publicándose edictos por un día en el “Bole-

tín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). Cumpliméntese 

con lo establecido por el art. 655 del CPC, en 

función del art. 658 del mismo cuerpo legal. Fdo: 

BELITZKY Luis Edgard–Juez de 1ra Instancia - 

BELVEDERE Elizabeth, Secretaria Letrada

1 día - Nº 536871 - $ 2779 - 27/6/2024 - BOE

VILLA DOLORES, La Sra. Jueza de 1° Instan-

cia Civil, Com, Conc y Familia de Cruz del Eje, 

Secretaria N°2, en los autos caratulados ““PE-

REYRA, SILVIA MABEL – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXPTE SAC N° 12920478”, me-

diante decreto de fecha 19/06/2024 ha resuelto: 

“...Atento a lo informado por el Registro de Jui-

cios Universales, y proveyendo el escrito inicial:  

Admítase la presente declaratoria solicitada 

por la heredera compareciente y el heredero 

denunciado (quién además suscribe la deman-

da).Cítese por edicto a publicar por un (1) día 

en el Boletín Oficial a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante, SILVIA MABEL 

PEREYRA DNI: 28.246.943, para que lo acredi-

ten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340 CCCN) Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Fiscal a efectos de que tome inter-

vención una vez fijada la audiencia que prevé 

el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, Ley 7826). 

Dese intervención a la Asesoría Letrada como 

representante complementaria del joven Morán, 

Ricardo Nahuel -quien alcanzaría la mayoría de 

edad el 10 de agosto de 2024-  ( art. 103 inc. a 

del CCCN). Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Fiscal a los efectos de que tome 

intervención una vez fijada la audiencia que 

prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826). Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por: LARGHI Maria Alejandra SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 536898 - $ 5005 - 27/6/2024 - BOE

CITACIONES

El Juzgado Federal de 1ra. Instancia de Villa Ma-

ría, fuero civil, secretaria única a cargo del Dr. 

López Eliseo Alejandro cita y emplaza a la Sra. 

SANTONI, DARLY ELIZABATH, DNI14665756 

para que el termino de cinco (5) días comparez-

ca a tomar la intervención que le corresponde 

en los autos “BANCO DE LA NACION ARGEN-

TINA C/ SANTONI, DARLY ELIZABATH s/ CO-

BRO DE PESOS/ SUMAS DE DINERO” FCB 

40731/2019, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Vi-

lla María. Dr. Roque Ramon Rebak- Juez federal

2 días - Nº 537045 - $ 3297 - 28/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 1° Nominación en 

lo Civil y Comercial, (oficina cobros particulares) 

de la Ciudad de Bell Villa (sito en Rivadavia 99), 

Córdoba, cita y emplaza a BUSTOS, SANDRO 

GABRIEL DNI 34.100.321 demandado en los 

autos “ COOPERATIVA DE EMPRENDIMIEN-

TOS MULTIPLES SUDECOR LITORAL LIMI-

TADA C/ BUSTOS, SANDRO GABRIEL” (Expte. 

12857358) a comparecer a estar a derecho en el 

plazo de veinte días bajo apercibimiento.  FDO. 

SANCHEZ Sergio Enrique - JUEZ DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 536963 - $ 8260 - 3/7/2024 - BOE

“El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Séptima Nom. Sec. 14 

(ex sec. 18) en los autos caratulados “V.,J.N. 

— V.,J.–Control de Legalidad- Sac. 11060698” 

notifica a la Sra. Janina Haidé Vergara, DNI 

36.535.407, que se ha dictado la siguiente re-

solución: “SENTENCIA NÚMERO: CUATRO. 

Córdoba, veinticuatro de junio de dos mil vein-

ticuatro. VISTOS: (…) Y CONSIDERANDO:  (…) 

RESUELVO: I) Ratificar la medida excepcional 

de protección de derechos dispuesta por la 

Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia 

con relación al niño J. V.. II) Ratificar la poste-

rior prórroga y el cese de la medida citada en 

el acápite precedente. III) Declarar la situación 

de adoptabilidad del niño J. V., (…), hijo de Jani-

na Haidé Vergara, DNI 36.535.407, y de J.O.C., 

DNI (…), con los alcances establecidos en el art. 

610 CCCN. IV) Requerir al Equipo Técnico de 

Adopción y Guarda la ficha de reconocimiento y 

posterior remisión de los legajos seleccionados 

del Registro Único de Adopciones para dar inicio 

al proceso de guarda con fines de adopción, a 

cuyo fin se deberá oficiar. V) Remitir copia de la 

presente resolución al Registro Único de Adop-

ciones, oficiando a sus efectos a la Dirección de 

Servicios Judiciales. VI) Comunicar a la Direc-

ción de Asuntos Legales de la Secretaría de Ni-

ñez, Adolescencia y Familia, a cuyo fin, remítase 

oficio con copia de la presente resolución. Proto-

colícese y hágase saber.” Fdo: Susana Ottogalli 

de Aicardi- Jueza. 

1 día - Nº 537006 - s/c - 27/6/2024 - BOE

EDICTO: El señor juez de 1° Inst. y 1° Nom. En 

lo C.C.C y Flia. De V. C. Paz, Sec. Fiscal en los 

autos caratulados “CORNILLE, ERNESTO LUIS 

C/LUDUEÑA, PAMELA MICAELA Y OTRO- 

EXPTE N° 11056616. Se ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA CARLOS PAZ, 07/09/2023. A 

las presentaciones que anteceden: Admítase 

en cuanto por derecho corresponda la presen-

te demanda ejecutiva. Líbrese mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada, 

con más el treinta por ciento (30%) en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese de remate a los demandados 

-PAMELA MICAELA LUDUEÑA y JUAN CAR-

LOS LUDUEÑA— para que en el término de 

tres días opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar a llevar adelante la 

ejecución y ordenar la subasta correspondiente. 

Notifíquese. A lo demás, aclare el monto sobre el 

cual se solicita el embargo. GIORDANO, María 

Fernanda. Secretario/a Juzgado 1ra. Instancia. 

OLCESE, Andrés. Juez de 1ra. Instancia.

 5 días - Nº 530942 - $ 8748 - 28/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Flia. de 2° Nom., PELLIZA 

PALMES Mariano Eduardo, Secretaría a car-

go de Scala Ana María, en autos caratulados: 

“GONZALEZ DEL PINO O GONZALEZ DEL 

PINO ESCANES, MARCO ANTONIO O MARCO 

Y OTRO - Usucapión” Expte. Nº687159, cita y 

emplaza por edicto a los terceros que se con-

sideren con derecho al inmueble en cuestión, 

los que se publicarán por 10 veces, a interva-

los regulares dentro de un período de 30 días, 

en el BOLETÍN OFICIAL. Se trata de una frac-

ción de terreno designada como lote 25, de la 

manzana Nº 63, según el parcelario catastral, 

de modo que su designación completa es: Dto. 

13, Pedanía. 05, Pueblo 14, C:01, S.03,Manza-

na 63, Lote 25 de la localidad “El Manzano” de 

la Comuna del mismo nombre y que compren-

de a: Parcela 8, con una afectación parcial de 

superficie ocupada del 98;20%, Dominio 3019 

Fº 4295 Tº 18 Aº, que se encuentra empadro-

nada en la DGR cuenta Nº 1305-20211091/2, a 

nombre de Militón Antonio Bustos y Roque José 

Bustos. Parcela 9, con una afectación parcial de 

superficie ocupada del 97%. M.F.R. 929.797, que 

se encuentra empadronada en la DGR cuenta 

Nº 1305-0960866/1, a nombre de Hugo Presa.

Parcela 10, con una afectación parcial de su-

perficie ocupada del 90,61%, M.F.R. 882.794, 

que se encuentra empadronada en la DGR 

cuenta Nº 1305-1518031/2ª nombre de Osvaldo 

Mauricio Accorinti. Parcela 11, con una afecta-

ción parcial de superficie ocupada del 98,94%, 
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M.F.R. 881.856, que se encuentra empadrona-

da en la DGR cuenta número 1305-1232475/5, 

a nombre de Duilio Aldo Zumpano. Parcela 12, 

con una afectación parcial de superficie ocu-

pada al 99,44%, Dº 29931 Fº 35531 Tº 143 Aº 

1946 (Plano Nº 4887- Planilla Nº 18.141) que se 

encuentra empadronada en la DGRP cuenta Nº 

1305- 2021092/1, a nombre de Tres Cóndores 

S.R.L. Según el plano de mensura confecciona-

do por la Ing. Agrimensora Elena María Novillo 

Sánchez, Mat. 1303/1, visado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia de Córdo-

ba en Expte. N° 0033-026221/2007, aprobado 

el 08/09/2015 y con Certificado de Subsistencia 

parcelaria de fecha 08/08/2022, mide y linda: en 

el lado Sudeste desde el vértice A al B cuaren-

ta y siete metros cuarenta y siete centímetros 

formando un ángulo en A de noventa y nueve 

grados veintisiete minutos, lindando con Calle 

Mina Clavero; el lado Sudoeste formado por 2 

tramos: el 1º desde el vértice B al C nueve me-

tros cuatro centímetros formando en B un ángu-

lo de ciento veintinueve grados cincuenta y dos 

minutos, el 2º desde el vértice C al D cuarenta 

y cuatro metros cincuenta centímetros formando 

en C un ángulo de ciento treinta y un grados un 

minuto, lindando con Calle Observatorio; el lado 

Noroeste formado por tres tramos: el 1º desde 

el vértice D al E treinta y nueve metros setenta 

y seis centímetros formando en D un ángulo de 

doscientos sesenta y ocho grados treinta y cinco 

minutos ambos lindan con Parcela 13 propiedad 

de REISIN Esteban Adolfo, y el 3º F al G de ca-

torce metros tres centímetros formando en F un 

ángulo de noventa y un grados treinta y cinco 

minutos con Parcela 4 propiedad de HELAL Ana 

Christian Miriam, el lado Noreste desde el vér-

tice G al A cuarenta y nueve metros ochenta y 

siete centímetros formando en G un ángulo de 

ochenta y nueve grados cuarenta y un minutos; 

lindando con Parcela 5, Parcela 6 y Parcela 7 to-

das propiedad de Tres Cóndores S.R.L.; cerran-

do de esta forma el polígono de posesión, con 

una superficie total de DOS MIL SEISCIENTOS 

DOCE METROS CUADRADOS CON OCHEN-

TA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS (2612,81 

M2), Y CON UNA SUPERFICIE CUBIERTA DE 

244,80 M2 EDIFICADA. Firmado: SCALA Ana 

Maria SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA

 3 días - Nº 531603 - $ 23789,10 - 27/6/2024 - BOE

Deán Funes. El Sr. Juez en lo Civ. Com. Conc. 

y Flia. de 1ª nominación, Sec. N° 2 de la ciu-

dad de Deán Funes, en los autos caratulados 

“URQUIZA, ROBERTO RAMON - USUCAPION 

(EXPTE. N° 667812)”, cita y emplaza a quienes 

se consideren con derecho a usucapir el inmue-

ble que a continuación se describe: “inmueble 

rural ubicado en el paraje “El Bañado” (deno-

minado también “El Portillo”), del departamen-

to Ischilín, Pedanía Toyos, de la provincia de 

Córdoba, compuesto por 49 hectáreas 6.623 

m2, que se designa catastralmente como lote 

113-5215, con afección al número de cuentas en 

D.G.R 170506118479 a nombre de Pedro Dan-

terre, ésta última de una superficie mayor de 70 

hectáreas, y no cuenta con matrícula inscripta 

en el Registro General de la Propiedad (sin do-

minio). En referido inmueble cuenta con las si-

guientes medidas: comenzando por el punto A 

con la línea A-B= 354.99 m con rumbo nor-oeste 

y ángulo en A= 63°36’43’’; de B-C= 220.10 m 

con rumbo nor-oeste y ángulo en B=167°31’19’’; 

de C-D=153.63 m con rumbo nor-oeste y án-

gulo en C= 189°21’23’’; de D-E= 390.31 m con 

rumbo sur-oeste y ángulo en D=64°58’01’’; de 

E-F= 173.05 m con rumbo sur-oeste y ángulo 

en E= 168°59’37’’; de F-G= 155.24 m con rumbo 

sur-oeste y ángulo en F=171°22’20’’; de G-H= 

168.44 m con rumbo suroeste y angulo de G= 

187°58’31’’; de H-I= 330.15 m con rumbo oes-

te y ángulo en H= 241°49’19’’; de I-J= 270.14 m 

con rumbo nor-oeste y ángulo en I= 197°08’12’’; 

de J-K= 100.70 m con rumbo sur-oeste y ángulo 

en J= 103°33’19’’; de K-L= 254.37 m con rumbo 

sur-oeste y ángulo en K= 196°14’18’’; de L-M= 

19.03 m con rumbo sur y ángulo en L= 128° 

19’17’’; de M-N= 71,97 m con rumbo sur-este 

y ángulo en M= 155°44’10’’; de N-O= 64.54 m 

con rumbo sur-este y ángulo en N= 157°52’41’’; 

de O-P= 148.06 m con rumbo nor-este y án-

gulo en O= 111°37’20’’; de P-Q= 31.14 m con 

rumbo nor-este y ángulo en P=202°34’56’’; de 

Q-R= 271.45 m con rumbo sur-este y ángulo en 

Q= 201°30’10’’; de R-S= 222.43 m con rumbo 

nor-este y ángulo en R= 134°00’22’’; de S-T= 

145.21 m con rumbo nor-este y ángulo en S= 

174°30’50’’ de T-U=87.321 m con rumbo nor-este 

y ángulo en T= 202° 56’ 30’’; de U-V= 36.24 m 

con rumbo nor-este y ángulo en U= 155°57’57’’; 

de V-W= 57.30 m con rumbo nor-este y ángu-

lo en V= 158°02’25’’; DE W-X= 208.94 m con 

rumbo nor-este y ángulo en W= 201°39’25’’; de 

X-Y= 132.97 m con rumbo nor-este y ángulo en 

X= 192°34’25’’; de Y-A= 281.60 m con rumbo 

sur-este y ángulo en Y= 201°49’27’’, para cerrar 

el polígono. Asimismo, sus colindancias son los 

siguientes: la línea formada por los puntos A-B-

C-D que colinda con camino publico vecinal y de 

por medio con propiedad de Santiago Ozan en 

su primer parte y después con propiedad de Pe-

dro Loustalot y la separa de la misma un alam-

brado. Luego se continua con la línea formada 

por los puntos D-E-F-G-H-I, que colinda con pro-

piedad de Pedro Loustalot, a través de un alam-

brado de cinco hilos y postes de madera cada 10 

metros aproximadamente. Luego continuamos 

con la línea formada por los puntos I-J-K-L-M 

que colinda con propiedad de Epifanio Molina a 

través de un alambrado de cinco hilos y postes 

de madera cada 10 metros. Luego continuamos 

con la línea formada por los puntos M-N-O que 

colinda con camino público vecinal a través de 

un alambrado. Luego se continua con la línea 

formada por los puntos O-P-Q-R-S-T-U-V-W-X-

Y-A para cerrar el polígono, que colinda con ca-

mino público de Deán Funes a Villa Colimba, a 

través de un alambrado de cinco hilos y postes 

de madera cada 10 metros aproximadamente”; 

para que dentro del término de veinte días -plazo 

que se contará a partir de la última publicación 

edictal- (art. 165 CPCC) comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación en los presentes, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Texto firmado 

digitalmente por Dras. CASERMEIRO Luciana 

Paola (Prosecretaria), y MERCADO Emma Del 

Valle (Jueza).

10 días - Nº 533423 - $ 83782 - 5/7/2024 - BOE

El Sr. Juez Dr MARTOS Francisco Gustavo a 

cargo del JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2°NOM 

S.3 de COSQUIN en los autos caratulados CA-

MINOS DE LAS SIERRAS SA C/ ADAMI de 

COLCERNIANI Osanna EXPROPIACION- EXP-

TE 10940942 ha ordenado lo siguiente:” COS-

QUIN, 21/06/2022…En su mérito proveyendo al 

escrito inicial: Téngase a los comparecientes por 

presentados, por partes en el carácter invoca-

do a mérito de la documentación acompañada, 

y con el domicilio procesal constituido. Atento la 

declaración de utilidad pública efectuada por ley 

10.734 y la resolución N° 304/2021 emanada del 

Ministerio de Obras Públicas que individualiza 

los bienes a expropiar, bajo la responsabilidad 

de las manifestaciones vertidas por la actora 

admítase la presente demanda de expropiación 

que tramitará como juicio abreviado (art. 15 y sg-

tes. Ley 6394).  Una vez obtenida la posesión 

judicial de la facción afectada deberá acompa-

ñar la mensura final y confección del plano de-

finitivo correspondiente  necesariamente previo 

al dictado de la resolución . Téngase presente la 

prueba ofrecida para su oportunidad. Cítese y 

emplácese a la demandada   OSSANNA ADAMI 

DE COLCERNIANI para que dentro del plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho y con-

teste la demanda, a cuyo fin publíquese edictos 

por cinco días en el Boletín oficial de la Provincia 

de Cordoba y diario a elección de amplia circu-

lación de esta provincia (art. 22 ley 6394). En el 

mismo acto deberá ofrecer la prueba de que pu-

diera valerse bajo pena de caducidad. Asimismo 

cítese  como tercera interesada en los términos 
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del Art.  433 del CPC  a la Sra. LUISA MARIA 

FRIAS para que en igual plazo comparezca a 

estar a derecho  y conteste la demanda. En el 

mismo acto deberá ofrecer la prueba de que pu-

diera valerse bajo pena de caducidad Procédase 

a la  anotación registral de litis en el Registro 

General de la Provincia de Córdoba conforme lo 

establecido en el art. 20 in fine de la norma ci-

tada. Atento la consignación efectuada :   Ofície-

se a  los fines de ordenar la toma de posesión. 

Incorpórese a los letrados al SAC  Notifíquese 

Texto Firmado digitalmente por: MARTOS Fran-

cisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA / 

PEREYRA Maria Luz SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA”   “COSQUIN, 08/04/2024. 

Agréguese documental acompañada (planos de 

Mensura para expropiación visados por la Direc-

ción General de Catastro y reportes web de la 

Dirección de Catastro). Por ACLARADO el escri-

to inicial en cuanto a la descripción del inmueble 

afectado al presente en particular las parcelas 

afectadas a expropiación (1.AFECTACION 299:  

LOTE 19: descripción según Plano Visado Expte  

0033-132121/2022:  Inmueble ubicado en De-

partamento Punilla, Pedanía San Antonio, Lugar 

“Villa Ahora – Estación Molinari – Sección “A”, de-

signado como Polígono A, el cual se encuentra 

sujeto a expropiación por la obra “ALTERNATIVA 

A RUTA NACIONAL N°38 – TRAMO: VARIANTE 

COSTA AZUL – LA CUMBRE –SECCIÓN: VA-

RIANTE COSTA AZUL – MOLINARI” y responde 

a lo determinado según la Ley de Utilidad Pú-

blica N°10.734, Resolución N°304/2021. Dicho 

Polígono A, responde a la siguiente descripción: 

Partiendo del vértice 1 con una dirección sures-

te, con un ángulo interno en dicho vértice de 

90º00’ y una distancia 1-2 de 32.00 m llegamos 

al vértice 2; a partir de 2, con un ángulo interno 

de 90°00’, lado 2-3 de 2.40 m llegamos al vértice 

3; a partir de 3, con un ángulo interno de 129º03’, 

lado 3-4 de 18.41 m llegamos al vértice 4; a par-

tir de 4, con un ángulo interno de 140º57’, lado 

4-5 de 17.70 m llegamos al vértice 5; a partir de 

5, con un ángulo interno de 90º00’, lado 5-1 de 

14.00 m llegamos al vértice 1; encerrando una 

superficie de 365.00 m². Y linda con: lado 1-2 con 

Parcela 008; lado 2-3 con Parcela 006; lado 3-4 

con Resto de Sup. s/título Lote 19; lado 4-5 con 

Parcela 007; y lado 5-1 con Calle Derqui.Nomen-

clatura catastral 2302362401006010. Superficie 

sujeta a expropiación: 365.00 m²; 2.  AFECTA-

CIÓN 299 BIS: LOTE 20: Descripción según pla-

no visado Expte 0033-132120/2022:  Inmueble 

ubicado en Departamento Punilla, Pedanía San 

Antonio, Lugar “Villa Ahora – Estación Molinari 

– Sección “A””, designado como Polígono A, el 

cual se encuentra sujeto a expropiación por la 

obra “ALTERNATIVA A RUTA NACIONAL N°38 

– TRAMO: VARIANTE COSTA AZUL – LA CUM-

BRE –SECCIÓN: VARIANTE COSTA AZUL – 

MOLINARI” y responde a lo determinado según 

la Ley de Utilidad Pública N°10.734, Resolución 

N°304/2021. Dicho Polígono A, responde a la si-

guiente descripción: Partiendo del vértice 1 con 

una dirección sureste, con un ángulo interno en 

dicho vértice de 90º00’ y una distancia 1-2 de 

17.70 m llegamos al vértice 2; a partir de 2, con 

un ángulo interno de 43°53’, lado 2-3 de 20.20 

m llegamos al vértice 3; a partir de 3, con un 

ángulo interno de 136º06’, lado 3-4 de 3.13 m 

llegamos al vértice 4; a partir de 4, con un ángu-

lo interno de 90º01’, lado 4-1 de 14.00 m llega-

mos al vértice 1; encerrando una superficie de 

145.80 m². Y linda con: lado 1-2 con Parcela 010; 

lado 2-3 con Resto de Sup. s/título Lote 20; lado 

3-4 con Parcela 012; y lado 4-1 con Calle Der-

qui. Nomenclatura catastral 2302362401006011.  

Superficie sujeta a expropiación: 145.80m². y  

AFECTACION 299 TER: LOTE 21:  Descripción 

según plano visado Expte  0033-132344/2022: 

Inmueble ubicado en Departamento Punilla, Pe-

danía San Antonio, Lugar “Villa Ahora – Estación 

Molinari – Sección “A””, designado como Polígo-

no A, el cual se encuentra sujeto a expropiación 

por la obra “ALTERNATIVA A RUTA NACIONAL 

N°38 – TRAMO: VARIANTE COSTA AZUL – 

LA CUMBRE –SECCIÓN: VARIANTE COSTA 

AZUL – MOLINARI” y responde a lo determina-

do según la Ley de Utilidad Pública N°10.734, 

Resolución N°304/2021. Dicho Polígono A, 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice 1 con una dirección sureste, con un 

ángulo interno en dicho vértice de 90º00’ y una 

distancia 1-2 de 3.13 m llegamos al vértice 2; a 

partir de 2, con un ángulo interno de 36°15’, lado 

2-3 de 4.59 m llegamos al vértice 3; a partir de 3, 

con un ángulo interno de 53º45’, lado 3-1 de 3.36 

m llegamos al vértice 1; encerrando una superfi-

cie de 5.30 m². Y linda con: lado 1-2 con Parcela 

011-LOTE 20; lado 2-3 con Resto de Sup. s/título 

Lote 21; y lado 3-1 con Calle Derqui. Nomen-

clatura catastral 2302362401006012. Superficie 

sujeta a expropiación: 5.30m².) Notifíquese el 

presente conjuntamente con el proveído inicial,  

copia de la demanda, ratificación y documen-

tal acompañada. Texto Firmado digitalmente 

por CHIARAMONTE Paola Elizabeth SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA” “ COS-

QUIN, 17/05/2024. Agréguese. Téngase presen-

te. Atento las constancias de autos y lo dispuesto 

por el art. 165 del C.P.C., cítese y emplácese a 

la Sra. ADAMI DE COLCERNIANI, OSANNA –

titular registral- y a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble en cuestión, para que 

dentro del plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y contesten la demanda, a cuyo 

fin publíquese edictos por cinco días en el Bo-

letín oficial de la Provincia de Córdoba y diario 

a elección de amplia circulación de esta provin-

cia (art. 22 ley 6394). En el mismo acto deberá 

ofrecer la prueba de que pudiera valerse bajo 

pena de caducidad conforme lo ordenado en el 

proveído inicial. Notifíquese junto al proveído de 

fecha 21/06/2022 y 08/04/2024. Sin perjuicio de 

ello, con respecto a la  tercera interesada, Sra. 

FRIAS, LUISA MARIA, DNI N° 17.012.175, no-

tifíquese a la misma conforme lo dispuesto por 

el art. 1444 del CPC. Texto Firmado digitalmente 

por: RIVERO Ana Ester PROSECRETARIO/A 

LETRADO. 

 5 días - Nº 534317 - $ 83693,50 - 28/6/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. y Flia de Huinca Renancó, 

Dr. Lucas R. FUNES cita y emplaza a los here-

deros de Ricardo o Ricardo Ignacio CESANO en 

autos caratulados: “Expte. N° 596891 - BOGET-

TO GABRIELA C/ CESANO RICARDO - ORDI-

NARIO”, para que dentro del plazo de veinte días 

a contar de la última publicación comparezcan 

a estar a derecho y obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimientos de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por cinco días. Huinca 

Renancó, 04 de Junio de 2024-Lucas R. Funes–

Juez-Nora G. Cravero-Secretaria.

5 días - Nº 535283 - $ 3630,50 - 28/6/2024 - BOE

BELL VILLE, 16/02/2023. Téngase a la compa-

reciente por presentada, por parte, y por domi-

ciliada. . .Por iniciada la demanda de daños y 

perjuicios. Admítase. Désele el trámite de juicio 

ordinario. Cítese a los demandados para que en 

el término de seis días comparezcan a estar a 

derecho. Asimismo, en atención a lo solicitado, 

cítese y emplácese con el fin previsto en el art. 

118 de la ley 17.418 a la compañía Zurich Asegu-

radora Argentina S.A., para  que en el  mismo tér-

mino comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. . .BELL VILLE, 26/12/2023. A la 

presentación que antecede: . . .Respecto al pe-

dido de citación de la codemandada Carla Janet 

Verdichio por edictos. previamente cumplimente 

con lo dispuesto por el art. 152 del CPCC. Hága-

se saber a las partes y sus letrados que deberán 

denunciar un número telefónico y un correo elec-

trónico que reconozcan como apto para recibir 

mensajes informales que, a criterio del Tribunal, 

resulten útiles o de urgencia.  NOTIFIQUESE. . 

.BELL VILLE, 13/06/2024. . . En virtud de lo soli-

citado, constancias de autos y lo dispuesto por el 

art. 152 del CPCC publíquense edictos por cinco 

veces en los términos de los decretos de fecha 

26/12/2023 y 16/02/2023 partes pertinentes, a 

los fines del comparendo, contestación de de-

manda, y en su caso, oposición de excepciones 
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o reconvención y ofrecimiento de pruebas, por 

parte de la Sra. Carla Janet Verdichio, bajo aper-

cibimientos de ley, dentro de los veinte días de 

la última publicación (conf. art. 165 del C.P.C.). 

Firmado. Valeria Cecilia GUIGUET – JUEZA, 

María Belen MARCOS – SECRETARIA. AUTOS: 

“GOMEZ, LILIANA BEATRIZ C/ VERDICHIO, 

CARLA JANET Y OTRO – ORDINARIO” (Exp-

te. 11677032). JUZGADO CIV.COM.CONCILIA-

CION 2A - SEC.4 - BELL VILLE

 5 días - Nº 535301 - $ 17649 - 28/6/2024 - BOE

ALTA GRACIA, 06/06/2024. Proveyendo a la 

presentación de fecha 23/05/2024 Atento a lo 

solicitado y constancias de autos: Cítese al de-

mandado AXENFELD, Humberto David, DNI 

1754522 y/o sus sucesores de para que en el 

plazo de veinte (20) días contados desde la úl-

tima publicación, comparezcan a estar a dere-

cho y a obrar en la forma que le convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin, publíque-

se edictos en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Buenos Aires en los términos ordenados con 

fecha 19/09/2022  y  de fecha 25/11/2022 (conf. 

art. 152 y 165 del CPCC.).fdo: Nazar Maria Emi-

lse-Prosecretario Letrado. Vigilanti Graciela Ma-

ria. Juez de 1ra Instancia

5 días - Nº 535373 - $ 5206 - 1/7/2024 - BOE

CITACIÓN: El Señor Juez de 1ª  inst. en lo Civil 

y Comercial de 2ª Nom. de la Ciudad de Cór-

doba (Calle Caseros 551, PB, pasillo S/Duarte 

Quiros),  Hace saber que,  en los autos cara-

tulados: “ORTIZ, IRINE BEATRIZ - USUCA-

PION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” Expte. Nº 5294740, se dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 30/05/2024 … 

Por todo ello, previo a proseguir el trámite de las 

actuaciones, corresponde integrar el polo pasi-

vo de la relación jurídica procesal, citando a los 

herederos indeterminados de la titular registral 

fallecida Sra. Cruz Campos y en su caso, pro-

cediendo conforme a lo dispuesto por el art. 113 

del CPCC. En su mérito, suspéndase el presente 

juicio. Cítese y emplácese a los herederos inde-

terminados de CRUZ CAMPOS a fin que en el 

término de veinte (20) días a contar desde el últi-

mo día de publicación comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos 

citatorios en los términos del art.165 del CPCC. 

Fdo. BERTAZZI Juan Carlos, Juez; OVIEDO 

Paula Ileana, Secretaria

5 días - Nº 535412 - $ 18567,50 - 2/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Instancia 1° Nominación en lo 

Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la Ciu-

dad de Alta Gracia de esta Provincia de Córdoba, 

Secretaría Nº 2, Dra. Mariela L. Ferrucci. CITA Y 

EMPLAZA al Sr. MARIO ACUÑA en su carácter 

de heredero del demandado ACUÑA Ramón 

Félix para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho, en autos caratu-

lados “SUCERSORES DE CAMPELLONE LLE-

RENA, MARCO IGNACIO C/ ACUÑA, RAMÓN 

FÉLIX – ORDINARIO-” Expte. N° 1646164 bajo 

apercibimiento de rebeldía.- FDO. Alta Gracia, 

31/05/2024. Fdo. digitalmente: GONZÁLEZ, Ma-

ría Gabriela (PROSECRETARIO/A LETRADO)

5 días - Nº 535792 - $ 4619,50 - 2/7/2024 - BOE

CORDOBA, 24/04/2024. ... Por presentado la 

Sra. Tisiana Agustina Peña, por parte y con el 

domicilio constituido en Av. Duarte Quirós n° 

395, 2° Piso, Of.: “E”, de esta ciudad de Córdoba, 

con el patrocinio letrado del Ab. Marcelo Jorge 

Rey. Admítase. De las medidas provisionales 

personales planteadas (alimentos) cítese y em-

plácese al Sr. Ricardo Marcelo Pieruzzi (abuelo 

paterno) para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho y evacúe 

traslado de la demanda, bajo apercibimiento de 

ley (art. 73 del CPF). Publíquense edictos en el 

Boletín Oficial. Dese intervención a la Sra. Ase-

sora de Familia que corresponda como Repre-

sentante complementaria....  Sin perjuicio de la 

publicación dispuesta precedentemente, notifí-

quese el presente al domicilio consignado en el 

certificado del Juzgado con competencia elec-

toral acompañado, siendo a cargo de la compa-

reciente cursar la cédula a la contraria con las 

copias respectivas (art. 48, CPF).Fdo. ROSSI 

Julia, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA -  MIRAN-

DA Lautaro Martin, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 535832 - $ 1965,80 - 27/6/2024 - BOE

La Sra. Jueza de Familia de 3ª Nom. de esta 

Ciudad, cita y emplaza a los herederos y/o suce-

sores del Sr. Felix Ricardo Miguel MANFREDI, 

DNI   6.453.097,   en   autos caratulados “MAN-

FREDI VICTOR GUSTAVO C/ MANFREDI FE-

LIX RICARDO MIGUEL Y OTRO – ACCIONES 

DE FILIACION – CONTENCIOSO” – EXPTE 

N.º12546583,  para que en el término de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley.- Atento lo perscripto por 

el art. 152 CPCC publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial.- Fdo. Dra. Julia ROSSI, 

Jueza.- Dra. María Fernanda PINUS, Prosecre-

taria Letrada.-  Dra. Sara M. Soria

 5 días - Nº 535970 - $ 4642,50 - 2/7/2024 - BOE

El Juez VILLARRAGUT Marcelo Adrián del JUZ.

CIV. Y COM. DE 19º NOM. de la Ciudad de Cór-

doba, en los autos caratulados 8010879 - SOSA 

LOPEZ, EMILIO - CAMERON, SARA ERCILIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS. Cítese y 

emplácese a los herederos  del   Sr. Sebastián 

Sosa López DNI 11.560.700 a fin que en el tér-

mino de veinte (20) días a contar desde el último 

día de publicación comparezcan a defenderse 

o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin denun-

ciese nombre y domicilio de los mismos si los 

conociere. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. 

CORDOBA, 10/05/2024.  

5 días - Nº 536030 - $ 9525 - 3/7/2024 - BOE

El Juez VILLARRAGUT Marcelo Adrián del JUZ.

CIV. Y COM. DE 19º NOM. de la Ciudad de Cór-

doba, en los autos caratulados 12305481 - INCI-

DENTE DE REGULACION DE HONORARIOS 

DEL DR. FELIX FRIAS EN AUTOS “EXPEDIEN-

TE SAC: 8010879 - SOSA LOPEZ, EMILIO - 

CAMERON, SARA ERCILIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”. Cítese y emplácese a los 

herederos  del   Sr. Sebastián Sosa López DNI 

11.560.700 a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin denuncie la actora nombre 

y domicilio de los mismos si los conociere. Pu-

blíquense edictos citatorios en los términos del 

art.165 del C.P.C. Notifíquese.

5 días - Nº 536032 - $ 10740 - 3/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial de 24ª Nominación, en los autos 

caratulados “GILARDI, AXEL VALENTÍN C/ VI-

LLARREAL, SERGIO MARTIN - ABREVIADO 

- DAÑOS Y PERJUCIOS - ACCIDENTES DE 

TRANSITO - TRAM.ORAL Expte: 11979677” cita 

y emplaza al demandado Sr. Sergio Martin Villa-

rreal, DNI 18.864.599 en los siguientes términos: 

“…CORDOBA, 14/06/2024... Atento lo solicitado 

y constancias de autos, cítese y emplácese al 

demandado, Sr. Sergio Martin Villarreal, DNI 

18.864.599, para que en el término de veinte 

días, comparezca a estar a derecho y constituya 

domicilio legal bajo apercibimiento de rebeldía, 

conteste la demanda, oponga excepciones o de-

duzca reconvención, debiendo ofrecer la prue-

ba de que haya de valerse bajo apercibimiento 

de ley (arts. 508 y 192 del CPCC), a cuyo fin: 

publíquense edictos en el Boletín oficial cinco 

veces (art. 165 del CPCC). El plazo comenzará 

a correr a partir de la última publicación…”. Fdo. 

SANCHEZ ALFARO OCAMPO Maria Alejandra 

Noemi – Jueza de 1ra Instancia; PEREZ VICEN-

TE Silvana Debora – Prosecretario/a Letrado.-

5 días - Nº 536080 - $ 15960 - 3/7/2024 - BOE
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El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DRA. VIVIANA RO-

DRÍGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos 

caratulados “9585353 - MUNICIPALIDAD DE 

VILLA CARLOS PAZ C/ ARCE TISSERA, MAR-

COS LUIS - EJECUTIVO FISCAL - EE” cita y 

emplaza al Sr. Marcos Luis Arce Tissera a los 

fines de que en el término de veinte días desde 

la última publicación de edictos (art. 165 C.P.C.C. 

y art. 4 de la ley 9024) comparezca a estar a 

derecho y cíteselo de remate para que en el 

término de tres días mas, vencidos los primeros 

opongan y prueben excepción legítima al pro-

greso de la acción, bajo apercibimiento. Carlos 

Paz, 13/6/2024. VIVIANA RODRÍGUEZ. Juez. 

PANDOLFINI Mariela Noelia. Prosecretario

1 día - Nº 536158 - $ 2097 - 27/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DRA. VIVIANA RO-

DRÍGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos 

caratulados “11662590 - MUNICIPALIDAD DE 

VILLA CARLOS PAZ C/ ANTOKOLETZ, NELLY 

DNI 439825 - EJECUTIVO FISCAL - EE” cita y 

emplaza a los SUCESORES DE ANTOKOLETZ 

NELLY, para que en el término de veinte (20) 

días comparezcan a juicio, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por 

un (1) día en el boletín oficial.- El término del 

emplazamiento comenzara a correr desde el 

último día de su publicación.- Cítese de remate 

para que en el término de tres (3) días poste-

riores al vencimiento de aquel, opongan excep-

ciones legítimas al progreso de la acción, bajo 

apercibimiento. Carlos Paz, 13/6/2024. VIVIA-

NA RODRÍGUEZ. Juez. PANDOLFINI Mariela 

Noelia. Prosecretario.

1 día - Nº 536159 - $ 2424 - 27/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DRA. VIVIANA RO-

DRÍGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos 

caratulados “12567763 - MUNICIPALIDAD DE 

ICHO CRUZ C/ SUCESION INDIVISA DE CO-

LLURA, LUIS SAVERIO VICENTE CI 3142 Y 

OTRO - EJECUTIVO FISCAL - EE” cita y em-

plaza a la sucesión indivisa del Sr. Collura Luis 

Saverio y a la codemandada Luzardi de Collura 

Romilda, para que en el término de cinco (5) días 

comparezcan a juicio, bajo apercibimiento de re-

beldía y cíteselos de remate para que en el tér-

mino de tres (3) días posteriores al vencimiento 

de aquel, opongan excepciones legítimas al pro-

greso de la acción, bajo apercibimiento. Carlos 

Paz, 17/4/2024. RODRIGUEZ VIVIANA. Juez. 

PANDOLFINI Mariela Noelia. Prosecretario

1 día - Nº 536176 - $ 2229 - 27/6/2024 - BOE

Villa Maria, 13/6/2024. El Juez de Conciliacion 

y Trabajo de la ciudad de Villa Maria, Provincia 

de Córdoba, RIUS Guillermo Clemente, en los 

autos caratulados: S.A. MOLINOS FENIX C/ 

PRECIADO, LAURA NOEMI Y OTROS - ORDI-

NARIO - CONSIGNACION LABORAL (EXPTE: 

12916030), tramitados ante el Juzgado de Con-

ciliacion y Trabajo de Villa María (Alem 418, Villa 

Maria, Pcia. de Córdoba), cita y emplaza a toda 

persona que se considere con derecho al cobro 

de la indemnizacion laboral por fallecimiento 

del trabajador Juan Manuel Cabrera, CUIL 20-

23870332-9, para que entro del termino de diez 

(10) dias comparezcan a estar a derecho y a la 

audiencia de conciliacion a llevarse a cabo el dia 

31 de julio de 2024 a las 11.30 horas, debiendo 

comparecer personalmente las partes a la sede 

de este juzgado (Alem 418 Villa Maria, Provincia 

de Cordoba), con representacion letrada. Empla-

cese a los accionados para que, en el supues-

to de no conciliar en la audiencia, contesten la 

deamnda, todo bajo los apercibimientos conteni-

dos en los Arts. 25 y 49 de la ley 7987.-

5 días - Nº 536279 - $ 18182,50 - 1/7/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario Dr. 

Ezequiel De la Torre. Autos: “BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA C/ TORANZO AXEL 

GABRIEL S/ COBRO DE PESOS/ SUMAS DE 

DINERO” Expte. N° FCB 18.490/2.022 ha or-

denado notificar al demandado, Sr. AXEL GA-

BRIEL TORANZO, DNI N° 41.224.177, de la 

siguiente providencia: “Córdoba, 20 de marzo 

de 2.024. Proveyendo escrito incorporado digi-

talmente. Téngase presente lo manifestado. Toda 

vez que la demandada no ha comparecido en 

autos, como se pide declárese rebelde a la mis-

ma de conformidad a lo dispuesto en el art. 59 

del C.P.C.N. Como se pide provéase a la prue-

ba ofrecida por la actora: Instrumental: Téngase 

presente. Confesional y Reconocimiento de Fir-

mas: A los fines de la absolución de posiciones 

y reconocimiento de firma de la demandada Sr. 

TORANZO AXEL GABRIEL, DNI N°41.224.177, 

fíjase audiencia para el día 3 de julio de 2024, 

a las 9:00 hs. debiendo efectuarse la citación de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 410, del 

C.P.C.N. y bajo apercibimiento en caso de no 

comparecer sin justa causa de ser tenido con-

feso en los términos del art. 417 de C.P.C.N. …”. 

Fdo. Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez Fede-

ral. Córdoba, 16 de Abril de 2024.

2 días - Nº 536710 - $ 8547 - 27/6/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPTE. SAC: 5882551 

- FERNANDEZ, NELIDA ESTHER Y OTROS C/ 

TORINO S.R.L. Y OTROS - ORDINARIO, radica-

do por ante el JUZGADO C.C.FAM.7A - SEC.13 

– de la Ciudad de Rio Cuarto, se ha dictado la 

siguiente resolución: RIO CUARTO, 03/05/2024. 

Téngase presente el certificado actuarial que an-

tecede. Surgiendo del mismo y de la documental 

acompañada en el expediente conexo que, dos 

de los actores en autos se encuentran fallecidos 

y conforme lo preceptuado por el art. 97 del C. 

de P. C., suspéndase el trámite de la presente 

causa. En consecuencia, póngase en conoci-

miento de los herederos del extinto Sr. Daniel 

Alberto ALANIZ, DNI 28.472.223 y de la extinta 

Sra. Nélida Esther FERNÁNDEZ, DNI 0.620.221 

el estado de la presente causa y concédaseles 

el término de veinte (20) días comparezcan a 

defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía. Publí-

quense edictos por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial. Asimismo, requiérase al compareciente 

que denuncie si se ha iniciado declaratoria de 

herederos, el nombre de los herederos y sus do-

micilios. Notifíquese. Fdo: BUITRAGO Santiago 

(JUEZ), COLAZO Ivana Inés (SECRETARIA).-

5 días - Nº 536764 - $ 20422,50 - 3/7/2024 - BOE

“El Juzg. de Niñez, Adolescencia, Violencia Fa-

miliar y de Género de 1ra Nom. Sec n° 1,  cita a 

la Sra. Miriam Adriana Uran, DNI n° 26.904.872 

, a comparecer a estar a derecho y a los fines 

del contacto personal y directo a la audiencia del 

art. 56 de la ley 9944 designada para el día 07 

de agosto del año 2024 a las 10:00 horas, con 

patrocinio letrado (abogado), ante la sede de 

este Tribunal sito en calle San Jerónimo Nº 258, 

sexto piso, de esta ciudad, en los autos caratula-

dos:  “URAN, IILIANA ZAHIRA — CONTROL DE 

LEGALIDAD (LEY 9944 - Art. 56) — Expte. Nº 

12353454 ”, bajo apercibimiento de tenerla por 

rebelde citada por edictos (art. 113 CPCC)”. Fdo: 

Maria de los Angeles Pascual, Jueza/ Natalia 

Orta Córdoba, Secretaria. 

5 días - Nº 536776 - s/c - 3/7/2024 - BOE

Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-

cial y Flia, Secretaria Única de Ejecución Fis-

cal, 4ta Nominación de la ciudad de Villa Maria, 

en los autos caratulados:”EXPEDIENTE SAC: 

12364367 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ OR-

TIZ, JOSE LUIS - EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

se ha dictado la siguiente resolucion:”VILLA MA-

RIA, 04/06/2024. Téngase presente lo manifes-

tado, en consecuencia, conforme lo solicitado, 

constancias de autos, y lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese 

a la parte demandada ORTIZ, José Luis, DNI 

Nº29.362.004 para que en  el término de VEIN-
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TE días comparezca a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía, y 

cítesela de remate –en el mismo edicto- para que 

en TRES días más oponga excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. NOTIFIQUESE.-Texto Firma-

do digitalmente por: MONJO Sebastian JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.06.04 FINO 

Mario Andres PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2024.06.04”

 5 días - Nº 533529 - $ 9472,50 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

del SR. Piedad Venteo, D.N.I. Nº: 7.676.718. por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE VENTEO PIEDAD - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”– EXPTE Nº 11248951. Fdo. GARAY MOYA-

NO Maria Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA - FINO Mario Andres PROSECRETARIO/A 

LETRADO– PROC. JUAN O. BUCCHIONI    

5 días - Nº 534030 - $ 6471 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los suceso-

res del SR. CIACIA OMAR AMADEO, DNI 

Nº6.600.130 por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución en autos: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PCIA. C/ SU-

CESION INDIVISA DE CIACIA OMAR AMA-

DEO - EJECUTIVO FISCAL - DGR”– EXPTE 

Nº 12605704. Fdo. VUCOVICH Alvaro Benjamin 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- FINO Mario An-

dres PROSECRETARIO/A LETRADO– PROC. 

JUAN O. BUCCHIONI    

5 días - Nº 534031 - $ 6471 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los suceso-

res del SR. Miguel Ángel Dagatti, D.N.I. Nº: 

6.603.511,por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución en autos: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PCIA. C/ SU-

CESION INDIVISA DE DAGATTI MIGUEL AN-

GEL - EJECUTIVO FISCAL - DGR”– EXPTE 

Nº 12550086. Fdo. MONJO Sebastian JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA- FINO Mario Andres PRO-

SECRETARIO/A LETRADO– PROC. JUAN O. 

BUCCHIONI    

5 días - Nº 534064 - $ 6471 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ DELGADO TERESITA 

LIDIA S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 

10072693 de fecha 17/05/2021 ) se ha dictado 

la siguiente resolucion:Villa María, 27 de mayo 

de 2024. Agréguese cedula de notificación sin 

diligenciar y Certificado del Juzgado Federal – 

con competencia electoral. Téngase presente 

lo manifestado, en consecuencia, conforme lo 

solicitado, constancias de autos, y lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y 

emplácese a la parte demandada  DELGADO, 

TERESITA LIDIA D.N.I. Nº 4.449.047, para que 

en el término de VEINTE días comparezca 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cítesela de re-

mate –en el mismo edicto- para que en TRES 

días más oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución.  NOTIFIQUESE.-Texto Firmado digi-

talmente por:GARAY MOYANO Maria Alejandra 

JUEZ/A DE 1RA. ,Fecha: 2024.05.31; TENEDI-

NI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2024.05.31

 5 días - Nº 534308 - $ 11508 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los suceso-

res del SR. RODRIGUEZ MARIA JUANA, d.n.i 

n°:4.960.162,por edictos que se publicaran cin-

co (5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución en autos: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PCIA. C/ SU-

CESION INDIVISA DE RODRIGUEZ MARIA 

JUANA”– EXPTE Nº 12404481. Fdo. GARAY 

MOYANO Maria Alejandra JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA- FINO Mario Andres PROSECRE-

TARIO/A LETRADO– PROC. JUAN O. BUC-

CHIONI    

5 días - Nº 534605 - $ 6333 - 28/6/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10055353 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MAN-

TEROLA ADALBERTO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, se tomad la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 07/06/2021. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con domicilio constituido. 

Admítase. LABOULAYE, 13/05/2024. Atento lo 

manifestado y constancia de autos, publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

(Art. 152 y 165 del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 

texto según ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 534776 - $ 6655 - 27/6/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10060213 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ BARTOLOME, MARCELINO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, se tomad la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 27/05/2021.— Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase. LABOULAYE, 

09/05/2024. Atento lo manifestado y constancia 

de autos, publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial para que en el término de vein-

te días comparezca a estar derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 del C.P.C.C. 

y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 9118). FDO. 

GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio An-

dres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 534779 - $ 6471 - 27/6/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10054860 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ABRATE DE 

CAMBRIA PIERINA - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”, se tomad la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 07/06/2021. Por presentado, por parte en 
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el carácter invocado y con domicilio constituido. 

Admítase. LABOULAYE, 19/04/2022. Atento lo 

manifestado y constancia de autos, publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

(Art. 152 y 165 del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 

texto según ley 9118).- FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 534803 - $ 6643,50 - 28/6/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10054816 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GATICA DE LOPEZ 

LEONOR - EJECUTIVO FISCAL - EE”, se tomad 

la siguiente resolución: LABOULAYE, 07/06/2021. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con domicilio constituido. Admítase. LABOULA-

YE, 19/04/2022. Atento lo manifestado y cons-

tancia de autos, publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118).- FDO. GIACOSSA Andrea Natalia PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 534804 - $ 6609 - 28/6/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10054831 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ RECALDE, RAMON GREGORIO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”, se tomad la siguiente reso-

lución: LABOULAYE, 14/05/2021.— Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase. LABOULAYE, 

08/07/2022.— Atento lo manifestado y cons-

tancia de autos, publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118).- FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 534806 - $ 6413,50 - 28/6/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10054829 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ MURIALDO, OMAR - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”, se tomad la siguiente resolución: LABOULA-

YE, 18/05/2021. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase. LABOULAYE, 27/05/2022. Atento lo 

manifestado y constancia de autos, publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

(Art. 152 y 165 del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 

texto según ley 9118). FDO.GIACOSSA Andrea 

Natalia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 534810 - $ 6264 - 28/6/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MENGHI ENRIQUE RUFI-

NO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 12550375)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE MENGHI ENRIQUE 

RUFINO , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 535149 - s/c - 27/6/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE TANUS JOSE LUIS S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12550374)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE TANUS JOSE LUIS , en los térmi-

nos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 535151 - $ 7517,50 - 27/6/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

MOLINA MIGUEL ANGEL-Pres Multiple Fiscal 

Expte N° 11208029, De conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas 

tramite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclama-

do, interés y costas provisoria del juicio. Cítese 

y emplácese al demandado para que en el ter-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el termino 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 535184 - $ 6551,50 - 28/6/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CAMORS HECTOR VICEN-

TE S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 12550248)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE CAMORS HECTOR 

VICENTE , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 535357 - $ 7655,50 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOB A C/ SUCESION INDIVISA DE DIAZ 

MIGUEL ANGEL S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. 

“ (Expte.Nº  10301506   de fecha 01/09/2021 ) 

se ha dictado la siguiente resolucion:Villa María, 

14 de mayo de 2024. Agréguese liquidación ac-

tualizada de capital, intereses, costos y costas 

del juicio, expedida por la Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba que se 

acompaña. Téngase presente lo manifestado. 

Córrase vista a la parte demandada con copia 
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de la referida liquidación para que en el plazo de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder conforme artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su aproba-

ción, si fuere conforme a derecho. Notifíquese.

Texto Firmado digitalmente por:TENEDINI Paola 

Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA,Fecha: 2024.05.14. LA PLANILLA DE CAPI-

TAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA 

SUMA DE $ 64.371,50 al 15/11/2023

 5 días - Nº 535385 - $ 11404,50 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ZAMO-

RA HUGO ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E. “ (Expte.Nº 9992767  de fecha 21/04/2021 

) se ha dictado la siguiente resolucion:VILLA 

MARIA, 10/05/2024.  Agréguese liquidación ac-

tualizada que se acompaña. Téngase presente 

lo manifestado. Córrase vista a la parte deman-

dada con copia de la referida liquidación para 

que en el plazo de tres (3) días fatales formu-

le las impugnaciones que estime corresponder 

conforme artículo 564 del C.P.C. y C.. Oportuna-

mente, acompáñese al Tribunal cédula de notifi-

cación diligenciada con copia de la liquidación a 

los fines de su aprobación, si fuere conforme a 

derecho. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por:TENEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2024.05.10.LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $ 91.040,10. al 

16/11/2023

 5 días - Nº 535390 - $ 9794,50 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

COLAZO GUTIERREZ CANDIDA S/ EJECU-

TIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº  10027959 de 

fecha 03/05/2021 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 10/05/2024. Agrégue-

se liquidación actualizada que se acompaña. 

Téngase presente lo manifestado. Córrase vista 

a la parte demandada con copia de la referida 

liquidación para que en el plazo de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder conforme artículo 564 del C.P.C. y 

C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal cé-

dula de notificación diligenciada con copia de la 

liquidación a los fines de su aprobación, si fuere 

conforme a derecho. Notifíquese.Texto Firmado 

digitalmente por:FINO Mario Andres,PROSE-

CRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2024.05.10.LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $ 54.859,90 al 

16/11/2023

 5 días - Nº 535394 - $ 9679,50 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE URBANI NUNCIADA MARGA-

RITA Y OTROS S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. 

“ (Expte.Nº 10509086  de fecha 24/11/2021) se 

ha dictado la siguiente resolucion:Villa María, 

10 de mayo de 2024. Agréguese liquidación ac-

tualizada de capital, intereses, costos y costas 

del juicio, expedida por la Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba que se 

acompaña. Téngase presente lo manifestado. 

Córrase vista a la parte demandada con copia 

de la referida liquidación para que en el plazo de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder conforme artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su aproba-

ción, si fuere conforme a derecho. Notifíquese.

Texto Firmado digitalmente por:TENEDINI Paola 

Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA,Fecha: 2024.05.10.LA PLANILLA DE CAPI-

TAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA 

SUMA DE $ 61.378,70 al 17/11/2024

5 días - Nº 535397 - $ 11554 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GIOVANINI OMAR ADELQUI S/ EJECU-

TIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10765376  de 

fecha 24/02/2022) se ha dictado la siguiente 

resolucion:Villa María, 22 de abril de 2024. Agré-

guese liquidación actualizada de capital, intere-

ses, costos y costas del juicio, expedida por la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba que se acompaña. Téngase presente lo 

manifestado. Córrase vista a la parte demanda-

da con copia de la referida liquidación para que 

en el plazo de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder confor-

me artículo 564 del C.P.C. y C.. Oportunamente, 

acompáñese al Tribunal cédula de notificación 

diligenciada con copia de la liquidación a los 

fines de su aprobación, si fuere conforme a de-

recho. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por:TENEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2024.04.22. LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $ 183.825,00 

al 27/09/2023

 5 días - Nº 535400 - $ 11439 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE OLMOS ANTONIO MONICO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 10509096   de fecha 

24/11/2021) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 09/05/2024. Encontrándose 

expedita la vía ejecutiva, de la liquidación pre-

sentada vista a la contraria para que en el tér-

mino de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su apro-

bación, si fuera conforme a derecho. Notifíque-

se.-Texto Firmado digitalmente por:FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2024.05.09. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 69.310,80 al 17/11/2023

 5 días - Nº 535402 - $ 8909 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE AGUILAR HECTOR RAMON S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10836894  de fecha 

22/03/2024 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 09/05/2024. Encontrándose 

expedita la vía ejecutiva, de la liquidación pre-

sentada vista a la contraria para que en el tér-

mino de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su apro-

bación, si fuera conforme a derecho. Notifíque-

se.-Texto Firmado digitalmente por:FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2024.05.09.LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-
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RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 82.624,50 al 17/11/2023

 5 días - Nº 535404 - $ 8932 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

VALLEJOS OSCAR ROLANDO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10564059  de fecha 

07/12/2021 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 09/05/2024. Encontrándose 

expedita la vía ejecutiva, de la liquidación pre-

sentada vista a la contraria para que en el tér-

mino de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su apro-

bación, si fuera conforme a derecho. Notifíque-

se.-Texto Firmado digitalmente por:FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2024.05.09.LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 67.368,10 al 17/11/2023

 5 días - Nº 535407 - $ 14700 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE HILLAR GABRIEL S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E. “ (Expte.Nº 10468276 de fecha 08/11/2021) 

se ha dictado la siguiente resolucion:Villa María, 

09 de mayo de 2024. Agréguese liquidación ac-

tualizada expedida por la Dirección General de 

Rentas. Téngase presente lo manifestado. Có-

rrase vista a la parte demandada con copia de 

la referida liquidación para que en el plazo de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder conforme artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su apro-

bación, si fuere conforme a derecho. Notifíque-

se.Texto Firmado digitalmente por:FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2024.05.09. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 103.448,40 al 17/11/2023

 5 días - Nº 535408 - $ 16155 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ARESE ITALO S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. 

)” (Expte.Nº  10836873 de fecha 22/03/2022) se 

ha dictado la siguiente resolucion: VILLA MA-

RIA, 09/05/2024. Téngase presente lo manifes-

tado. Encontrándose expedita la vía ejecutiva, 

de la liquidación actualizada expedida por la 

Dirección General de Rentas presentada vista a 

la contraria para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédula 

de notificación diligenciada con copia de la li-

quidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.05.09. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 59.331,20 al 17/11/2024

 5 días - Nº 535409 - s/c - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SABATO VICTORIO S/ EJECUTIVO FISCAL 

- E.E. “ (Expte.Nº 10468273 de fecha 08/11/2021 

) se ha dictado la siguiente resolucion:VILLA 

MARIA, 09/05/2024. Téngase presente lo mani-

festado. Encontrándose expedita la vía ejecuti-

va, de la liquidación actualizada expedida por la 

Dirección General de Rentas presentada vista a 

la contraria para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédula 

de notificación diligenciada con copia de la li-

quidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.- Texto Firmado 

digitalmente por:TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.05.09.LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 108.045,20 al 17/11/2023

 5 días - Nº 535414 - $ 16170 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE COSTA SARA S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. 

“ (Expte.Nº 10836872  de fecha 22/03/2022 ) se 

ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

09/05/2024.  Téngase presente lo manifestado. 

Encontrándose expedita la vía ejecutiva, de 

la liquidación actualizada expedida por la Di-

rección General de Rentas presentada vista a 

la contraria para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédula 

de notificación diligenciada con copia de la li-

quidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.05.09. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 72.821,70 al 17/11/2023

 5 días - Nº 535420 - $ 16065 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CIR-

COLANI HECTOR SANTIAGO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10027922 de fecha 

03/05/2021 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 08/05/2024.  Téngase pre-

sente lo manifestado. Encontrándose expedita la 

vía ejecutiva, de la liquidación actualizada expe-

dida por la Dirección General de Rentas vista a 

la contraria para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédula 

de notificación diligenciada con copia de la li-

quidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.05.08. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 63.183,40

 5 días - Nº 535422 - $ 18410 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CABRAL CARLOS INDAURO S/ EJECU-

TIVO FISCAL - E.E. )” (Expte.Nº 10896212 de 

fecha 18/04/2022 ) se ha dictado la siguiente re-

solucion:Villa María, 10 de mayo de 2024. Agré-
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guese liquidación actualizada de capital, intere-

ses, costos y costas del juicio, expedida por la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba que se acompaña. Téngase presente lo 

manifestado. Córrase vista a la parte demanda-

da con copia de la referida liquidación para que 

en el plazo de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder confor-

me artículo 564 del C.P.C. y C.. Oportunamente, 

acompáñese al Tribunal cédula de notificación 

diligenciada con copia de la liquidación a los 

fines de su aprobación, si fuere conforme a de-

recho. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por:TENEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2024.05.10. LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $ 99.271,60 al 

17/11/2023

5 días - Nº 535423 - $ 20860 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GOBBATO ANGEL ROBERTO S/ EJECU-

TIVO FISCAL - E.E. )” (Expte.Nº 10090709 de 

fecha 26/05/2021) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 08/05/2024. Téngase 

presente lo manifestado. Encontrándose expedi-

ta la vía ejecutiva, de la liquidación actualizada 

expedida por la Dirección General de Rentas 

vista a la contraria para que en el término de tres 

(3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédu-

la de notificación diligenciada con copia de la 

liquidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.05.08.LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 86.449,20 al 17/11/2023

 5 días - Nº 535424 - $ 18707,50 - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ROSA 

BEATRIZ JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. 

“ (Expte.Nº 10002045 de fecha 26/04/2021 ) se 

ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

08/05/2024.  Téngase presente lo manifestado. 

Encontrándose expedita la vía ejecutiva, de la 

liquidación actualizada expedida por la Direc-

ción General de Rentas vista a la contraria para 

que en el término de tres (3) días fatales formu-

le las impugnaciones que estime corresponder 

artículo 564 del C.P.C. y C.. Oportunamente, 

acompáñese al Tribunal cédula de notificación 

diligenciada con copia de la liquidación a los 

fines de su aprobación, si fuera conforme a de-

recho. Notifíquese.-Texto Firmado digitalmente 

por:TENEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2024.05.08.LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $ 58.940,00 al 

17/11/2024

5 días - Nº 535427 - s/c - 28/6/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE JUA-

REZ OSCAR RAUL S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E. )” (Expte.Nº 10002076 de fecha 26/04/2021 

) se ha dictado la siguiente resolucion:VILLA 

MARIA, 08/05/2024.  Téngase presente lo ma-

nifestado. Encontrándose expedita la vía eje-

cutiva, de la liquidación actualizada expedi-

da por la Dirección General de Rentas vista a 

la contraria para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédula 

de notificación diligenciada con copia de la li-

quidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.05.08. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 60.246,30 al 17/11/2023

 5 días - Nº 535432 - $ 18532,50 - 28/6/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10644922 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ BER-

TUZZI, HILARIO PEDRO- EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que se tramitan por ante el Juzgado Civ. 

Com. y Fam. de La Carlota de 1ra. instancia y 1ra. 

Nominación, Ejecución Fiscales, se ha dictado la 

siguiente resolución: “LA CARLOTA, 24/04/2024.

Agregase cédula de notificación y publicación 

de edictos acompañadas. Habiéndose vencido 

el término por el que se citó de remate a la par-

te demandada sin que haya opuesto excepción 

legítima alguna, y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigi-

da por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576),De la liquidación de capital, 

intereses y costas formulada, vista a la contraria 

por el termino de ley. NOTIFÍQUESE el presente 

proveído al domicilio fiscal y mediante publica-

ción de edictos (Art. 4 Ley 9024).-Fdo.: MUÑOZ 

Ruben Alberto: Juez; RIBERI Maria Celina: Pro-

secretria. De conformidad con lo dispuesto por 

el art. 7 de la Ley 9024 modificada por Ley Pro-

vincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le 

CORRE VISTA, de la liquidación y estimación de 

honorarios formulada por la parte actora, al Sr.  

BERTUZZI, HILARIO PEDRO (DNI:5077802), 

correspondiente a liquidación Nº 503927712021 

que asciende a la suma de PESOS CIENTO 

TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUA-

RENTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS 

($132.747,50) emitida por la D.G.R. el día 24 de 

Abril del año 2024 y que, seguidamente, se dis-

crimina:Capital: $14.711,13.-; Recargo (s/ cálcu-

lo desde el 21/10/2021 al 24/04/24): $66.996,48; 

Aporte Caja de Jubilaciones: $7.140,00; Tasa de 

Justicia:$ 4.343,41; Franqueos: $9.40,00; Hono-

rarios Profesionales:$39.547,03.

5 días - Nº 535447 - s/c - 27/6/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10856700 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE JAIME BEN-

JAMIN RAUL - EJECUTIVO FISCAL - EE”, se 

tomad la siguiente resolución:  LABOULAYE, 

30/12/2022.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia electoral adjun-

tado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense Edictos, por 

cinco días en el Boletín Oficial para que el tér-

mino de veinte días comparezca a estar  a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024 Texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 535480 - $ 11295 - 1/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SANCHEZ 

JUAN FLORENTINO S/ Ejecutivo fiscal (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 11683408)” CITA y 

EMPLAZA a la SANCHEZ JUAN FLORENTINO 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 
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estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 535585 - $ 7115 - 1/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TSABAZIS PATRICIA ANDREA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9977318)”, hace saber: “Córdoba 7 de julio de 

2023. Por adjunta constancia de publicación de 

edictos.- Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese.” 

Texto Firmado digitalmente por FERNANDEZ 

Elsa Alejandra. Prosecretaria Letrada.

 5 días - Nº 535644 - $ 8092,50 - 1/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SANCHEZ MERCEDES PABLA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9965507)”, hace saber: Córdoba, 05 de mayo 

de 2022.- Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese.” Fdo. digitalmente 

por Dra. Viglianco Verónica Andrea. Prosecreta-

ria Letrada. 

5 días - Nº 535659 - $ 5447,50 - 1/7/2024 - BOE

En los autos “10865769 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

RODRIGUEZ JULIO OSCAR - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2 en calle Arturo M. Bas 244, P.B. de la Ciud. 

De Córdoba se NOTIFICA a SUCESION INDI-

VISA DE RODRIGUEZ JULIO OSCAR, CUIT 

20-06589899-4. Conforme a lo dispuesto por 

la ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los 3 días siguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. “Córdoba, 06 de 

abril de 2022. Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento  haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-“ 

Fdo. FERNANDEZ Elsa Alejandra (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO). 500850032022. NI-

COLAS O. M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

3 días - Nº 535690 - $ 8519,40 - 27/6/2024 - BOE

En los autos “10860248 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

ESPAÑON LUIS OSMAR - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”, que se tramitan en SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 en 

calle Arturo M. Bas 244, P.B. de la Ciud. De Cór-

doba se NOTIFICA a SUCESION INDIVISA DE 

ESPAÑON LUIS OSMAR, CUIT 23-06535692-9. 

Conforme a lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 y 

sus modificatorias: Cítese y emplácese a la par-

te demandada para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los 3 días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. “CÓRDOBA, 05/04/2022. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-  Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 

/ 05 / 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21 / 8 / 2019).-“ Fdo. GURNAS So-

fia Irene (PROSECRETARIO/A LETRADO). 

500675142022. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

3 días - Nº 535717 - $ 8457,30 - 27/6/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ torres fabian david - expte 

10017919 ordena: Rio Cuarto, 21/09/2023.- De 

la liquidación y estimación de honorarios formu-

lada, córrase vista a la parte demandada (art. 7 

ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del 

C de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en 

los términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada 

por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- 

Firmado Dra. MANSILLA 

 1 día - Nº 535721 - $ 999,80 - 27/6/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SARAVIA, ELVIRA RAFAELA- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10324415) Notifica a SARAVIA, ELVIRA 

RAFAELA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60001697912021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 535773 - $ 8069,50 - 2/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

ELBAUM, SEBASTIAN GABRIEL- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10251357) Notifica a ELBAUM, SEBASTIAN 

GABRIEL de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 
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días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500703732021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 535774 - $ 8092,50 - 2/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SORRIBES, EDGARDO GERMAN- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10291372) Notifica a SORRIBES, ED-

GARDO GERMAN de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 201610312021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 535775 - $ 8069,50 - 2/7/2024 - BOE

Río Cuarto. Sr. Juez de Primera Instancia, 3ra 

Nominación en lo Civil y Comercial., en autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION IN-

DIVISA DE LUNA AMELIA MANUELA - PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL – EXPTE 

N°11681209”, Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Río Cuarto 13/06/2024 .- (…) cítese y 

emplácese al demandado de autos para que en 

el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. 

Nº 10179 – B.O. 20.12.19). FDO: LOPEZ Selene 

Carolina Ivana, Juez/a de primera instancia.-   

MANSILLA Paola Veronica, Prosecretaria/o Le-

trado.-”  

 1 día - Nº 535813 - $ 1899,10 - 27/6/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10010853 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CAM-

POS ADELMA NOELIA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE. Villa María, 29 de junio de 2021.- Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado  y con 

el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 29 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial,  a los fines de garantizar el derecho 

de defensa de la parte, denuncie el compare-

ciente, en caso de conocer, el nombre del o los 

demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de ADELMA NOELIA CAMPOS 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 

la ejecución. NOTIFIQUESE.- Texto Firmado di-

gitalmente por: MONJO Sebastian. JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2021.06.29. CARBO 

Ariel Sebastian. PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. Fecha: 2021.06.29

5 días - Nº 535823 - $ 22067,50 - 28/6/2024 - BOE

En los autos “10853989 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

SANCHEZ ASCENCION NILDA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 en calle Arturo M. Bas 244, P.B. de la 

Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a SUCESION 

INDIVISA DE SANCHEZ ASCENCION NILDA, 

CUIT 27-04854407-5. Conforme a lo dispuesto 

por la ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cítese 

y emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los 3 días siguien-

tes al vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. “Córdoba, 29 de 

marzo de 2022. Téngase a la compareciente por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Estese a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Tratándose 

la parte demandada de una sucesión indivisa, 

cumplimente la citación de comparendo y de re-

mate al domicilio fiscal, y asimismo por edictos 

a publicarse en el B.O., ampliándose el térmi-

no de comparendo, el que será de veinte (20) 

días. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).(…).-“ Fdo. 

FUNES Maria Elena (PROSECRETARIO/A LE-

TRADO) - CARENA Eduardo José (JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA). 500444122022. NICOLAS O. 

M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 536015 - $ 4569 - 27/6/2024 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nomina-

ción de la ciudad de Bell Ville, Provincia de 

Córdoba, hace saber que en los autos caratu-

lados “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ PEREYRA VICTOR – PRESENTACIÓN 

MULTIPLE FISCAL” Expte. N° 2074302”, se ha 

dictado la siguiente resolución: BELL VILLE, 

06/03/2023. A lo solicitado: estése a lo ordenado 

con fecha 18/5/2015. Proveo el escrito con fecha 

06/10/2020: En mérito al estado y constancia 

de autos y encontrándose expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley nº 9024, modificado 

por la Ley nº 9576); bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, ejecútese el referido crédito, y 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 564 del 

C.P.C.C. de la “ Liquidación de Deuda Judicial 

actualizada “ comprensiva de capital, intereses, 

costas y honorarios que se acompaña, córrase 

vista a la parte demandada por el plazo de tres 

días fatales, bajo apercibimientos de ley. Notifí-

quese con copia. - Fdo: Sanchez Sergio Enrique 

– Juez; Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”.

 5 días - Nº 536039 - s/c - 1/7/2024 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de 

la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ IBARRA 

JESUS – PRESENTACIÓN MULTIPLE FISCAL” 

Expte. N° 2329251”, se ha dictado la siguiente 

resolución: BELL VILLE, 01/09/2020. Avócase. 

Notifíquese conforme el art. 89 del C.P.C. A lo 

solicitado: oportunamente.-- Fdo: Sanchez Ser-

gio Enrique – Juez; Zuazaga Mara Fabiana – 

Prosecretaria”.

 5 días - Nº 536040 - s/c - 1/7/2024 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 2° Nominación de 

la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ CESARE 

MIGUEL ANGEL – PRESENTACIÓN MULTIPLE 

FISCAL” Expte. N° 2579585”, se ha dictado la 

siguiente resolución: BELL VILLE, 21/06/2022. 

De la liquidación de deuda precedente, vista a la 

contraria por tres días fatales a la ejecutada en 
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los términos del art. 564 del C.P.C.  Téngase pre-

sente la reserva de actualizar. Notifíquese.- Fdo: 

Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”.

 5 días - Nº 536047 - s/c - 1/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11355852- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ AGUERO 

TEOFILO JESUS - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

que se tramitan por ante el Juzgado Civ. y Com.

de 1ra. instancia y 3ra. Nominación de Río Cuar-

to, Oficina de Ejecución Fiscal, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Río Cuarto, 11/9/2023...

De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, córrase vista a la parte demandada 

(art. 7 Ley 9024 modificada por la ley 9576 y art. 

564 del CPC). Notifíquese en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, modificada por ley 9118.... 

Fdo.: Mansilla Paola Veronica: Prosecretaria. De 

conformidad con lo dispuesto por el art. 7 de la 

Ley 9024 modificada por Ley Provincial 9576 

y arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE 

VISTA al demandado en autos  AGUERO TEO-

FILO JESUS (DNI 13949806) de la liquidación 

y estimación de honorarios formulada por la 

parte actora, correspondiente a liquidación Nº 

60002585872022 que asciende a la suma de 

PESOS SESENTA Y SEIS MIL CUATRO CON 

OCHENTA CENTAVOS ($66.004,80) emitida 

por la D.G.R el dia 7 de septiembre del 2023 

y que seguidamente se discrimina: Tributo (ca-

pital + intereses): $38.744,52 (s/ cálculo hasta 

el 07/09/2023) Aporte Caja de Jubilaciones: 

$1.530,00; Tasa de Justicia: $5.626,4; Honora-

rios Profesionales: $19.575,19.-

1 día - Nº 536048 - $ 3942 - 27/6/2024 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 3° Nominación de 

la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ OVIE-

DO CARLOS – PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL”, (Expte. N° 2014260)”, se ha dictado la 

siguiente resolución: BELL VILLE, 14/05/2021. 

Avócase. Notifíquese, conforme al Art. 89 del  

C.P.C. A lo solicitado, en su oportunidad.-- Fdo: 

Bruera Eduardo Pedro – Juez;  Zuazaga Mara 

Fabiana – Prosecretaria”. OTRO DECRETO: 

BELL VILLE, 14/12/2023. Agréguese. Téngase 

presente. Atento que la certificación de no opo-

sición de excepciones es equivalente en el pre-

sente proceso a la sentencia y lo dispuesto en 

el art. 144 inc. 2 del CPCC, publíquense edictos 

por un (1) día a los fines de notificar  lo  proveído 

con fecha  14/05/021 al demandado en autos. 

Fdo: Bruera Eduardo Pedro – Juez;  Zuazaga 

Mara Fabiana – Prosecretaria” 

 5 días - Nº 536051 - s/c - 1/7/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratu-

lados DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE QUIROGA WALDINO ALBER-

TO - EJECUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE.Nº 

12351846)”. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

SUCESION INDIVISA DE QUIROGA WALDINO 

ALBERTO, para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese con copia de la demanda y docu-

mental, mencionando el número de S.A.C. asig-

nado al expediente- Liquidación 504249012023 

(art.9 del Acuerdo Reglamentario Nº 678 Serie 

A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo M. Pereira 

Duarte- abogado.

1 día - Nº 536070 - $ 2874 - 27/6/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE FUENTES ISIDRO LUVARDO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE.Nº 12351844)”. 

Se ha dictado la siguiente resolución: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, SUCESION 

INDIVISA DE FUENTES ISIDRO LUVARDO, 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental, mencionando el 

número de S.A.C. asignado al expediente- Li-

quidación 504219032023 (art.9 del Acuerdo Re-

glamentario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- 

Fdo: Ricardo M. Pereira Duarte- abogado.

1 día - Nº 536071 - $ 2868 - 27/6/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratu-

lados DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE STEFANI OSCAR JUAN - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE.Nº 12351842)”. 

Se ha dictado la siguiente resolución: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, SUCESION 

INDIVISA DE STEFANI OSCAR JUAN, para que 

en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

504200662023 (art.9 del Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ri-

cardo M. Pereira Duarte- abogado.

1 día - Nº 536072 - $ 2844 - 27/6/2024 - BOE

En los autos “11911799 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

URRESTARAZU NORBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que se tramitan en Secretaria de 

Gestión Común de los Tribunales de Ejecución 

Fiscales Nº 1, secretaria: Única, sito en calle Ar-

turo M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se NOTIFICA 

a: SUCESION INDIVISA DE URRESTARAZU 

NORBERTO CUIT  20-06466100-1 “CÓRDO-

BA, 12/03/2024. Agréguese. Téngase presente. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el término por el que 

se citó a la/al/las/los demandada/o/as/os sin 

que haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Oficina: 12/03/2024..” 

Firmado digitalmente por: MARSHALL MAS-

CO Efrain (PROSECRETARIO/A LETRADO). 

501952592023. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 536078 - $ 2718 - 27/6/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE DI 

ANUNZIO ANGELA FELISA - S/EJECUTIVO 

FISCAL- EXP N° 10355106” que se tramita por 

ante la Secretaría de Gestión Común de Eje-

cución Fiscal N 2, sito en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Ciudad de Córdoba. Se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, 04 de julio de 

2023. Por adjunto Edicto que se acompaña. Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 
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sus modificatorias). Notifíquese.- Texto Firmado 

digitalmente por: GARCIA Maria Alejandra PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha: 2023.07.04”

 1 día - Nº 536079 - $ 2634 - 27/6/2024 - BOE

En los autos “10978338 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

LOPEZ PILAR - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, 

que se tramitan en Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscales 

Nº 1, secretaria: Única, sito en calle Arturo M. 

Bas 244 - P.B. – Córdoba se NOTIFICA a: SU-

CESION INDIVISA DE LOPEZ PILAR CUIT 20-

06463417-9. “CORDOBA, 23/02/2024.  Téngase 

presente lo manifestado. Atento a la documental 

adjunta con fecha 17/03/2023:  Por adjuntada 

la cédula de notificación que acompaña. Certi-

fíquese la no oposición de excepciones, y DE-

CLÁRASE expedita la vía de ejecución del cré-

dito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de 

la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). 

Notifíquese.- CERTIFICO: que se encuentra 

vencido el término por el que se citó a la par-

te demandada sin que la misma haya opuesto 

excepción legítima alguna al progreso de la ac-

ción. Oficina: 23/2/2024.” Firmado digitalmente 

por: GIL Gregorio Vicente (PROSECRETARIO/A 

LETRADO). 501654932022. NICOLAS O. M DA-

LEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 536081 - $ 3072 - 27/6/2024 - BOE

Se notifica a LUDUEÑA, JOSE FABIAN, que en 

los autos caratulados: “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ LU-

DUEÑA JOSE FABIAN: 10551320”, tramitados 

ante la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del auto-

rizante, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 

244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%), en la que se estiman proviso-

riamente los intereses y costas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 

1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 536118 - $ 3012 - 27/6/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SUCESION IN-

DIVISA DE JULIA JOSE RAMON  - EE- Exp-

te.:11832223” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 3, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suce-

sores de JULIA JOSE RAMON, para que en el 

término de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía y de 

remate para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Ordenado:   Dra. PEREZ - SECRETARIA JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 536171 - $ 1803 - 27/6/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE NAZRALA ALI - EE- Expte.:11832225” trami-

tados por ante la SEC. DE GESTIÓN COMÚN 

DE EJEC. FISCAL NRO. 3, se CITA Y EMPLAZA 

a los herederos y/o sucesores de NAZRALA ALI, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Ordenado:  Dra. PEREZ - SECRETA-

RIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 536173 - $ 1773 - 27/6/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11301898 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE BARRERA RICARDO - EJECUTIVO FIS-

CAL: CÓRDOBA, 28/02/2024. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito, reanúdense las 

presentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). 

Téngase al/la compareciente por presentado/a, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. Procédase de confor-

midad con el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente... FDO: TORTONE Evangelina Lorena, 

PROSECRETARIO/A LETRADO. SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 1

5 días - Nº 536182 - s/c - 1/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común Nº 2 de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal (sito en Arturo M. 

Bas 244, planta baja, ciudad de Córdoba) hace 

saber que en autos “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ JING-

XIAN LIN -Ejecución Fiscal- Expte Electrónico 

(10348553)”, promovidos por la Dirección de 

Rentas persiguiendo el cobro de la deuda cer-

tificada en Liquidación Nº: 202219132021 deri-

vada de impuestos adeudados,  ha dispuesto 

la siguiente citación con arreglo al art. 4 de la 

ley 9024 : “Cítese y emplácese a JINGXIAN LIN, 

DNI  60457386 para que dentro del término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que en el término de tres días más sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

que el tribunal mande llevar adelante la ejecu-

ción sin más trámite.-Se hace saber que el pre-

sente expediente tramita electrónicamente. 

 1 día - Nº 536183 - $ 2928 - 27/6/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común Nº 2 de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal (sito en Arturo 

M. Bas 244, planta baja, ciudad de Córdoba) 

hace saber que en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/  SUCESION INDIVISA DE CABRERA ELEU-

TERIA -Ejecución Fiscal- Expte Electrónico 

(10448704)”, promovidos por la Dirección de 

Rentas persiguiendo el cobro de la deuda cer-

tificada en Liquidación Nº: 502516592021 deri-

vada de impuestos adeudados,  ha dispuesto la 

siguiente citación con arreglo al art. 4 de la ley 

9024 : “Cítese y emplácese a los sucesores de 

CABRERA,  Eleuteria DNI 7333184,  para que 

dentro del término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselos de remate para que en el término de 

tres días más subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo opongan excepciones y ofrez-

can las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de que el tribunal mande llevar 

adelante la ejecución sin más trámite.-Se hace 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente.

1 día - Nº 536213 - $ 3075 - 27/6/2024 - BOE

EXPEDIENTE: 12208315 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

PROCIKIEVIEZ JUAN - EJECUTIVO FISCAL: 

Córdoba, 06 de marzo de 2024. Agréguese. Tén-

gase a la compareciente por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estese a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente... FDO.: LAVILLA Maria Fernanda 

PROSECRETARIO/A LETRADO. SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 3

5 días - Nº 536215 - s/c - 1/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE: 11428367 - DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE RATTO ALEGRE CARLOS - EJECUTIVO 



25BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXIV - Nº 129
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 27 DE JUNIO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

FISCAL: Córdoba, 17 de noviembre de 2022. 

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento  haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.-FDO.: FERNANDEZ Elsa Alejandra, 

PROSECRETARIO/A LETRADO. SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 2

5 días - Nº 536238 - s/c - 1/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10877133 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESIÓN INDIVI-

SA DE PISANI HUGO ROBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL: CÓRDOBA, 07/04/2022. Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-  Hágase saber 

que el presente expediente tramita electróni-

camente.. FDO.: GRANADE Maria Enriqueta, 

PROSECRETARIO/A LETRADO SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 2

5 días - Nº 536244 - s/c - 1/7/2024 - BOE

Se notifica a ESPINDOLA, JULIA ELENA, que 

en los autos caratulados: “DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ ESPINDOLA JULIA ELENA: 

10478665”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 536272 - $ 3030 - 27/6/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 1 DOMICILIO: AR-

TURO M. BAS 244 P.B SEÑOR/A:SUCESION 

INDIVISA DE LLORET ARNALDO HORACIO 

DOMICILIO: LUIS BRAILLE 164- CORDOBA C 

62 275 TALLERES O - CORDOBA - CORDOBA 

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE LLORET ARNALDO HORACIO - 

EXPTE: 12095435)- se ha dictado el siguiente 

proveído: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítese de remate para que en el 

término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento” Se acompañan: Fotocopias 

de demanda y documental en 3 fs. firmadas y 

selladas.  QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTI-

FICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. Dr. 

Guillermo Zurbriggen Mat. 1-29040

 3 días - Nº 536288 - $ 5649 - 1/7/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 3 DOMICILIO: AR-

TURO M. BAS 244 P.B SEÑOR/A: SUCESION 

INDIVISA DE ROMERO JORGE RENE DO-

MICILIO:  CARLOS OCTAVIO BUNGE 2946 - 

CÓRDOBA   Se hace saber a Ud. que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE ROMERO JORGE 

RENE - EXPTE: 12481515)- se ha dictado el si-

guiente proveído: “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de tres días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítese de remate para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento” Se acompañan: 

Fotocopias de demanda y documental en 3 fs. 

firmadas y selladas.  QUEDA UD. DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE 

LEY.Dr. Guillermo Zurbriggen Mat. 1-29040

 3 días - Nº 536309 - $ 5393,70 - 1/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CRUZ GLADYS LI-

LIANA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12501390, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

4 días - Nº 536342 - $ 11088 - 28/6/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE FALETTI MARIA 

MAGDALENA OCTAVIA-Pres Multiple Fiscal 

Expte N° 12566370, De conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas 

tramite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclama-

do, interés y costas provisoria del juicio. Cítese 

y emplácese al demandado para que en el ter-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el termino 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536344 - $ 14070 - 1/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ALMADA OMAR AU-

RELIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12566337, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536350 - $ 13860 - 1/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE SOSA EDUAR-

DO SAMUEL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 
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12566338, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por cien-

to (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y 

emplácese al demandado para que en el ter-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el termino 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536353 - $ 13860 - 1/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 

P.B.-Cordoba; en autos “DIRECCION DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE ZALA-

ZAR AMERICO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12566380, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por cien-

to (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y 

emplácese al demandado para que en el ter-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el termino 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536355 - $ 13790 - 1/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 

P.B.-Cordoba; en autos “DIRECCION DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE GOMEZ LU-

CIO VICENTE-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12555061, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por cien-

to (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y 

emplácese al demandado para que en el ter-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el termino 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536358 - $ 13860 - 1/7/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 2 DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B SECRETARÍA: ÚNICA 

SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE BAIGO-

RRIA HUGO SALVADOR DOMICILIO:ALTE G 

BROWN 1411 - CÓRDOBA Se hace saber a 

Ud. que en los autos caratulados DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE BAIGORRIA 

HUGO SALVADOR -  PRESENTACIÓN MÚLTI-

PLE FISCAL (Expte.11229329)” - se ha dictado 

el siguiente proveído “Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de  

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento” Se acompa-

ñan: fotocopias de demanda y documental en 

3 fs. firmadas y selladas. QUEDA UD. DEBIDA-

MENTE NOTIFICADO BAJO APERCIBIMIEN-

TO DE LEY. Dr. Santiago Otero Berger

3 días - Nº 536399 - $ 9838,50 - 27/6/2024 - BOE

En los autos “9983655 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE MASUELLI PEDRO DANIEL FRANCISCO 

Y OTROS - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, que 

se tramitan en SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 domicilio del Tri-

bunal Arturo M Bas N° 244 - PB – Córdoba. Se 

NOTIFICA a: SUCESION INDIVISA DE LOPEZ 

MAURICIO ELOY CUIT 20-06462030-5. Con-

forme a lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus 

modificatorias:  Téngase al compareciente por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

a mérito del poder acompañado y con el domi-

cilio procesal constituido. Admítase la presente 

demanda ejecutiva. Cítese y emplácese al/los 

demandado/s para que en el plazo de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía y cíteselo/s de re-

mate en el mismo acto, para que dentro del 

término de tres (3) días posteriores al venci-

miento del comparendo, oponga/n excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. CÓRDOBA, 21 de mayo 

de 2024. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido.Es-

tese a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363,Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582,Serie A, del 21/08/2019).- Texto Firma-

do digitalmente por: PEREZ, Verónica Zulma 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA INSTANCIA) 

. Liq:500201432021 NICOLAS O. M DALEL – 

ABOGADO M.P. 1-34094.

 1 día - Nº 536434 - $ 2954,80 - 27/6/2024 - BOE

En los autos “10546205 - DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE CORNELLA HUMBERTO ALFONSO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR”, que se tramitan 

en SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 3 en calle Arturo M. Bas 

244, P.B. de la Ciud. De Córdoba se NOTIFI-

CA a SUCESION INDIVISA DE CORNELLA 

HUMBERTO ALFONSO, CUIT 20-07965564-4. 

Conforme a lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 

y sus modificatorias: Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 

20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de rema-

te para que dentro de los 3 días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. “Córdoba, 16 de 

diciembre de 2021. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. A lo demás, estese a lo dispuesto por 

el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, 

del 21/8/2019)..(…).-“ Fdo. ROTEDA Lorena 

(PROSECRETARIO/A LETRADO) - CARENA 

Eduardo José (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). 

502819872021. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 536436 - $ 2430,40 - 27/6/2024 - BOE

En los autos “10531021 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE DUARTE MIGUEL - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”, que se tramitan en Secretaria de Gestión 

Común de los Tribunales de Ejecución Fisca-

les Nº 3, secretaria: Única, sito en calle Arturo 

M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se NOTIFICA a: 

SUCESION INDIVISA DE DUARTE MIGUEL 

CUIT 20-05450169-3. “CORDOBA, 16/02/2023. 

Incorpórese la cédula de notificación acompa-

ñada. Certifíquese la no oposición de excep-

ciones, y DECLÁRASE expedita la vía de eje-

cución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. 

CERTIFICO: que se encuentra vencido el tér-

mino por el que se citó al/los demandado/s sin 

que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofi-

cina: 16/02/2023.-.” Firmado digitalmente por: 

FUNES María Elena (PROSECRETARIO/A 

LETRADO). 503081682021. NICOLAS O. M 
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DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 536442 - $ 1630 - 27/6/2024 - BOE

En los autos “10351169 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

JAIME ARMANDO JULIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que se tramitan en Secretaria de 

Gestión Común de los Tribunales de Ejecución 

Fiscales Nº 3, secretaria: Única, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se NOTI-

FICA a: SUCESION INDIVISA DE JAIME AR-

MANDO JULIO CUIT  20-06465334-3. 

“CORDOBA, 08/02/2022. Incorpórese la cédu-

la de notificación acompañada. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifí-

quese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demanda-

do/s sin que el/los mismo/s haya/n opuesto ex-

cepción legítima alguna al progreso de la ac-

ción. Oficina: 08/02/2022.Firmado digitalmente 

por: ROTEDA Lorena (PROSECRETARIO/A 

LETRADO). 501520082021. NICOLAS O. M 

DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 536446 - $ 2838 - 27/6/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CORTEZ MARIA ISABEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11147003, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 10/08/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Noti-

fíquese. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. –

5 días - Nº 536570 - $ 22557,50 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE AVALLE ELVIO JUAN 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11147022, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 10/08/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Noti-

fíquese. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. –

5 días - Nº 536571 - $ 22557,50 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SERRA EMA IDA - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO N.º 

11149834, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 11/08/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a dere-

cho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Noti-

fíquese. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. –

5 días - Nº 536572 - $ 22487,50 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CERQUATTI ROBERTO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11149842, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 11/08/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Noti-

fíquese. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. –

5 días - Nº 536573 - $ 22557,50 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CHAMORRO ROBERTO 

ELISEO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRÓNICO N.º 11149844, de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 11/08/2022. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivi-

sa, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificato-

rias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término 

de veinte días.- Notifíquese al domicilio fis-

cal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte 
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(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en 

la misma diligencia, para que en el término de 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hága-

se saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted de-

bidamente notificado. –

5 días - Nº 536574 - $ 22627,50 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MONTENEGRO MARGARITA 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11149849, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 11/08/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Noti-

fíquese. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. –

5 días - Nº 536575 - $ 22610 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GIGENA DOMINGO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11213548, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 05/09/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos” CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Noti-

fíquese. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. –

5 días - Nº 536576 - $ 22522,50 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ZARATE NELIA FANNY 

CESARIA.-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRÓNICO Nº 10013211”, de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. – CORDOBA, 03/08/2021. 

Téngase presente lo manifestado y por aclara-

do lo solicitado. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. - Estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificatorias. Firmado 

por: Granade, Maria Enriqueta- Prosecretario/a 

Letrado/a.

 5 días - Nº 536687 - $ 21105 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE ORTIZ MARIA ELENA 

SANTINA.-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRÓNICO Nº 9982929”, de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. Notifíquese. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. – CORDOBA, 21/04/2021. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.-Firmado 

por: Granade, María Enriqueta- Prosecretario/a 

Letrado/a.

 5 días - Nº 536697 - $ 23677,50 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CALIZAYA ALEJANDRO.-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 9982930”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Noti-

fíquese. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. – COR-

DOBA, 21/04/2021. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite 

a la presente causa en los términos de la ley 

9024 y sus modificatorias ampliándose la cita-

ción y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-Firmado por: 
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Granade, María Enriqueta- Prosecretario/a Le-

trado/a.

 5 días - Nº 536703 - $ 23555 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BAIGORRIA ESTEBAN.-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 9982932”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Noti-

fíquese. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. – COR-

DOBA, 21/04/2021. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite 

a la presente causa en los términos de la ley 

9024 y sus modificatorias ampliándose la cita-

ción y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-Firmado por: 

Granade, María Enriqueta- Prosecretario/a Le-

trado/a.

 5 días - Nº 536706 - $ 23537,50 - 2/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CAÑETE RAMO JESUS.-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10013185”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Noti-

fíquese. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. – COR-

DOBA, 13/02/2023.- Atento surgir de la exten-

sión del título base de la acción que la deman-

da ejecutiva fiscal se encausa en contra de una 

sucesión indivisa, imprímase a la presente el 

trámite previsto por la Ley Nº 9.024 y sus mo-

dificatorias y, en su mérito, amplíese la citación 

y emplazamiento a estar a derecho al plazo de 

veinte (20) días. Notifíquese al domicilio tribu-

tario y por edictos. - Firmado por: Gurna, Sofia 

Irene- Prosecretario/a Letrado/a.

 5 días - Nº 536735 - $ 23467,50 - 2/7/2024 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Prime-

ra Instancia y 4a Nominación- Oficina Úni-

ca de ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION 

GRAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE QUINTEROS CIRIACO CORPOS- EJEC 

FISCAL- EXPTE 12338666      RIO CUARTO, 

29/05/2024. Agréguese. Certifíquese por Se-

cretaría la circunstancia invocada. Por mani-

festada su condición ante la AFIP. Atento las 

modificaciones introducidas al art. 7 de la ley 

9024 mediante la ley 9576, téngase al certifi-

cado actuarial como suficiente constancia de 

falta de oposición de excepciones a los fines 

previstos por el artículo ya referido supra.- Bajo 

la responsabilidad de la entidad actora, y sin 

necesidad del ofrecimiento de fianza, ejecúte-

se el crédito reclamado en autos, intereses y 

costas. De la liquidación y estimación de ho-

norarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC. CERTIFICO: Que el/

los demandado/s ha/n sido citado/s a compa-

recer a estar a derecho y oponer excepciones 

legítimas al progreso de la presente acción sin 

que hasta la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 

29/05/2024.- Texto Firmado digitalmente por: 

ARIAS Mariana PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Fecha: 2024.05.29  5 

1 día - Nº 536934 - $ 5096 - 27/6/2024 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 2a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

OCHOA LIDIA RAMONA- EJEC FISCAL- EXP-

TE 12477483   Río Cuarto, 22 de mayo de 

2024. Agréguese. Certifíquese por Secretaría 

la circunstancia invocada. Por acreditada su 

condición ante la AFIP. Atento las modifica-

ciones introducidas al art. 7 de la ley 9024 

mediante la ley 9576, téngase al certificado 

actuarial como suficiente constancia de falta 

de oposición de excepciones a los fines pre-

vistos por el artículo ya referido supra.- Bajo 

la responsabilidad de la entidad actora, y sin 

necesidad del ofrecimiento de fianza, ejecúte-

se el crédito reclamado en autos, intereses y 

costas. De la liquidación y estimación de ho-

norarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFICO: Que el/

los demandado/s ha/n sido citado/s a compa-

recer a estar a derecho y oponer excepciones 

legítimas al progreso de la presente acción sin 

que hasta la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 

22/05/2024. Texto Firmado digitalmente por: 

JUY Luciana Veronica PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2024.05.22

 1 día - Nº 536936 - $ 5057,50 - 27/6/2024 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 4a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE CE-

JAS CESAR RAMON- EJEC FISCAL- EXPTE 

12088478     Río Cuarto, 28 de mayo de 2024. 

Agréguese. Certifíquese por Secretaría la cir-

cunstancia invocada. Por acreditada su con-

dición ante la AFIP. Atento las modificaciones 

introducidas al art. 7 de la ley 9024 mediante la 

ley 9576, téngase al certificado actuarial como 

suficiente constancia de falta de oposición de 

excepciones a los fines previstos por el artículo 

ya referido supra. Bajo la responsabilidad de la 

entidad actora, y sin necesidad del ofrecimien-

to de fianza, ejecútese el crédito reclamado en 

autos, intereses y costas. De la liquidación y 

estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 mo-

dificada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.). 

Notifíquese el presente proveído en los térmi-

nos del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la 

ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC. 

CERTIFICO: Que el/los demandado/s ha/n 

sido citado/s a comparecer a estar a derecho 

y oponer excepciones legítimas al progreso 

de la presente acción sin que hasta la fecha lo 

haya/n realizado. Oficina, 28/5/2024.  Texto Fir-

mado digitalmente por: ARIAS Mariana PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha: 2024.05.29

 1 día - Nº 536940 - $ 5029,50 - 27/6/2024 - BOE
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NOTIFICACIONES

COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA - REGLAMENTO DE LA AC-

TUACIÓN NOTARIAL DIGITAL Y visto: Los 

avances logrados a la fecha en el desarrollo de 

la infraestructura tecnológica necesaria para la 

implementación de la foja de actuación notarial 

electrónica y las fojas de legalización electróni-

ca.  Y considerando: I) Que las directrices funcio-

nales que guían la Institución Colegial y en par-

ticular su Consejo Directivo, la ley 4183 prevé, 

entre otras, las de dictar normas de ética profe-

sional, velar por el cumplimiento de dichas nor-

mas, como también las que integran la ley citada 

y el reglamento notarial, así como por la mayor 

eficiencia de los servicios notariales; colaborar 

con informes, proyectos y demás trabajos que 

los poderes públicos le encarguen y que se refie-

ran al notariado, así como evacuar los informes 

que esos mismos poderes le requieran; evacuar 

las consultas que los escribanos formulen rela-

cionadas con el fondo de los actos notariales; 

publicar las resoluciones sobre aplicación de re-

glas de derechos disciplinarios, casos de duda o 

normas de procedimiento notarial, así como 

toda ley, decreto, acordada o resolución que se 

dicte sobre materia de interés al notariado (art. 

68, incisos b, c, f, g, h, n); asimismo, correspon-

de al Consejo Directivo dictaminar a requeri-

miento de las autoridades sobre proyectos de 

ley, decretos relativos a la institución del notaria-

do; velar por el mantenimiento del decoro e inde-

pendencia de la profesión y por el cumplimiento 

de los deberes de los escribanos; cumplir y ha-

cer cumplir las resoluciones de las asambleas; y 

desempeñar las demás funciones que dicha ley 

y el reglamento no atribuya a la asamblea (art. 

79, incisos f, g, i, l). II) Que hasta tanto 

exista una ley que brinde seguridad jurídica en 

el ámbito del ejercicio de la función notarial fren-

te a la dualidad de soportes instrumentales (pa-

pel y electrónico), tanto respecto de los requiren-

tes de los servicios notariales como a los propios 

escribanos y escribanas en el desarrollo de su 

delicada función basada en la instrumentación; y 

al mismo tiempo establezca los mecanismos 

tendientes a establecer de modo obligatorio la 

función institucional del Colegio de Escribanos 

de la Provincia de Córdoba, en cuanto reservorio 

de todas las actuaciones notariales digitales. III) 

Que paralelamente, el Colegio de Escribanos de 

la Provincia de Córdoba ha desarrollado la in-

fraestructura necesaria para dar cabida a la dia-

gramación técnica y jurídica de la regulación 

prevista en el sistema electrónico de verificación 

e integración de datos notariales, comúnmente 

conocido por el acrónimo que lo identifica inva-

riablemente desde su origen (SIDANO), atento 

lo cual ya existen las condiciones dadas para 

dar viabilidad operativa a las denominadas fojas 

de actuación notarial electrónica y la foja de le-

galización electrónica. IV) Que en conse-

cuencia, resulta necesario reformular las previ-

siones de la Resolución de este Consejo 

Directivo de fecha 7/9/2020, dictada en base a lo 

previsto por la Acordada 69 de fecha dos de Julio 

de 2019 por Tribunal de Disciplina Notarial a fin 

de orientar la normativa correspondiente en el 

sentido de la propuesta legislativa aludida y, asi-

mismo, adecuar tales disposiciones al desarrollo 

de la infraestructura tecnológica creada, avan-

zando en lo que sea pertinente para la puesta en 

marcha de las fojas de actuación notarial elec-

trónica y fojas de legalización electrónica, sin 

perjuicio de los ajustes que correspondan opor-

tunamente, una vez que la Legislatura de la Pro-

vincia sancione finalmente la herramienta legis-

lativa que permita consolidar el sistema, 

armonizando la coexistencia de instrumentación 

en soporte papel y electrónico en el ámbito de la 

función notarial. V) Que finalmente, a los fines 

de agilizar y perfeccionar la implementación del 

uso de las fojas de actuación notarial electrónica 

y las fojas de legalización electrónica, se consi-

dera también necesario proveer de un Manual 

que facilite el procedimiento respectivo a través 

del sistema electrónico de verificación e integra-

ción de datos notariales (SIDANO), siendo pro-

cedente delegar en la Junta Ejecutiva su actuali-

zación a los fines de asegurar su dinamismo, 

practicidad y la actualización permanente de la 

casuística creciente, complementando estas 

medidas con la promoción de diversas vías de 

capacitación. En consecuencia, el Honorable 

Consejo Directivo del Colegio de Escribanos de 

la Provincia de Córdoba RESUELVE aprobar el 

siguiente Reglamento para la actividad notarial 

digital: Artículo 1: Vigencia de la normativa La 

Resolución dictada por este Consejo Directivo 

en fecha siete de septiembre de 2020 tendrá vi-

gencia hasta el día treinta de junio de 2024, co-

menzando a regir la presente normativa a partir 

del día primero de julio de 2024. Artículo 2: 

Adaptación de los procedimientos del SIDANO 

El texto y fundamentos del presente reglamento, 

serán tenidos como la base conceptual y herme-

néutica de interpretación de la problemática tra-

tada en relación a las funciones institucionales 

del Colegio de Escribanos de la Provincia de 

Córdoba (art. 68 -incisos b, c, f, g, h, n- y art. 79 

-incisos f, g, i, l- de la ley 4183 y modificatorias); 

y por ello, se adecuarán a sus lineamientos los 

procedimientos del sistema electrónico de verifi-

cación e integración de datos notariales desarro-

llado y conocido por el acrónimo que lo identifica 

desde su origen (SIDANO), sin perjuicio de los 

ajustes que corresponda adoptar cuando la Le-

gislatura de la Provincia sancione la herramienta 

legislativa que fije las pautas de armonización y 

coexistencia de la instrumentación en soporte 

papel y electrónico para el ámbito de la actividad 

notarial de la jurisdicción local.. Artículo 3:  Fojas 

de actuación notarial Tanto las fojas de actua-

ción notarial de papel y marbetes adheribles ha-

bilitantes, como las fojas de actuación notarial 

electrónica, serán provistas exclusivamente por 

el Colegio de Escribanos de la Provincia de Cór-

doba, y su distribución y resguardo se gestiona-

rá a través del sistema electrónico de verifica-

ción e integración de datos notariales (SIDANO). 

Artículo 4: Fojas de legalización La labor de le-

galización de firma ológrafa y digital de los escri-

banos de registro será llevada a cabo mediante 

las fojas de legalización de soporte papel o elec-

trónico que emitirá al efecto el Colegio de Escri-

banos de la Provincia de Córdoba, y su utiliza-

ción quedará registrada conforme la 

diagramación prevista en el sistema electrónico 

de verificación e integración de datos notariales. 

Artículo 5: Otorgamientos y constatación de con-

tenidos virtuales El otorgamiento de actos ante 

autoridad notarial debe ser emitido por los inte-

resados en presencia del  escribano actuante, 

sin perjuicio de la representación en que actúen 

los comparecientes. Las actuaciones notariales 

que tienen por finalidad la constatación de he-

chos, deben resultar de la percepción personal e 

inmediata del escribano respecto de los hechos 

cumplidos por sí u ocurridos ante sí. Si la cons-

tatación versa sobre contenidos virtuales, se lle-

vará a cabo dejando constancia de la secuencia 

de pasos o procedimientos de búsqueda o inser-

ción de claves, direcciones consultadas o enla-

ces seguidos al efecto de la comprobación, di-

rección de protocolo de internet (conocida como 

dirección IP) del equipo o dispositivo sobre el 

cual se ha hecho la constatación, pudiendo asi-

mismo agregarse la impresión de imágenes de 

pantalla que se hayan relacionado en el texto de 

la diligencia. En caso de constatarse videos, au-

dios, o imágenes animadas (con o sin audio), y 

si así fuera solicitado expresamente por el requi-

rente, podrá complementarse la actuación agre-

gándose a la matriz un dispositivo electrónico 

idóneo para preservar una copia del video, audio 

o imágenes constatadas. Artículo 6: Expedición 

de testimonios en soporte papel o electrónico A 

los fines de esta resolución, se denomina testi-

monio al instrumento público notarial idóneo 

para la acreditación y ejercicio de los derechos 

emergentes de los actos jurídicos celebrados o 

situaciones jurídicas constatadas en la escritura 

pública matriz que refleja. Sin perjuicio de las 
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disposiciones comunes que rigen el número y 

demás requisitos comunes de expedición, el tes-

timonio podrá extenderse en soporte papel o 

electrónico. El primero se denominará testimonio 

papel y se expedirá en fojas de actuación nota-

rial de papel o a través de marbetes adheribles 

habilitantes; el segundo se denominará testimo-

nio digital, y se extenderá, mediante transcrip-

ción o escaneo de la matriz, en las fojas de ac-

tuación notarial electrónica generadas mediante 

el sistema electrónico de verificación e integra-

ción de datos notariales (SIDANO) desarrollado 

por el Colegio de Escribanos de la Provincia de 

Córdoba. La expedición del testimonio digital de-

berá ser consensuada por los requirentes y el 

escribano  actuante, quien lo emitirá mediante el 

uso de firma digital habilitada por ante el Colegio 

de Escribanos de la Provincia de Córdoba, se-

gún el procedimiento que fijará al efecto el siste-

ma electrónico de verificación e integración de 

datos notariales; asimismo, deberán vincularse 

a dicho testimonio las notas certificantes poste-

riores a su expedición por el mismo procedi-

miento, con la respectiva firma digital a fin de 

garantizar la seguridad, contralor y trazabilidad 

temporal del estado, constancias y vigencia de 

dicho testimonio. En ambos casos es obligatoria 

la certificación digital del carácter de escribano 

en ejercicio, que gestiona, administra y provee el 

Colegio de Escribanos de la Provincia de Córdo-

ba. Artículo 7: Copias certificadas Las copias 

certificadas expedidas en soporte papel con fir-

ma ológrafa o en soporte electrónico con firma 

digital, se limitan a reflejar el contenido de otros 

documentos, sean extraídas de las escrituras 

obrantes en el protocolo notarial o actas del libro 

de registro de intervenciones a cargo del escri-

bano que las expide, o también de otros docu-

mentos que se le exhiben al efecto.  Las copias 

certificadas no sustituyen al testimonio, cuando 

éste es requerido para la acreditación y el ejerci-

cio de los derechos. Cuando la copia certificada 

refleje un documento electrónico firmado digital-

mente, el escribano actuante deberá verificar la 

validez de la firma digital impuesta, dejando ex-

presa constancia de ello en el texto de la certifi-

cación que expida.  Se establece que hasta el 

primero de enero de dos mil veinticinco 

(1/1/2025), la certificación de copias podrá se-

guir realizándose colocando la firma digital del 

escribano en el instrumento soporte papel digi-

talizado. Todas las actuaciones notariales que se 

emitan sean en soporte papel o electrónico  de-

berán expedirse para ser presentados ante un 

sujeto/organismo determinado.  Artículo 8: Co-

pias simples Se considerarán genéricamente 

copias simples las meras reproducciones me-

diante impresos, escaneos, digitalizaciones, fo-

tografías, fotocopias, sean extendidas en sopor-

te papel o electrónico; y aun cuando lleven la 

firma ológrafa o digital de la escribana o escriba-

no que las emite, no serán consideradas instru-

mento público notarial, sino solo de una simple 

constancia de referencia o relación del docu-

mento del que se extraen, sin otorgar fe pública 

sobre su contenido. Cuando las copias simples 

extendidas en soporte papel o electrónico lleven 

la firma ológrafa o digital de la escribana o escri-

bano que las expide, deberán contener la expre-

sa y clara indicación de que revisten carácter de 

copias simples según las previsiones y efectos 

de esta norma. Artículo 9: Inscripción de testimo-

nios en el Registro General de la Provincia La 

inscripción del testimonio digital se gestionará a 

través del sistema electrónico de verificación e 

integración de datos notariales del Colegio de 

Escribanos de la Provincia de Córdoba, median-

te las herramientas de integración e interopera-

bilidad con los sistemas informáticos del Regis-

tro General de la Provincia de Córdoba (en la 

actualidad “rogación notarial web” y/o el que en 

un futuro lo reemplace) que permiten su carga y 

la generación de rogación de manera automáti-

ca. Excepcionalmente, cuando no resulte posi-

ble la utilización de esa vía, los Escribanos de-

berán gestionar su inscripción a través de los 

canales digitales autónomos del Registro Gene-

ral de la Provincia.  Cualquiera sea el sistema 

empleado para la inscripción de testimonio digi-

tal, una vez concluida la registración del testimo-

nio digital, en todos los casos se deberá, dentro 

del término de veinte días hábiles de producida 

la inscripción, depositar el documento inscripto 

en el sistema electrónico de verificación e inte-

gración de datos notariales proporcionado por el 

Colegio de Escribanos de Córdoba (SIDANO). 

La presente obligación comenzará a regir desde 

el momento que el Colegio de Escribanos de la 

Provincia de Córdoba, comunique que se en-

cuentra habilitada la opción de deposito del tes-

timonio inscripto. Hasta tanto eso suceda el es-

cribano es responsable de la guarda en su 

sistema informático del testimonio inscripto, 

como de las notas certificantes que se hubiesen 

realizado. La inscripción de testimonio papel se 

llevará a cabo mediante su presentación en so-

porte físico ante la sede del Registro General de 

la Provincia. Los documentos otorgados bajo la 

vigencia de la Resolución de este Consejo Di-

rectivo de fecha 7/9/2020, seguirán mantenien-

do en todo momento las mismas condiciones de 

registración dispuestas durante su vigencia.  Ar-

tículo 10: El escribano podrá solicitar la legaliza-

ción digital de un documento expedido en sopor-

te papel; sea sólo de su firma o la firma de otros 

escribanos  firmantes que hubiesen intervenido 

en el documento. En este último supuesto, el es-

cribano que solicita el trámite se responsabiliza 

de la autenticidad de todas las firmas ológrafas 

de los escribanos que obran en el documento.  

Artículo 11: Manual de procedimientos. Difusión 

y capacitación Aprobar el Manual procedimien-

tos de la actuación notarial digital, destinado a la 

implementación del uso de las fojas de actua-

ción notarial electrónica y las fojas de legaliza-

ción electrónica a través del sistema electrónico 

de verificación e integración de datos notariales 

(SIDANO), que se adjunta como ANEXO I, dele-

gando en la Junta Ejecutiva su actualización 

permanente en función de la dinámica y casuís-

tica que así lo requiera. Asimismo, disponer la 

inmediata difusión del presente reglamento en-

tre escribanos de Registro, y promover diversas 

vías de capacitación para facilitar su aplicación. 

Artículo 12: El Colegio de Escribanos de la Pro-

vincia de Córdoba, en cumplimiento de la legis-

lación vigente en materia de protección de datos 

personales, del secreto profesional y de la confi-

dencialidad en la actuación notarial, adoptará 

todas las medidas de seguridad y tecnológicas 

necesarias para permitir su acceso y consulta, 

únicamente: a escribanos de registro y autoridad 

judicial que así lo solicite, en forma fundada. El 

costo de cualquier actuación notarial realizada 

en toda la Provincia de Córdoba, sea soporte pa-

pel o digital (consultas, fojas electrónicas, legali-

zaciones, etc.) será fijado por el Honorable Con-

sejo Directivo del Colegio de Escribanos de la 

Provincia de Córdoba. NORMA TRANSITORIA: 

Hasta tanto se implemente masivamente la ex-

pedición, registración y marginación del testimo-

nio digital previsto en el art. 6 del presente, podrá 

continuar expidiéndose la reproducción de la 

imagen digital (escaneado) del testimonio emiti-

do en soporte papel, firmada digitalmente por el 

escribano o escribana interviniente, con la vali-

dación correspondiente.  Disponer la publicación 

en Boletín Oficial del presente Reglamento. - * - 

ANEXO I MANUAL DE PROCEDIMIENTOS de 

ACTUACIÓN NOTARIAL DIGITAL Artículo 1: 

Son requisitos generales de la actuación notarial 

digital, excepto que por ley o reglamentación se 

establezcan otros, los siguientes: a) El uso de 

fojas de actuación notarial electrónica, expedi-

das por el Colegio de Escribanos de la Provincia 

de Córdoba. b) El uso de la firma digital y la cer-

tificación digital del carácter de escribano en 

ejercicio; ambas expedidas por el Colegio de 

Escribanos de la Provincia de Córdoba. c) El uso 

del sistema electrónico de verificación e integra-

ción de datos notariales administrado, provisto y 

desarrollado por el Colegio de Escribanos de la 

Provincia de Córdoba, conocido por el acrónimo 

que lo identifica desde su origen (SIDANO). d) 
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La actuación deberá realizarse dentro de los lí-

mites de la competencia territorial correspon-

diente. Artículo 2: La firma digital es de carácter 

personalísima, intransferible e indelegable. To-

dos los escribanos de la Provincia estarán obli-

gados a adoptar las medidas de seguridad ade-

cuadas, debiendo denunciar de inmediato al 

Colegio de Escribanos de la Provincia de Córdo-

ba, su pérdida o extravío, así como cualquier si-

tuación o acaecimiento que pueda poner en pe-

ligro el secreto o la unicidad del mecanismo, y 

solicitar en forma inmediata ante la autoridad 

que corresponda la revocación del certificado, 

conforme la legislación vigente.   Artículo 3: La 

foja de actuación notarial electrónica contendrá 

un mecanismo tecnológico (código QR y/o Códi-

go Seguro de Verificación-CSV y/o el que los 

adelantos tecnológicos desarrollen en el futuro), 

que permita obtener información del documento 

electrónico.  El Colegio de Escribanos de la Pro-

vincia de Córdoba, como titular de la plataforma 

SIDANO, actuará como Autoridad de Registro. A 

los efectos de efectuar consultas en relación a la 

documentación digital, sólo se podrá acceder a 

la declaración registrada en el Colegio de Escri-

banos de la Provincia de Córdoba, contando con 

el código QR o CVS (Código de Verificación Se-

guro) o el que en el futuro lo reemplace. A efec-

tos de la descarga del instrumento digital desde 

la Plataforma del Colegio de Escribanos de la 

Provincia de Córdoba, deberá contarse con el 

archivo digital que contenga el instrumento. En 

caso de no contar con la misma, se deberá con-

sultar al Colegio de Escribanos de la Provincia 

de Córdoba En el caso de que el instrumento 

digital se encuentre legalizado, se podrá acce-

der al mismo a través del código QR o CVS o el 

que en el futuro lo reemplace. Artículo 4: Solo los 

escribanos de la Provincia de Córdoba; en ejer-

cicio de la función notarial, podrán acceder a 

realizar la legalización, apostilla y legalización 

internacional digitales, de acuerdo a los meca-

nismos previstos por el sistema electrónico de 

verificación e integración de datos notariales (SI-

DANO).  La legalización, apostilla y legalización 

internacional digitales se aplican tanto a instru-

mentos expedidos en soporte papel, como elec-

trónico. La legalización, apostilla o legalización 

internacional de un documento nativo digital 

puede requerirse por cualquier escribano o es-

cribana en ejercicio de la función notarial dentro 

la Provincia de Córdoba. En el supuesto que se 

legalice, apostille o se solicite legalización inter-

nacional de modo digital de un documento expe-

dido en soporte papel, deberán imprimirse co-

pias simples de las fojas digitales que conforman 

la egalización y adjuntarse al documento papel 

que fue objeto de legalización, apostilla y/o lega-

lización internacional; vinculándose los instru-

mentos con el sello del escribano, debiendo cir-

cular y validarse en forma conjunta.  Se deja 

expresa constancia que la digitalización del do-

cumento expedido en soporte papel para su le-

galización, apostilla o legalización digitales, no 

convierte al instrumento digitalizado en instru-

mento público digital, por lo que para realizar 

cualquier acto jurídico deberá contarse con el 

instrumento en soporte papel, la impresión de 

las hojas de legalización, apostilla o legalización 

digital y el archivo digital.  La legalización, apos-

tilla o legalización internacional de un documen-

to notarial expedido en soporte papel, solo podrá 

requerirse de acuerdo a los mecanismos del 

sistema electrónico de verificación e integración 

de datos notariales (SIDANO). Artículo 5: En 

cumplimiento del art. 62 y concordantes de la ley 

4183, y sin perjuicio de otros requisitos que co-

rrespondan, la expedición de los testimonios di-

gitales, debe ser copia fiel de la matriz, debiendo 

dejarse constancia al principio de si es el prime-

ro, segundo o sucesivos expedidos; y al final, 

después de la transcripción o escaneo del texto 

íntegro de la escritura matriz y citación de las 

firmas puestas al pie, deberá insertarse la certi-

ficación de que concuerda con aquella, el núme-

ro de folios de su otorgamiento, la numeración 

de la o las fojas de actuación digital en que se 

expide el testimonio, parte para quien se expide 

y fecha de su expedición, la firma digital del es-

cribano o escribana autorizante y la certificación 

digital del carácter de escribano o escribana en 

ejercicio. Si se extendieran copias por orden judi-

cial, se hará constar la autoridad que las ordenó. 

Artículo 6: Las notas certificantes posteriores a 

la expedición del testimonio digital, deberán vin-

cularse a éste y contar con la respectiva firma 

digital y la certificación digital del carácter de es-

cribano  en ejercicio, de acuerdo a lo establecido 

por el artículo 6° del Reglamento. Artículo 7: Los 

testimonios y copias certificadas expedidos por 

el Archivo de Protocolos Notariales de la Provin-

cia de Córdoba y el Tribunal de Disciplina Nota-

rial de la Provincia de Córdoba seguirán expi-

diéndose en soporte papel hasta tanto el Colegio 

de Escribanos de la Provincia de Córdoba habi-

lite el mecanismo correspondiente en el sistema 

electrónico de verificación e integración de datos 

notariales (SIDANO), a los fines de la expedición 

de testimonios y copias certificadas en soporte 

electrónico. APROBADO EN SESIÓN DEL HO-

NORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE FECHA 

24/06/2024

 1 día - Nº 537026 - $ 76265 - 27/6/2024 - BOE

El Sr.  Juez en lo Civil y  Comercial de Huin-

ca Renancó, Dr. Funes Lucas   notifica al Sr. 

VICTOR ALEJANDRO GONZALEZ, D.N.I N° 

35.913.218  que en los autos caratulados: “BAN-

CO DE LA PAMPA SOCIEDAD DE ECONOMIA 

MIXTA C/ GONZALEZ, VICTOR ALEJANDRO 

– EJECUTIVO”,  (Expte. n° 8731258)”, se ha dic-

tado la  Sentencia N° 175  de fecha 02/11/2021  

Y VISTOS…. Y CONSIDERANDO… RESUEL-

VO:1) DECLARAR REBELDE en las presentes 

actuaciones al demandado: Víctor Alejandro 

Gonzalez, DNI. N° 35913218; -2) HACER LU-

GAR a la demanda ejecutiva promovida por el 

Banco de La Pampa Sociedad de Economía 

Mixta, en contra de Víctor Alejandro González, 

ordenando llevar adelante la ejecución en su 

contra, hasta hacerse íntegro pago a la parte 

actora de la suma reclamada que asciende a 

PESOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

($ 33.200), con más intereses que se calcularan 

desde el 12 de Noviembre de 2018 y hasta el 

efectivo pago, aplicando los intereses conveni-

dos en el contrato de  refinanciación de deuda  

traído a estos autos; -3) IMPONER las costas a 

cargo del demandado, a cuyo fin regúlense con 

carácter definitivo los honorarios de la Dra. Ada 

HERNANDEZ, en la suma de pesos veintinueve 

mil cuatrocientos sesenta y cinco con 10/100 ($ 

29.465,10). -PROTOCOLÍCESE y HÁGASE SA-

BER.-Fdo. Lucas Funes, Juez. Publíquese edicto 

de notificación  por cinco  (05) día en el Boletín 

Oficial.-    Huinca Renancó,  junio     de  2.024.-

 5 días - Nº 537027 - $ 24447,50 - 3/7/2024 - BOE

La Sra. Juez en lo Civ. y Com. de 1ª Inst. y 6ra. 

Nom. de la ciudad de Río Cuarto, Of. De Eje-

cuciones Particulares, en los autos caratulados 

“MONTEMAR COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. 

C/ SARMIENTO NORA BEATRIZ – ABREVIA-

DO – EXPTE Nº 11845987, mediante proveído 

de fecha 06/03/2024 cita y emplaza a la de-

mandada SARMIENTO NORA BEATRIZ, D.N.I. 

26.462.327, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, conteste la 

demanda y/o en su caso opongan excepciones 

o reconvengan, ofreciendo en esa oportunidad 

la totalidad de la prueba de la que hayan de 

valerse, todo bajo apercibimiento de ley (Arts. 

508 y 509 del cuerpo legal citado). Asimismo 

se transcribe decreto inicial “RIO CUARTO, 

30/05/2023.-Habiéndose cumplimentado con lo 

requerido, provéase el escrito inicial: Téngase 

por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y acreditado con el por acompañado, y con 

el domicilio constituido. Téngase por iniciada la 

presente demanda. Imprímasele el trámite de 

Juicio Abreviado. Cítese y emplácese al deman-

dado para que en el plazo de seis (6) días, com-

parezca a estar a derecho, conteste la demanda 

y en su caso, oponga excepciones o deduzca 
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reconvención, debiendo en esa oportunidad 

ofrecer la prueba que hace a su derecho, bajo 

apercibiendo del Art. 509 del CPCC. Asimismo, 

a mérito de la documental base de la acción, 

pudiendo encontrarse involucrada la normati-

va consumeril (conf. arts. 1, 2, 36 y concs., ley 

24.240), dése intervención al representante del 

Ministerio Público Fiscal que por turno corres-

ponda (conf. art. 52, Ley 24.240). (…) Notifíque-

se. Texto Firmado digitalmente por: M A R -

TINEZ Mariana. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

SANGRONIZ Carina Cecilia. SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA”

5 días - Nº 534904 - $ 17246,50 - 28/6/2024 - BOE

El Juez de 1° Inst. y 2° Nom. en lo Civ.Com.Con-

yFlia de la Ciudad de Río Segundo -Domicilio 

del Tribunal: Bv. Perón N° 372, Río Segundo- cita 

y emplaza a los Sres. MARTINEZ, FRANCISCO 

EZEQUIEL, DNI 35529966, con domicilio real 

en MIGUEL OTERO 17, de la Ciudad de Córdo-

ba, y contra y MARTINEZ, DARIO SEBASTIAN, 

DNI 30845768, con domicilio real en MIGUEL 

OTERO 5066,   de la Ciudad de Córdoba; en 

los Autos: “Exte N° 10919879 - LINGUA ROS-

TAGNO, RODOLFO GASPAR C/ MARTINEZ, 

FRANCISCO EZEQUIEL Y OTRO - EXPED.

ELECTRONICO - EJEC.POR COBRO DE LE-

TRAS O PAGARES” en los siguientes términos: 

“RIO SEGUNDO, 10/06/2024.- Proveyendo al 

escrito inicial: Por presentado, por parte y con 

el domicilio constituido.- Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30%), en la que 

se estiman provisoriamente los intereses y las 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la par-

te demandada para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento de compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Notifíquese a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios en el Boletín Oficial por el término de 

ley.-”. El plazo comenzará a correr a partir de la 

última publicación. RÍO SEGUNDO, 10/06/2024. 

Fdo: GONZALEZ Hector Celestino (JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA) - BARNADA ETCHUDEZ Pa-

tricia Roxana (PROSECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA)

5 días - Nº 534997 - $ 15947 - 28/6/2024 - BOE

En autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE 

MORTEROS C/ SANCHEZ, NICANOR – EJE-

CUTIVO” Expte. 12179551 que se tramitan ante  

la Secretaría N° 1 del Juzgado Múltiple de la 

ciudad de Morteros, la Sra. Jueza ha dictado 

la siguiente resolución: Morteros, 03/10/2023. 

Proveyendo a fecha 21/09/2023:  A lo solicitado, 

previamente: Avócase. Notifíquese. Fdo: Dra. 

Alejandrina L. Delfino – Jueza.- Dra. Marcela R. 

Almada.- Prosecretaria.- Otro decreto:  Morteros, 

03/06/2024.-… Cítese y emplácese  a los here-

deros del Sr Nicanor Sánchez, DNI 63435030  

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a juicio, cuyo fin publíquense edictos 

por cinco (5) días en el boletín oficial.-…Notifí-

quese. Fdo. Dra. Alejandrina L. Delfino – Jueza 

- Dr. Lucas H. Rivoira – Prosecretario.- 

5 días - Nº 535089 - $ 6425 - 27/6/2024 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados: 

“ALADINO ROSA BELEN C/ SUCESORES DE 

HORACIO ARIEL ROMERO Y OTROS – AC-

CIONES DE FILIACION - CONTENCIOSO” 

(Expte. 7174849), que tramitan ante el Juzg. de 

1° Inst. 1° Nom. CCC y Flia. de la ciudad de Bell 

Ville, Sec. N° 1 a cargo de la Dra. Patricia Euse-

bio de Guzmán; la accionante, Rosa Belén ALA-

DINO DNI 35.675.793, ha presentado petición 

de cambiar el apellido materno Aladino, por el 

paterno, pasando a llamarse en consecuencia, 

ROSA BELEN ROMERO, pudiendo los interesa-

dos, formular oposición en el término de quince 

días hábiles contados desde la última publica-

ción, conforme art. 70 del CCCN.  Una vez por 

mes, durante dos meses. Boletín Oficial 

 2 días - Nº 535855 - $ 2275,60 - 4/7/2024 - BOE

REBELDÍAS

JUZGADO 1A INST CIV COM 41A NOM en au-

tos EXPEDIENTE SAC: 11640047 - STRUMIA, 

RICARDO DANIEL C/ SALGUERO, SEBAS-

TIAN - ABREVIADO - DAÑOS Y PERJUICIOS 

- OTRAS FORMAS DE RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL - TRAM.ORAL… COR-

DOBA, 26/09/2023. Agréguese acta de defunción 

del Sr. Strumia Ricardo Daniel quién era actor en 

estos obrados. Atento el fallecimiento del accio-

nante y lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., sus-

péndase el presente juicio. Cítese y emplácese 

a los herederos a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publica-

ción comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin denuncie el letrado compa-

reciente nombre y domicilio de los mismos si los 

conociere y manifieste si se ha iniciado declarato-

ria. Publíquense edictos citatorios en los términos 

del art.165 del CPCC Notifíquese. Texto Firmado 

Digitalmente por: CANO Valeria Paula, SECRE-

TARIO/A - CORNET Roberto Lautaro, JUEZ/A.

5 días - Nº 535246 - $ 8817 - 28/6/2024 - BOE

SUMARIAS

La Sra. Juez de 1ra. Instancia y 12 Nom. en lo 

Civil y Comercial de esta ciudad de Córdoba, 

en autos “PEREYRA ANGELA INALEN - SU-

MARIA - Expte. N° 12264303”…. CORDOBA, 

22/12/2023. Proveyendo al escrito inicial: Por 

presentada, por parte y con el domicilio consti-

tuido. Admítase la presente Sumaria de informa-

ción en cuanto por derecho corresponda. Dese 

intervención al Ministerio Público Fiscal que por 

turno corresponda, a la Asesora letrada y a la 

Dirección General de Registro del Estado Civil y 

Capacidad de las personas. Cítese al Sr. Walter 

José Pereyra, DNI: 21.628.145 (progenitor) para 

que en el término de tres (3) días comparezca 

a estar a derecho a los fines que hubiere lugar, 

bajo apercibimiento de Ley. Sírvase la compare-

ciente denunciar el domicilio del Sr. Pereyra a los 

fines de su notificación, cédula que deberá estar 

diligenciada previo a la recepción de la prueba 

ofrecida. Publíquense edictos en los términos 

del art. 70 del CCC, haciendo saber que la pre-

sente sumaria tiene por objeto la supresión del 

apellido paterno “PEREYRA” y su reemplazo por 

el apellido materno “REARTES”...()Fdo digital-

mente: LINCON Yessica Nadina, JUEZ/A - CON-

CI Lorena Mariana-SECRETARIO/A

1 día - Nº 536829 - $ 4123 - 27/6/2024 - BOE

USUCAPIONES

Villa Cura Brochero. El Señor Juez en lo Comer-

cial, de Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y 

de Género y Faltas de la localidad de Villa Cura 

Brochero, Dr. José María Estigarribia, Secretaria 

a cargo de la Dra. AGUIRRE Silvana De Las 

Mercedes, en los autos caratulados: “VALLE-

DOR, SANTIAGO – USUCAPION” Expte Nro.  

11452773, se cita y emplaza a Pedro Hernández 

y Abelardo Recalde o sus sucesores y a quienes 

se consideren con derecho al inmueble, objeto 

del presente juicio para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación bajo apercibimiento de re-

beldía en los términos del art 113 del C. de P.C. a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y en el Diario “La Voz del Interior” y en intervalos 

regulares de tres días dentro del término de 

treinta días y/o por cédula de ley según corres-

ponda. Asimismo y por igual plazo cítese en ca-

lidad de terceros interesados: al Sr. Procurador 

del Tesoro en representación de la Provincia, y a 

los colindantes: Mario Cesar Copello, Abelardo 

Recalde, Mateo Brito, Jorge Raúl Recalde, Lilia-

na Isabel  Hernández, Luis Alberto Hernández, 
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Mario Ceferino Hernández, María Beatriz Her-

nández, María Graciela Madrid, Juana Elide He-

redia y Citadini o sus sucesores, a los fines y 

bajo los apercibimientos del art. 784 del C.P.C.C.-

Fdo Estigarribia Jose Maria ( Juez de 1 ra Ins-

tancia) Aguirre Silvana de las Mercedes (Secre-

taria  Juzgado de 1 ra Instancia) .-DESCRIPCION 

DEL INMUEBLE: Según  plano de mensura para 

posesión visado por  la  Dirección  General  de  

Catastro  de  la  Provincia  en  Expte  Pcial  Nro.  

0033-054569/2010 , de fecha 25-11-2010 ,  y cer-

tificación de verificación del estado parcelario  

de fecha 03-04-2018 ,Resolución Normativa Ca-

tastral Nro. 9 de fecha 04-05-2018 , (art. 2 , inc. 

9.2.2.)  ;18 , 19  y 27 , art. 781C.P.C. , modificado 

por Ley Catastral Nro. 10.454  y 10455: “Tres 

Fracciones de campo con todo lo en ellas edifi-

cado , clavado , plantado y demás adherido al 

suelo  ubicadas en el Departamento San Alber-

to, Pedanía Panaholma, lugar:” El Faro”, designa-

dos como : PARCELA2034- 4054, 2034-4260, y 

2034- 3960 de la HOJA 2034 del Registro Gráfi-

co Parcelario de la Dirección General de Catas-

tro, con superficie de 78 ha. 2956.79 m2; 34ha. 

6908.34 m2 y 67 ha.2307.03 m2 respectivamen-

te. MIDEN  Y LINDAN: 1) Fracción al Oeste de la 

Ruta Provincial , PARCELA 2034-4054 :  mide 

821.51 m. en dirección Oeste. Este desde el vér-

tice 1 al 2 lindando con camino público a Tasma, 

con un ángulo de 89°54’58” mide 148,48m. des-

de el vértice 2 al 3, con un ángulo de 269°52’42” 

mide 184,55m, desde el vértice 3 al 4, lindando 

con Mario Cesar Copello (F°46404, A°1967), 

con un ángulo de 87°19’48”mide 597,75m, des-

de el vértice 4 al 5,lindando con la Ruta Provin-

cial N° 15, con un ángulo de 89°54’44” mide 

203,24m, desde el vértice 5 al 6, con un ángulo 

de 94°23’56” mide 20,48m, desde el vértice 6 al 

7, con un ángulo de 265°43’14”mide 1018,74m, 

desde el vértice 7 al 8, lindando con Abelardo 

Recalde (F°10070, A°1941), con un ángulo de 

90°36’14”mide 450,51m, desde el vértice 8 al 9, 

con un  ángulo  de  87°50’02”mide  222,66m,  

desde  el  vértice  9  al  10,  con  un  ángulo  de 

344°02’58”mide 231,55m, desde el vértice 10 al 

1, lindando con propietario desconocido, cerran-

do la figura con un ángulo de 92°17’14 ,  SU-

PERFICIE :   SETENTA Y OCHO HECTAREAS 

DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

METROS , SETENTA Y NUEVE DECIMETROS 

CUADRADOS : ( 78 ha. 2956,79m2).- 2)  PAR-

CELA 2034-4260 : Al Este de la Ruta Provincial; 

Fracción Norte mide 81,57m, en dirección Su-

roeste-Noreste desde el vértice 11 al 12, con un 

ángulo de 165°50’01” mide 241,86m, desde el 

vértice 12 al 13, con un ángulo de 171°41’45”mide 

725,87m, desde el vértice 13 al 14, lindando con 

camino público al Panaholma, con un ángulo de 

179°38’12” mide 797,67m, desde el vértice 14 al 

15, lindando con Mateo Brito (F°31765, A°1954),  

hoy su sucesión , Fº31765 , Aº 1954 , parcela s/

designación , Cuenta 28030693768 / 8 ; con un 

ángulo de 56°20’58” mide 162,62m, desde el 

vértice 15 al 16, lindando con la Sucesión de Jor-

ge Raúl Recalde (F°17702, A°1978) ; Con un 

ángulo de 127°11’05”mide 914,00, desde el vér-

tice 16 al 17, con un ángulo de 182°10’30”mide 

399,17m, desde el vértice 17 al 18, con un ángu-

lo de 184°33’29”mide 446,85m, desde el vértice 

18 al 19, lindando con Posesión de Liliana Isa-

bel, Luis Alberto, Mario Ceferino, Mirta Beatriz 

Hernández y María Graciela Madrid, parcela s/n 

designación ; cuenta s/n empadronar ,con un 

ángulo de 79°23’12”mide 238,37m, desde el 

vértice 19 al 11lindando con la Ruta Provincial 

N°15, cerrando la figura con un ángulo de 

113°10’48”,SUPERFICIE :   TREINTA Y CUATRO 

HECTAREAS , SEIS MIL NOVECIENTOS 

OCHO METROS CON TREINTA Y CUATRO 

DECIMETROS CUADRADOS ( 34 hs. 6.908,34 

m2 ) .- 3) PARCELA 2034-3960  .- Al Este de la 

Ruta Provincial; Fracción Sur: mide 520,44m en 

dirección Suroeste-Noreste desde el vértice 20 

al 21, con un ángulo de 172°29’06”mide 

1175,01m, desde el vértice 21 al 22, lindando 

con Posesión de Liliana Isabel, Luis Alberto, Ma-

rio Ceferino, Mirta Beatriz Hernández y María 

Graciela Madrid, parcela s/n designación, cuen-

ta s// empadronar ,  con un ángulo de 

47°25’45”mide 322,86m, desde el vértice 22 al 

23, con un ángulo de 222°59’27” mide 35,82m, 

desde el vértice 23 al 24, lindando con Jorge 

Raúl Recalde , hoy su sucesión (F°17702, 

A°1978), parcela s/designación ; Cuenta nro 

28020597659/3 , con un ángulo de 100°15’54” 

mide 541,98m, desde el vértice 24 al 25, lindan-

do en parte con Posesión de la Sra. Juana Elide 

Heredia, parcela s/n designación , Cuenta s/em-

padronar ,  y en parte con propietario desconoci-

do, con un ángulo de183°48’49”mide 1066,98m, 

desde el vértice 25 al 26, lindando con Posesión 

del Sr. Citadini, con un ángulo de 66°18’33” mide 

580,59m, desde el vértice 26 al 20, lindando con 

la Ruta Provincial N°15, cerrando la figura con 

un ángulo de 106°42’26” , SUPERFICIE :  SE-

SENTA Y SIETE HECTAREAS DOS MIL TRES-

CIENTOS SIETE METROS ,CON TRES DECI-

M E T R O S 

CUADRADOS (67 ha.2307,03m2).- AFECTA-

CIONES .- 1.-Según datos obrantes en el plano 

de mensura visado con fecha 25-11-2010  y 

constancia de verificación de subsistencia del 

estado parcelario  el inmueble afecta de manera 

parcial los siguientes dominios : Fº 7484 , Aº 

1952 .- Titular : Pedro Hernández ( hoy su suce-

sión) . sin designación de parcela , sin designa-

ción de cuenta .- Fº7484 , Aº 1952 .- Idéntico titu-

lar .- sin designación de parcela .- Cuenta 

afectada nro.28020598640/8 .-Fº 1000 Aº 1941( 

hoy MFR nro 1.756.244 ) Titular : Abelado Recal-

de  sin designación de parcela , sin designación 

de cuenta .-2.- Conforme Informe del art 780 inc. 

1 del CPCC , de fecha 31-01-2023 , se afecta los 

siguientes inmuebles privados : a.-Nomenclatu-

ra catastral : 2802496069301851 , cuenta nro 

.28-02-0598640/8.- Contribuyente ( Rentas ) 

:Sucesión Indivisa de Pedro Hernández .- Domi-

cilio fiscal : sin especificar .- Inscripción Registral 

: Fº7484 , Aº 1952.-Afectacion Parcial .- b.- No-

menclatura   catastral :   sin designación.- Sin 

empadronar.- Contribuyente ( Rentas ): Pedro 

Hernandez .- Domicilio fiscal : sin especificar .- 

Inscripción Registral : Fº7484 , Aº 1952.- Titular 

registral : sin especificar . Afectación Parcial .- c.- 

Nomenclatura   catastral :   sin designación.- De-

sig. Oficial : DPV.-Cuenta nro. 28-02-1539165/8.- 

Contribuyente ( Rentas ): Sucesión Indivisa de 

Recalde Abelardo.- Domicilio fiscal : sin especifi-

car .- Inscripción Registral : Fº10070. Aº 1941 

(hoy MFR nro. 1.756.244.- Titular registral : Abe-

lardo Recalde . Afectación Parcial .- NOMEN-

CLATURA  CATASTRAL  :Dpto : 28 ; Ped. 02 ; 

rural .-Conforme nota obrante en el plano men-

cionado las parcelas descriptas conforman una 

única unidad económica y no podrán transferirse 

en forma independiente .- Oficina 10/05/2024 .- 

Nota : Publica 10 veces ( art. 783 del CPC. )- Sin 

cargo ( art 783 ter del CPC) .-Fdo Dra Aguirre 

Silvana de las Mercedes (Secretaria 1 ra Instan-

cia ) 

10 días - Nº 528553 - s/c - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst.  y 2da .  Nom.  en 

lo  CCC y Flia. de  Villa Dolores, Sec.  nº 4  a 

cargo de la  Dra. María Victoria Castellano  en 

autos   “ONTIVEROS MARCELA CARINA DEL 

ROSARIO-USUCAPION -  MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION – EXPTE. Nº 

12159974.  Cita y emplaza  en calidad de de-

mandados a Roberto Antonio Ontiveros, Héctor 

Ramón Camusso, Elizabeth María Camusso, 

Aída Sofía Galán y Agustín Martiro Agüero (ti-

tulares en el Registro General de la Propiedad) 

y a todos los que se consideren con derecho 

al inmueble que se trata de usucapir, para que 

dentro del plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.  Cí-

tese como terceros interesados a los colindan-

tes: Leonardo Arrieta, Federico Arrieta, Roberto 

Arrieta, Lorenzo Urquiza y Brígida Godoy en la 

forma antes dispuesta, y en los domicilios co-

lindantes con el inmueble objeto del juicio, para 

que dentro del término precitado comparezcan a 

estar a derecho y a tomar participación en éstos 
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autos, todo bajo apercibimiento de ley.- Cítese 

asimismo, a la Provincia de Córdoba en la per-

sona del Procurador del Tesoro y a la Municipa-

lidad o Comuna que corresponda.- Notifíque-

se.- Consecuentemente téngase por ampliada 

la demanda en contra de la Sucesión de Héc-

tor Ramón Camusso y la Sucesión de Agustín 

Martiro Agüero.- Descripcion del inmueble:  un 

inmueble de forma regular  ubicado en la Provin-

cia de Córdoba, en el  departamento San Javier, 

Pedania Talas, Municipio de La Paz, en el lugar 

denominado  Alto de Piedra Blanca,  situado so-

bre el camino  publico   s/nº ,   designado como  

lote 423743 – 309183 “Medidas: partiendo del 

Esquinero noroeste, vértice A con un ángulo in-

terno de 98°04’, y rumbo sureste hasta el vértice 

B mide 11,33 m (Línea A-B), lindando con cami-

no público; desde este vértice con un ángulo in-

terno de 258°19’ hasta el vértice C mide 1,73 m 

(Línea B-C), lindando con camino público; desde 

este vértice con un ángulo interno de 85°16’ has-

ta el vértice D mide 30,37 m (Línea C-D), lindan-

do con Resto de Parcela 423743-309182, Aida 

Sofía Galán, Agustín Martiro Agüero, Folio 5.964 

Año 1.988; desde este vértice con un ángulo 

interno de 94°27’ hasta el vértice E mide 33,28 

m (Línea D-E), lindando con Resto de Parcela 

423743-309182, Aida Sofía Galán, Agustín Mar-

tiro Agüero, Folio 5.964 Año 1.988; desde este 

vértice con un ángulo interno de 92°24’ hasta el 

vértice F mide 38,71 m (Línea E-F), lindando con 

Resto de Parcela 423743-309182, Aida Sofía 

Galán, Agustín Martiro Agüero, Folio 5.964 Año 

1.988; cerrando el Polígono desde este vértice 

con un ángulo interno de 92°09’ hasta el vértice 

A mide 33,16 m (Línea D-A), lindando con Resto 

de Parcela 423743-309182, Aida Sofía Galán, 

Agustín Martiro Agüero, Folio 5.964 Año 1.988, 

encerrando una Superficie de 1.395,79 m2., 

dentro de la cual  existe una superficie edifica-

da de   161,61  m2.. Según plano  29-2-130427-

2022  visado en expediente 0033-130427/2022  

con fecha 12-06/2023 confeccionado por el 

Agrimensor Carlos Maria Uberfil Granada. Co-

lindancias:  norte , sur,  oeste  resto de parce-

la 423743-309182 Aida Sofia Galan – Agustin 

Martiro Agüero  Folio 5964  año 1988  y al este   

camino publico y resto de la parcela menciona-

da.  para prescripción adquisitiva  . Afectacion 

parcial de la matricula 1.890.550   Nº de cuenta 

290506591285  titular según rentas  Galan Aida 

Sofia . Villa Dolores . Oficina .Fdo. Maria Victoria 

Castellano. Secretaria. 15 de mayo de 2024.fdo.

digitalmente. Fernandez Cuesta Marcos prose-

cretario  letrado.

10 días - Nº 529432 - s/c - 8/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 31ra. Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdo-

ba, Dr. Aquiles Julio Villalba, en los autos cara-

tulados: “ROSSATO, Patricia Isabel - Usucapión 

- Medidas preparatorias para usucapión (Expte. 

nº 11784953)”, que se tramitan por ante ese tri-

bunal a su cargo, secretaría a cargo de la autori-

zante; cita y emplaza a los demandados: Suce-

sores indeterminados de Susana Rosa SOMMI 

-matricula individual n° 340583, fallecida con fe-

cha 27/08/2020 en la Ciudad de Buenos Aires-; 

Gunter KABEL -alemán, nacido el 16/06/1932, 

pasaporte Alemán n° 705.265-; y a todos aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, para que en el 

término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Tam-

bién cita en calidad de terceros interesados a la 

Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de Rio 

Ceballos y a los colindantes del inmueble objeto 

de este juicio, a fin de que tomen conocimiento 

del mismo y pidan participación si consideraren 

afectados sus derechos conforme al art. 784 del 

C. P.C.C. Descripción del inmueble: “LOTE 100 

de la Manzana catastral n° 66 (sin desig. oficial 

de la manzana), sito en calle Leandro N. Alem 

s/n°, ciudad de Río Ceballos, Pedanía del mis-

mo nombre, Departamento Colón, Provincia 

de Córdoba. Sus medidas y colindancias son: 

partiendo del vértice A, con rumbo Nor-Este y 

ángulo interno de 91°45’, tramo A-B de 12,89 

metros que linda al Nor-Oeste con calle Leandro 

N. Alem; desde el vértice B con ángulo interno 

de 88°44’, tramo B-C de 25,08 metros que linda 

al Nor-Este con resto del lote 3; desde el vérti-

ce C con ángulo interno de 92°45’, tramo C-D 

de 13,12 metros que linda al Sud-Este con resto 

del lote 3; y desde el vértice D, cerrando la figu-

ra, con ángulo interno de 86°46’, tramo D-A de 

25,43 metros que linda al Sur-Oeste con resto 

del lote 3, todo lo que hace una superficie total 

de 328,21m². La nueva nomenclatura catastral 

asignada a dicho inmueble es: Dpto.13, Ped.04, 

Pblo.40, Cir.01, Sec.02, Mzna.066, Parc.100 y el 

mismo afecta de manera parcial al lote 3 de la 

manzana catastral n° 66, cuyo dominio se en-

cuentra inscripto en el Registro General de la 

Provincia en la matrícula n° 1.677.484”.-

10 días - Nº 530296 - s/c - 27/6/2024 - BOE

CURA BROCHERO, 21/05/2024. Agréguese. 

Téngase por iniciada la presente demanda de 

declaración de dominio por usucapión a la que 

se le imprime el trámite de juicio ordinario con-

forme lo prescripto por el art 782 del C. de P.C. 

Cítese y emplácese a Brígido Torres o sus su-

cesores y a quienes se consideren con derecho 

al inmueble, objeto del presente juicio para que 

dentro del término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación bajo aper-

cibimiento de rebeldía en los términos del art 113 

del C. de P.C. a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz del Inte-

rior” y en intervalos regulares de tres días dentro 

del término de treinta días y/o por cédula de ley 

según corresponda.Texto Firmado digitalmente 

por: ESTIGARRIBIA Jose Maria,Juez de 1RA. 

INS. Fecha: 2024.05.21; FERNANDEZ NARVA-

JA Maria PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2024.05.21

10 días - Nº 530516 - s/c - 4/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de Juzgado Civil y Comercial de 

6º Nom Sec 11 de Rio Cuarto ha dictado el si-

guiente decreto: RÍO CUARTO, 22/05/2024. 

Provéase a la presentación efectuada por el Dr. 

Giorgi, (...)Téngase por iniciada la presente de-

manda de Usucapión en contra de Sres. Cocco 

Marcos Antonio D.N.I. 16.831.054 y sucesores 

del Sr. Rigolini Emilio Héctor y/o quienes se con-

sideren con derecho sobre el inmueble objeto 

del presente juicio, descripto como Lote de terre-

no designado como Lote 2 Manzana 2, ubicado 

en Bº “Intendente Vismara”, Ped. Y DPTO. RIO 

CUARTO, Pcia. De Cba que mide 10,00 mts de 

fte., por 26.20 mts. de fdo., con una SUPERFI-

CIE DE 262,00 M2; lindando: al Norte-Este con 

lote 1; al Sud-este con pte. Del lote 38 , con lote 

6 y pte. del lote 7, al Sud- oeste con lote 15; y al 

Nor- oeste, con lote IV (descripción según D.G.C. 

Lo que encierra una superficie de doscientos 

sesenta y dos metros cuadrados (Según plano 

de mensura). Matrícula n.° 1.887.419, Cta DGR 

24-05-1668449-7, a la que se le imprimirá el trá-

mite de juicio ordinario.Cítese y emplácese al/

los demandado/s para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, por medio de edictos 

que se publicarán diez veces en dicho lapso en 

el boletín oficial y un diario local. (...) .Procéda-

se a inscribir la existencia del presente juicio en 

el Registro General de la Provincia, conforme lo 

dispuesto por el art. 1905 ult. Párrafo del CCCN. 

Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: 

MARTINEZ Mariana JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA Fecha: 2024.05.22 AZCURRA Ivana Vero-

nica PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.05.22

 10 días - Nº 530867 - s/c - 27/6/2024 - BOE

El/la Sr/a Juez de 1ra. Inst. Juzgado Civ. Com.

Conc.y Flia 2ª. Nom. Sec 3 de la ciudad de Cos-

quín, en autos  EXPEDIENTE SAC: 10413787 

- GARCIA, SERGIO DARIO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION   por decreto de fecha 22/3/2024, dispuso  

“cítese a los que se consideren con derecho so-
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bre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento respec-

to del inmueble que se describe, Según Plano 

de Mensura de Mensura De Posesión, Visado 

por la Dirección General de Catastro,  en el que 

surge que afecta los Dominios Nro. 317 Fo. 201 

Ao. 1922 y No. 655 Fo. 808 Ao. 1959, que en la 

actualidad fueron convertidos a Matrícula Nro. 

1868722, se describe de la siguiente forma: 

“Parcela ubicada en departamento PUNILLA, 

pedanía ROSARIO, municipio BIALET MASSE, 

lugar PUEBLO VILLA BIALET MASSE, calle 

y numero INDEPENDENCIA S/N, designado 

como Lote 100 de la Manzana 9; que se des-

cribe como: PARCELA de 4 lados, que partien-

do del vértice A con Angulo de 90° 37’ y rumbo 

noroeste hasta el vértice B mide 11.98 m (lado 

A-B), colindando con calle Independencia; des-

de el vértice B con Angulo de 89°23’ hasta el 

vértice C mide 30.08 m (lado B-C) colindando 

con Parcela 8 – Lote 4 de Mirta Susana Muñoz 

(N° 26123 F° 36071 A° 1980 – N° 389 F° 824 A° 

1995 – Cta N° 2303-0375163/2); desde el vérti-

ce C con Angulo de 92° 30’ hasta el vértice D, 

mide 11.99 m (lado C-D) colindando con parcela 

21- Lote A (Expte N° 0579-006637/2019- Afec-

tación de PH) y Parcela 18 – Lote E de Vanesa 

Paola Aparicio (Matricula N° 980990 – Cta N° 

2303-1711209/8); desde el vértice D con ángulo 

de 87° 30’ hasta el vértice inicial A mide 30.47 m 

(lado D-A) colindando con Resto Parcela 6- Lote 

5 de Agustín Heredia, Luis Santiago Heredia, 

Margarita Heredia, Francisco Heredia, María del 

Rosario Heredia de Domínguez, y Juan José 

Michelena (N° 317 F° 201 A° 1922- N° 655 F° 

808 A° 1959- Cta. N° 2303-1670628/8); cerran-

do la figura con una superficie de 362.67 m2.” 

Los antecedentes relacionados surgen de Exp. 

Prov. 0584—009451/2021 con fecha de visa-

ción 13/04/2021. Descripción  del inmueble se-

gún Matrícula Nro. 1868722  Un lote de terreno 

designado con el número CINCO de la Manza-

na Número NUEVE en el plano de Villa Bialet 

Masse, Pedanía Rosario, Departamento Punilla, 

Provincia de Córdoba, compuesto de treintidos 

metros quince centímetros de frente al Norte; 

treinta y nueve metros cuarenta centímetros al 

Sud; treinta y un metros noventa centímetros al 

Este y treinta metros ocho centímetros al Oeste 

o sean la superficie total de un mil ciento once 

metros y setenta y tres decímetros cuadrados, 

lindando al norte con Dominga Vázquez de He-

redia; al Sud calle Independencia; al Este con la 

calle Juárez Celman y al Oeste con Juan Bau-

man.- Formando lo que se transfiere una super-

ficie total de Cuatrocientos setenta y seis metros 

cuarenta y un decímetros cuadrados.-“Según 

Informe expedido por DGR se indica que según 

sus  “ registros informáticos tributarios la cuenta, 

impuesto Inmobiliario, N°230316706288, titular 

único del impuesto, el Sr. Michelena, Juan José, 

C.U.I.T. N°20-24640119-6. Domicilio Fiscal: Mo-

reno 432, Gral Las Heras, Localidad de Buenos 

Aires. Domicilio Real: J Celman, Bialet Mas-

se-Punilla. Colindantes del inmueble a usucapir:  

Sres. Heredia Agustín, Heredia Luis Santiago, 

Heredia Margarita, Heredia Francisco, Heredia 

de Domínguez María del Rosario, Michelena 

Juan José, y/o quienes fuera sus sucesores; Mir-

ta Susana Muñoz, García Víctor Cesar, y Vanesa 

Paola Aparicio. OFICINA, 10 de Mayo de 2024.-

Fdo. Chiaramonte, Paola Elizabeth.

 10 días - Nº 531108 - s/c - 28/6/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Com. de Séptima Nom, 

Sec 13, de Rio IV, en autos “PALACIOS, SEL-

SA DEL VALLE - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (Exp-

te. 2982362) hace saber que por Sentencia N° 

13 de fecha 26 de abril de 2024 se ha hecho 

lugar a la demanda promovida por Sra. Sel-

sa Del Valle PALACIOS, DNI 4.668.759, CUIL: 

27/04668759-6, argentina, fecha de nacimiento 

26/10/1944, con domicilio en calle General Paz 

840, Achiras, Provincia de Córdoba, casada en 

primeras nupcias con Sr. Segundo Gerónimo 

Padilla, DNI: 5.614.616, de la localidad de Achi-

ras, declarando que desde el día 28 de marzo 

de 1972 adquiere por prescripción la propiedad 

del inmueble que se describe a continuación se-

gún plano de mensura confeccionado por el In-

geniero Agrimensor Ariel D. Bravi, aprobado por 

la D.G.C. el 30/05/2016 - Expte. Provincial 0033-

096326/2015-: El lote de terreno está ubicado 

sobre calle General Paz N° 840, entre calles 

Ingeniero Olmos y Rivadavia, de la Localidad 

de Achiras, Departamento Rio Cuarto, Provin-

cia de Córdoba; y su nomenclatura catastral es 

la siguiente: Dpto. 24.-Ped.01 - Pblo. 01-C 01-S 

02-M 048-P100. El Lote 100 se describe de la 

siguiente manera: partiendo del esquinero No-

reste, vértice A, con ángulo interno de 87°00’ y 

con rumbo Suroeste hasta el vértice B mide 8,00 

metros (lado A-B), colindante con la calle Gene-

ral Paz; desde este vértice B con ángulo interno 

de 93°00’ y con rumbo Noroeste hasta el vértice 

C mide 37,20 metros (lado B-C) colindando con 

la parcela 6 a nombre de Fabricio Adrián Po-

ffo, Darío Andrés Poffo y Martin Ezequiel Poffo, 

cuenta N° 2401- 0589593/4, Matricula Folio Real 

205095; desde el vértice C con ángulo interno 

de 87°00’ y con rumbo Noreste hasta el vértice 

D mide 8,00 metros (lado C-D), colindando con 

la parcela 18 a nombre de Néstor José Nievas, 

Marcela Silvina Nievas y Alberto Guillermo Nie-

vas, Cuenta N° 2401- 1815519/1, Matricula Folio 

Real 776935; y cerrando la figura desde este’ 

vértice D con ángulo interno de 93°00’ y con 

rumbo Suroeste hasta el vértice A mide 37,20 

metros (lado D-A), colindando con la parcela, 

15, a nombre de Armando Héctor Phillpott y San-

tiago Rene Phillpott. Cuenta N° 2401- 1600126/9, 

Matricula Folio Real 1189384, resultando una 

superficie de 297,22 metros cuadrados. El esta-

do de la parcela mensurada es edificado. Dicho 

bien se encuentra inscripto en el Registro Gene-

ral de la Provincia de Córdoba bajo la Matricula 

N°1619206 a nombre de la Sra. CAMINOS Jua-

na Dermidia.

10 días - Nº 531202 - s/c - 1/7/2024 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 10931223” HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “VI-

LLA CARLOS PAZ, 15/04/2024. Proveo las pre-

sentaciones anteriores I) Por iniciado el proceso 

de usucapión por parte de “FALDA DEL CAR-

MEN SA” del inmueble que se detalla conforme 

designación oficial como “FRACCIÓN DE TE-

RRENO: ubicada en el lugar denominado “Villa 

Sierras de Oro” Sección Segunda la que se en-

cuentra ubicada a la altura del Km 24 del cami-

no a San Roque, en Ped. Calera, DPTO. SANTA 

MARIA de esta Prov. de Cba., y que en el plano 

respectivo se designa como LOTE 14 MZA 36, 

y se compone de 14 mts. de frente por 43 mts. 

de fondo o sea una SUP. TOTAL, DE 602,00 m2 

y linda al N con parte del lote 9, al S, con calle 

Los Robles al E, con el lote 13 y al O., con el 

lote 15, todos de la misma mza.” MATRÍCULA 

Nº 1166407. Número de CUENTA DGR Pcia. de 

Córdoba 31-01-0741283-1. Nomenclatura Catas-

tral 3101400102036014. Dese trámite de juicio or-

dinario. II) Cítese y emplácese a los Sres. JUAN 

NICOLÁS SANAGUA y MARGARITA GONZA-

LEZ de SANAGUA y/o sus sucesores -titulares 

registrales del inmueble objeto de usucapión-, 

para que en el término de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía, debiendo notificarse en los domicilios 

que surgen de los informes. Atento que sobre el 

inmueble objeto de usucapión pesa una garantía 

real de hipoteca, cítese y emplácese al acreedor 

hipotecario “Lambertini y Compañía SRL” en el 

plazo fijado en el presente proveído, a los fines 

que  ejerza  sus  derechos,  debiendo a  tal  fin el 

actor denunciar su domicilio real o, en su caso, 

practicar las diligencias necesarias a los fines 
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de conocer el mismo y a efectos de su citación 

directa. III) Asimismo, cítese y emplácese por 

edictos a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión. Para lo 

cual, publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC. IV) Cítese a los fines de su intervención 

-si se consideran afectados en sus derechos- a 

la “Provincia de Córdoba”, a la “Municipalidad de 

Malagueño” y a los colindantes: 1) Miguel Ángel 

Bustos Argañaras, 2) Marcos David Guevara, 3) 

María Verónica Ruiu, 4) Juan Nicolás Sanagua 

y Margarita González. Su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. V) Líbrese edictos que deberán ser exhi-

bidos en la Municipalidad de Malagueño, donde 

deberán permanecer por un plazo de 30 días, 

siendo obligación de la parte actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). VI) Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá ubicar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo de la actora, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. VII) 

Conforme lo dispone el artículo 1905 del CCCN 

para esta clase de juicios, ofíciese a los fines 

de proceder a la Anotación de Litis en relación 

al inmueble objeto de la presente causa. Sin 

perjuicio de la publicación de edictos ordenada, 

notifíquese el presente a los domicilios resultan-

tes de las medidas preparatorias. NOTIFÍQUE-

SE. FDO. OLCESE ANDRÉS JUEZ PRIMERA 

INSTANCIA. ANGELI LORENA PAOLA PROSE-

CRETARIO/A LETRADO 

 10 días - Nº 531297 - s/c - 1/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. en lo civil y Comercial 

de 4ta. Nominación de la ciudad de Córdoba, 

en las actuaciones caratuladas “PEDERNERA, 

ALICIA BEATRIZ – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE. 8441183”, ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 24/11/2023.- A la presentación del 

Dr. MUIÑO, Santiago Jeremías, apoderado de la 

actora: Téngase presente lo manifestado. Aten-

to ello y por remisión a la presentación adjunta 

en op. de fecha 31/08/2023: Dese al presente el 

trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese a 

los Sres. Legón y Faure Fernando y Sr. Legon y 

Faure, Faustino Jose Fernando, para que en el 

término de cinco (05) días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Notifíquese a los domicilios que constan en au-

tos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

cíteselos para que en el término de veinte (20) 

días a contar desde la última publicación com-

parezcan a estar a derecho (art.165 del c.p.c.), 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial de Córdoba, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días y un diario autoriza-

do de la localidad más próxima a la ubicación 

del inmueble (art. 783 C.P.C.) y por cinco veces 

en el boletín oficial de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. Cítese en calidad de terceros inte-

resados a la Provincia, a la Municipalidad y a los 

colindantes (que surgen de los informes incor-

porados en autos y denunciados en la demanda) 

para que comparezcan en un plazo de tres (03) 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese a los domicilios que cons-

tan en autos. Exhíbanse los edictos en la Mu-

nicipalidad correspondiente a cuyo fin ofíciese. 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo (art. 786 del C.P.C.). 

Atento lo dispuesto por el art. 1905 in fine CCC, 

a la anotación de litis, oportunamente. Fdo. CA-

FURE, Gisela María (Jueza de 1ra. Instancia) / 

FLORENZA, Marcela Alejandra (Prosecretaria 

Letrada). INMUEBLE A USUCAPIR: FRACCIÓN 

DE TERRENO, ubicado en Quinta del Carmen, 

en el Pueblo La Toma, hoy Alberdi, municipio 

de esta ciudad, parte del lote rural Nº 22 y está 

formado por parte de la fracción con una SUP. 

TOTAL de 8.252m2, lindando: al N. Santiago Sa-

linas; al S., Carmen Montenegro y Ángela Sali-

nas, al E., Ángela Salinas y calle pública y al O., 

con lote 21 del pueblo La Toma. Se encuentra 

empadronado en la D.G.R. bajo la cuenta nro. 

110115830651; en la D.G.C. bajo la nomenclatu-

ra nro. 1101010607010020, y en el R.G.P. se en-

cuentra registrado al Folio 47.336/49 - hoy Mat. 

1.865.459 – a nombre de los Sres Faustino Jose 

Fernando Legon y Faure y Fernando Legon y 

Faure.”

10 días - Nº 531395 - s/c - 1/7/2024 - BOE

El señor Juez Rubén Alberto MUÑOZ, en los 

autos caratulados “PALAVECINO, JUANA CA-

ROLA - USUCAPION” EXPTE. N° 9486662, 

cita y emplaza al Sr. GREGORIO BARRERA 

DNI 12.484.967 para que en TRECE (13) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítese y emplácese también 

a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble objeto del juicio (personas indetermi-

nadas e inciertas) para que en el plazo de veinte 

(20) días a contar de la última publicación com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición, bajo apercibimiento de re-

beldía (art. 787 CPCC), sobre el siguiente bien 

inmueble: “Inmueble ubicado en departamento 

Unión, pedanía Loboy, lugar Viamonte, designa-

do como lote 100, cantidad de vértices 4, que 

responde a la siguiente descripción: partiendo 

del vértice “B” con dirección sudoeste, y un án-

gulo en dicho vértice de 90° 13´, lado B-C  de 

54,40 m; a partir de C, con un ángulo en dicho 

vértice de 89° 47´, lado C-D de 110,00 m; a partir 

de D, con un ángulo en dicho vértice de 90° 13´, 

lado D-A de 54,50m; a partir de A, con un ángulo 

en dicho vértice de 89° 47´, lado A-B de 110,00 

m; encerrando una superficie de 5995,000 m2. 

Y linda: lado B-C con calle Córdoba, lado C-D 

con Parc. 010 de Sucesores de Juan Santiago 

Baumann Sociedad Anónima Agropecuaria e 

Inmobiliaria, N° 11934 F° 18166 T° 73 A° 1973, 

Cta. N° 3605-0211135/0; lado D-A con Parc. 013 

de José María Fernandez Campon, Isabel Fer-

nandez Campon y Marta Fernandez Campon, 

F° 14048 A° 1969 Cta. N° 3605-0211679/3 y lado 

A-B- con resto de Parc. 009, de Gregorio Barre-

ra, N° 16 F° 23 T° 1 1900, Cta. 3605-0327553/4.- 

Descripción según matrícula R.P.I: FRACCION 

DE TERRENO: designado como mitad norte de 

la Quinta designada con la letra “L” en el pueblo 

General Viamonte, departamento Unión, consta 

de cincuenta y cinco metros de norte a sud por 

ciento diez metros de este a oeste, y linda al sud 

con la otra mitad de la misma quinta y por los 

demás rumbos con calle pública. Inscripta en el 

Registro General de la Propiedad en la matrícu-

la 1776526 (departamento 36 Unión) Nomen-

clatura Catastral: 3605340101051009.- Número 

cuenta DGR: 360503275534.- Titular según ren-

tas: Barrera Gregorio. Designación oficial: mitad 

norte Qta. L. Dominio: Registro General de la 

Propiedad matrícula 1776526 (departamento 36 

Unión).-“ Publicar 10 veces en intervalos regula-

res dentro de un período de 30 días.-  Oficina, 

01/11/2021.- 

 10 días - Nº 531411 - s/c - 27/6/2024 - BOE

El Señor Juez de 1A. Instancia, Civil, Com. y 

Flia. Secretaría Nº2, de Villa María. SENTENCIA 

NUMERO: 31. VILLA MARIA, 09/05/2024. Y VIS-

TOS: estos autos caratulados GIULIANO, JOSE 

FELIPE Y OTRO – USUCAPION, Expte. 

10059362, de los que resulta que con fecha 

05/12/2019 comparecen  José Felipe GIULIANO, 

D.N.I: 10.857.186, y Rosalía Ester FERNANDEZ, 

D.N.I: 18.158.143, y promueven medidas prepa-

ratorias de usucapión, a fin de dar cumplimiento 

a los requisitos previstos por el art. 780 y 781 del 

CPCC, con relación al siguiente inmueble: In-

mueble ubicado en la Localidad de Villa María, 

Pedanía Villa María, Departamento General San 
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Martín, calle Manuel Anselmo Ocampo esquina 

Tacuarí en el barrio San Justo de la Ciudad de 

Villa María.- El Lote se designa como “Lote 10”, 

el cual pertenece a la Manzana Oficial A, hoy 

según Catastro C. 03, S. 02, Mz. 014, P. 100 y 

mide 9,25 metros de frente al Nor-Este sobre ca-

lle Tacuarí, igual medida en su contra frente al 

Sur-Oeste por 33,25 metros de fondo y frente a 

calle Manuel Anselmo Ocampo, encerrando una 

superficie total de 307,56 m2, siendo sus ángu-

los interiores de 90º 00 en sus todos sus vérti-

ces, y estando materializados todos sus lados 

por medio de muros contiguos y medianeros en 

buen estado de conservación como consta en 

planos, estando el inmueble bajo posesión públi-

ca, pacífica e ininterrumpida del Sr. José Felipe 

Giuliano, residente en el lugar con su familia.- 

Colinda la posesión: al Nor-Oeste con la parcela 

006 propiedad de Enrique Gröter según Folio 

245 de 1.914, al Sur-Oeste con Parcela 008 de 

Enrique Gröter como dice el Folio 245 de 1.914, 

al Nor-Este con la calle Tacuarí y al Sur-Este con 

la calle Manuel Anselmo Ocampo.- La presente 

posesión afecta en forma única total y coinciden-

te a la Parcela 007 correspondiente al Lote 10 de 

la Manzana Oficial A pero el título describe una 

mayor superficie que pertenece a esta Manzana 

A la cual mide 18,50 metros de frente al Nor-Es-

te, 42,50 metros de fondo y frente al Sur-Este, 

37,00 metros de frente al Sur-Oeste (todos estos 

con frente a calle públicas), desde el ultimo pun-

to se miden 9,25 metros hacia el Nor-Este, luego 

18,50 metros hacia el Sur-Este y finalmente 

33,25 metros hacia al Nor-Este cerrando la figu-

ra.- Al ser el polígono de posesión menor que el 

total de superficie, se confecciona croquis de 

afectación dominial en planos.- El inmueble se 

encuentra empadronado en DGR. de la Provin-

cia a nombre de Enrique Gröter bajo la cuenta nº 

16-04-2.495.960-1.- Todo según plano de Men-

sura de Posesión realizado por el INGENIERO 

CIVIL Ricardo Daniel Maldonado, Ing. Civil- M.P. 

1249/6 e ingresado al MINISTERIO DE FINAN-

ZAS- DIRECCION DE CATASTRO, Delegación 

Nº 14, Villa María, siendo el mismo aprobado 

para Juicio de Usucapión con fecha 28 de Di-

ciembre de 2018, correspondiente al Expediente 

Provincial Nº 0588 – 007214/ 2016, el cual se 

acompaña copia certificada de original y fotoco-

pia, debiendo compulsarse la fotocopia para ser 

agregada en autos y devolverse la original. El 

inmueble descripto se identifica ( de acuerdo al 

registro Gráfico Parcelario) en relación a su Ubi-

cación y Designación: Dep.: General San Martín, 

Municipio Villa María. Lugar: Barrio San Justo- 

Lote 10, Mz. A; bajo Nomenclatura Catastral Pro-

vincial: Depto. 16, Ped. 04, Pblo. 22, C. 03, S. 02, 

M. 014, P. 101 y Nomenclatura Catastral Munici-

pal: Dpto. 16, Ped. 04, Pblo. 22, C. 03, S. 02, M. 

014, P. 101. La superficie poseída comprende 

dominio (lote 10) que cosnta inscripto en el Re-

gistro General de la Provincia en el Protocolo 

Dominio Dº 342, Fº 245, Tº 1, Aº 1.914. El inmue-

ble objeto de la presente demanda se encuentra 

empadronado en la DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS, como propiedad bajo el NUMERO DE 

CUENTA: 1604-2495960/1.-  El inmueble se en-

cuentra determinado en el plano de mensura 

que se acompaña a tal efecto con fecha 

05/12/20219 Civil, Ricardo Daniel Maldonado, 

Mat: 1249/6, debidamente visado por el Ministe-

rio de Finanzas, Dirección general de Catastro, 

Distrito Catastral Villa María, Delegación Nº 14, 

siendo el mismo aprobado con fecha 28 de Di-

ciembre de 2018, correspondiente al Exp. Prov. 

Nº: 0588-007214 - 2016.- Se acompaña también 

el Estudio de Títulos pertinente. Expresan que el 

mencionado predio es poseído por los Sres. 

José Felipe GIULIANO y Rosalía Ester FER-

NANDEZ, a título de dueños, desde hace más 

de 20 años, en forma quieta, continua, pacífica, 

efectiva, pública e ininterrumpida. Luego de rea-

lizados los trámites preparatorios, los actores 

José Felipe GIULIANO, D.N.I: 10.857.186, y Ro-

salía Ester FERNANDEZ, D.N.I: 18.158.143, pro-

mueven demanda de usucapión (12/05/2021) en 

contra de ENRIQUE GRÖTER, por ser quien 

aparece como titular de dominio, a fin de que se 

declare adquirido por prescripción, el dominio 

cuya posesión ejercen los peticionantes y se or-

dene la inscripción registral a su nombre. Refie-

ren haber adquirido por prescripción de veinte 

años el inmueble descripto. Que han ejercido la 

posesión desde hace más de 20 años, en forma 

quieta, continua, pacífica, efectiva, pública e 

ininterrumpida. Asimismo, manifiestan que han 

realizado mejoras y ampliaciones, como asimis-

mo han abonado los impuestos que gravan la 

propiedad y que se han cumplimentado todas 

las diligencias preparatorias de declaración de 

dominio para usucapión. Admitida la petición 

preliminar, se ordenaron los oficios pertinentes 

(cfme. art. 4, ley 5445; art. 781, CPC), incorpo-

rándose el informe emitido por la Dirección de 

Catastro (27/05/2020), y plano de mensura 

(05/12/2019) de posesión correspondiente a 

José Felipe Giuliano, aprobado por dicho orga-

nismo con fecha 28/12/2018 según expediente 

Nº 0588-007214/16, destacando los siguientes 

aspectos vinculados con la petición de marras: 

afecta en forma única, total y coincidente a la 

parcela 007 correspondiente al lote 10 de la 

manzana oficial A pero el título describe una ma-

yor superficie que pertenece a esta manzana A 

la cual mide 18,50 metros de frente al Nor-este, 

42,50 metros de fondo y frente al sur-este, 37,00 

metros de frente al Sur-Oeste (todos estos con 

frente a calles públicas), desde el último punto 

se miden 9,25 metros hacia el Nor-Este cerrando 

la figura. Al ser el polígono de posesión menor 

que el total de superficie, se confecciona croquis 

de afectación dominial en planos.  El inmueble 

se encuentra empadronado en la DGR de la pro-

vincia  a nombre de Enrique Groter bajo la cuen-

ta nº 16-04-2.495.960-1. Nomenclatura Catastral 

15-04-22-03-02-014-007, Folio 245, Año 1914. 

Por otra parte, se individualizan los linderos, a 

saber: al NE con la parcela 006 propiedad de 

Enrique Groter según Folio 245 de 1914, al 

Sur-Oeste con la Parcela 008 de Enrique Groter 

como dice el Folio 245 de 1914, al Nor-Este  con 

la calle Tacuarí y al Sur-Este con la calle Manuel 

Anselmo Ocampo.-Por su parte, el Área Tierras 

Públicas da cuenta que “verificados el sistema 

de Información Territorial, no hay derechos fisca-

les de propiedad”, indicando que el inmueble ob-

jeto de autos se encuentra empadronado en la 

cuenta Nº 1604-2495960/7 Titular Registral Enri-

que Groter, con domicilio Fiscal en calle Tacuarí 

Nº 798 de esta ciudad. El 24/06/2020 la DGR 

informa que conforme los datos suministrados 

en el oficio de referencia, el Sr. GIULIANO JOSE 

FELIPE figura como único titular de la cuenta 

num. 1604-2495960/7, con domicilio fiscal en: 

TACUARI 798 - SAN JUSTO, 5900 VILLA MA-

RIA - GENERAL SAN MARTIN y domicilio real 

en : TACUARI ESQ M A OCAMPO (5900) - VI-

LLA MARIA - GENERAL SAN MARTIN. Con fe-

cha 15/07/2020 EPEC contesta oficio informan-

do que en calle Tacuarí Nº 795, de esta ciudad 

se presta suministro a nombre de Giuliano José. 

El 13/04/2021 responde el oficio librado la Uni-

dad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

informando que los Sres. José Felipe GIULIA-

NO, D.N.I: 10.857.186 y Rosalía Ester Fernández 

DNI 18.158.143, no han iniciado trámite de Soli-

citud de Anotación como Poseedores a la fecha 

de emisión del presente informe. Con fecha 

19.06.2020 se adjunta respuesta a oficio por 

parte de Aguas de Villa María informando que el 

inmueble ubicado en calle Tacuarí 796 fue em-

padronado en el año 1999 a nombre de Giuliano 

José Felipe. Con fecha 21/09/2021 se incorpora 

la respuesta remitida por la Municipalidad de Vi-

lla María informa que  la cuenta nº 20223-000 

(nomenclatura catastral 03-002-014-007-010) a 

nombre del Sr. Lemme Américo se encuentra al 

día con el pago de la Tasa de Servicio a la Pro-

piedad, como así también de la obre de pavi-

mento (2.020223-000). El Registro General de la 

Provincia contesta lo requerido (se adjunta oficio 

con fecha 12/03/2021) informando que el DO-

MONIO CONSTA A NOMBRE DE GROTER EN-

RIQUE.- NO se informa de INHIBICIONES NI 
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GRAVAMENES por no ser solicitados.- NO figu-

ran derechos Posesorios a nombre de quien so-

licita.- Finalmente con fecha 28/04/2021 obra el 

informe remitido por el Juzgado Electoral. Incor-

porados estos, el actor dedujo demanda de usu-

capión. Admitida que fuera la demanda 

(16/06/2021), se citó y emplazó al Sr. ENRIQUE 

GROTER, sus herederos en caso de correspon-

der o a quienes se consideren con derecho so-

bre el inmueble, para que comparecieran a estar 

a derecho y tomaran participación; asimismo, se 

cita y emplaza al Procurador del Tesoro de la 

Provincia de Córdoba y a la Municipalidad de Vi-

lla María, y a quienes se crean con derechos al 

inmueble. Con fecha 19/08/2021 se libra oficio al 

Oficial de Justicia de la ciudad de Villa María, 

para que se constituya en el inmueble y proceda 

en la colocación del cartel indicativo con referen-

cia acerca de la existencia del presunto juicio, el 

que se encuentra diligenciado con fecha 

23/08/2021. Con fecha 31/08/2021 comparece 

GUSTAVO DANIEL LAUCIRICA, como repre-

sentante de la Provincia de Córdoba. Se publi-

can edictos citatorios en el Boletín Oficial de la 

provincia de Córdoba, y en “El Diario del centro 

del País de Villa María” (adjuntos en operación 

del 14/09/2021). Con fecha 23/09/2021 se certi-

fica que se ha vencido el término por el cual se 

citó al demandado, a los colindantes y a quienes 

se crean con derecho al inmueble que se trata 

de usucapir, a los fines de que comparezcan sin 

que lo hayan hecho. Conforme a lo dispuesto por 

el art. 113 inc. 3 a) del C.P.C.C., con fecha 

30/09/2021, el Sr. Asesor Letrado del Primer Tur-

no con funciones múltiples, Dr. Diego Julian 

acepta el cargo como representante de los au-

sentes rebeldes citados por edictos del Sr Enri-

que Gröter o Enrique Groter y/o sus herederos. 

Con fecha 27/10/2021 se acompaña Oficio debi-

damente diligenciado de Colocación de Copia 

de Edicto en las puertas de la Intendencia de la 

Ciudad de Villa María.- Corrido traslado de la 

demanda mediante decreto de fecha 27/10/2021, 

contesta el Asesor Letrado manifestando que la 

constancia más añeja -que advierte- es en el in-

forme expedido por Aguas de Villa María de fe-

cha 19/06/2021 que da cuenta que el inmueble 

fue empadronado en el año 1999 a nombre de 

Giuliano José Felipe. Por lo demás, la Unidad 

ejecutora para el saneamiento de títulos informa 

que los Sres. José Felipe Giuliano D.N.I: 

10.857.186 y Rosalía Ester Fernández DNI 

18.158.143, no han iniciado trámite de Solicitud 

de Anotación como Poseedores. Asimismo, la 

EPEC informa que el servicio se presta a Giulia-

no José pero no da cuenta desde cuando lo 

hace. De igual modo la Dirección General de 

Rentas informa que el Sr. Giuliano José Felipe 

figura como único titular de la cuenta N° 1604-

2495960/7. Todo ello atento que no se ha diligen-

ciado otro tipo de prueba; y manifiesta que te-

niendo en miras los intereses que representa, se 

pronuncia por el rechazo de la demanda incoada 

por entender que no se encuentra acreditado en 

autos que el Sr. José Felipe Giuliano y Sra. Ro-

salía Ester Fernández hayan comenzado a de-

tentar con ánimo de dueño la posesión del in-

mueble que se pretende usucapir desde hace 20 

años. Ello, sin perjuicio de la eficacia convictiva 

que el elevado criterio del Sr. Juez determine. 

Con fecha 22 de marzo de 2022 se tiene por 

contestado el traslado de la demanda por la 

PROVINCIA DE CORDOBA. Abierta la causa a 

prueba (01/09/2022.), la parte actora ofrece las 

que hacen a su derecho consistente en docu-

mental, informativa, testimonial y constancias de 

autos. Diligenciada y agregada la que fuera pro-

ducida y clausurado el término probatorio 

(06/07/2023), se ordenan los traslados para ale-

gar (27/07/2023), incorporándose la memoria de 

la parte actora (30/08/2023), haciéndolo el Ase-

sor (23/10/2023), y el alegato por parte del Pro-

curador de la Provincia (24/08/2023) Con fecha 

28/11/2023 se emplaza a la parte actora a los 

fines que acompañe iinforme  de registros de 

Herencias Vacantes. Firme el llamamiento de 

autos para definitiva, la causa se encuentra en 

condiciones de ser resuelta. Y CONSIDERAN-

DO: PRIMERO: Según la relación de causa que 

precede a estas consideraciones, los actores, 

José Felipe GIULIANO, D.N.I: 10.857.186, y Ro-

salía Ester FERNANDEZ, D.N.I: 18.158.143, tras 

cumplir con las medidas preparatorias, formali-

zaron demanda de adquisición prescriptiva del 

inmueble relacionado en los vistos precedentes, 

interponiéndola en contra del señor Enrique 

Gröter, por ser quien aparece como titular del 

dominio y en contra de todo aquel que pretenda 

derechos sobre la propiedad. SEGUNDO: Sin 

que en estas líneas sea necesario recordar los 

elevados fundamentos que sustentan el instituto 

jurídico bajo examen, cabe destacar que en el 

campo de los derechos reales, si alguien ejercita 

sobre una cosa facultades que corresponderían 

al titular del derecho, y la posesión se prolonga 

durante los plazos previstos, ese hecho le permi-

tirá consolidar su posesión y transformarse en 

verdadero titular del derecho (véase, Moisset de 

Espanés, Luis; La prescripción adquisitiva o usu-

capión, JA, 1998-320). Así se traduce, concreta-

mente, la pretensión de los demandantes de 

marras y que se endereza a adquirir por pres-

cripción el derecho real de dominio respecto del 

inmueble oportunamente identificado. Según 

dispone el art. 1899, Cód. Civ. y Com., la “propie-

dad” de una cosa inmueble se prescribe –en tér-

minos de adquisición- “el plazo es de veinte 

años”. La norma de fondo es clara en su redac-

ción y permite identificar que en la usucapión –

para postular su procedencia- deben concurrir 

ineludiblemente, entre otros recaudos, los si-

guientes módulos: (i) por un lado, el ejercicio de 

la posesión sobre una cosa (se hace referencia 

a una actividad concreta); (ii) y por el otro, el 

transcurso del tiempo fijado por la ley. Quien de-

see entonces recorrer el andarivel de esta figura 

no puede eludir la necesidad de ilustrar al juzga-

dor acerca de la concurrencia de esos presu-

puestos. Pero, siguiendo la exégesis fijada, ade-

más de esos dos pilares –posesión y tiempo-, 

también se debe verificar la capacidad de los 

usucapientes y que la cosa resulte –lógico es 

subrayarlo- prescriptible, es decir que permita 

ser adquirida por esta vía de excepción. TERCE-

RO: Como primer punto a elucidar, modificando 

los lineamientos anteriores, se debe ponderar, 

por una parte, si el actor es capaz de prescribir 

el derecho real de dominio sobre el bien en 

cuestión y, por la otra, si se trata de un bien sus-

ceptible de ser alcanzado por esta figura de ex-

cepción. Por lo que siendo la posesión el ele-

mento preponderante de la prescripción 

adquisitiva, deben tenerse presentes todas las 

reglas relativas a la adquisición de la posesión 

–art. 1897 y conc., Cód. Civ. y Com.-. Ergo, las 

cosas que no son susceptibles de posesión ni 

de apropiación privada, tampoco pueden pres-

cribirse, porque uno de los elementos de la pres-

cripción es la posesión, y porque ella lleva a la 

adquisición de la propiedad.  Viene a cuento en-

tonces repasar los antecedentes de la causa, en 

especial el informe emitido por el Área de Tierras 

Públicas  y Límites Políticos de la Dirección de 

Catastro  expresa que “no surgen afectados de-

rechos fiscales de la propiedad”. El Registro Ge-

neral de la Provincia informa que Practicadas 

por el término de Ley, las investigaciones regis-

trales correspondientes, se INFORMA que NO 

figuran DERECHOS POSESORIOS a nombre 

de QUIEN SOLICITA. A partir de estas respues-

tas, es posible concluir de modo razonable y ló-

gico que el predio cuya adquisición por prescrip-

ción que invocan los actores es de aquellos que 

resultan aptos para ser adquiridos por este tipo 

de acción. En el caso en particular, no existe im-

pedimento o interdicción alguna que perjudique 

la enajenación del inmueble objeto de autos ora 

por disposición de la ley, ora por voluntad de 

partes –sea por actos entre vivos o bien de últi-

ma voluntad-. En síntesis, teniendo en cuenta 

que el inmueble no se encuentra afectado al do-

minio público del estado ni, por cualquier otro 

motivo, se encuentra fuera del comercio, cabe 

concluir que la cosa es prescriptible; en efecto, 
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no se observa impedimento alguno para que el 

predio que se intenta usucapir integre el patrimo-

nio privado de una persona, razón por la cual se 

cumple también la exigencia respecto de la cosa 

misma. CUARTO: Resta entonces indagar res-

pecto de si concurren o no los elementos de la 

posesión y el tiempo para decidir en definitiva. 

En efecto, el art. 1897, Cód. Civ. y Com., principia 

señalando que “la prescripción para adquirir es 

el modo por el cual el poseedor de una cosa ad-

quiere un derecho real sobre ella, mediante la 

posesión durante el tiempo fijado por la ley”. Es 

decir, parte de una idea fundamental (que actúa 

lógicamente como recaudo esencial): la pose-

sión. Aquel antecedente se manifiesta igualmen-

te en el texto del art. 1899, Cód. Civ., en tanto 

exige “posesión” (“Si no existe justo título o bue-

na fe, el plazo es de veinte años”). Resulta en-

tonces indispensable que el demandante acredi-

te las circunstancias fácticas que hacen 

funcionar las normas legales que regulan este 

instituto; a tal fin, debe justificar su existencia por 

actos ciertos, auténticos, inequívocos, que reve-

len el “corpus” y el “animus” que integra la “pos-

sesio”. Y si al final del periplo probatorio resulta 

acreditada de modo mínimo, suficiente, el carác-

ter o calidad de poseedor, no habrá obstáculo 

alguno para avanzar al estudio del segundo 

componente: el tiempo. En esta materia ha de 

tenerse presente un paradigma vertebral: tenién-

dose corpus, el ánimo es reconocido vía presun-

ción; indicio que, noble es admitir, sólo lo es iuris 

tantum, pudiendo ser conmovido por prueba en 

contra. A partir de esta reflexión, resulta propio 

acudir a la previsión del art. 1928, Cód. Civil y 

Com., que establece que “constituyen actos po-

sesorios sobre la cosa los siguientes: su cultura, 

percepción de frutos, amojonamiento o impre-

sión de signos materiales, mejora, exclusión de 

terceros y, en general, su apoderamiento por 

cualquier modo que se obtenga”. Concretamente 

lo que la norma prevé es que la posesión debe 

ser acreditada con la realización de actos mate-

riales y no de actos jurídicos (CN Civ., Sala H, 

5/12/94, LL 1995-C-85). Ante la disyuntiva, el 

sistema de la ley –con apoyo de la doctrina cien-

tífica y jurisprudencial- opta por reconocer prefe-

rencia a los actos materiales por encima de ac-

tos jurídicos; esto es actividad concreta, que sea 

lo suficientemente clara para exteriorizar el com-

portamiento de alguien como si fuera dueño de 

la cosa. Como puede apreciarse, el catálogo 

normativo bajo anatema sienta, entre otros, una 

preferencia por la “ocupación”, haciendo referen-

cia a la cultura, la percepción de frutos, al deslin-

de, la construcción o reparación, en un listado –

como se dijo- ejemplificativo, sin que en el 

mismo se haga referencia al cumplimiento de 

obligaciones tributarias. Será, claro que sí, un 

elemento más a tener en cuenta, pero, al igual 

que los demás, sin entidad suficiente para ende-

rezar la causa en uno u otro sentido. Es más, 

tampoco es indispensable su concreción, ya que 

no constituye un requisito sine qua non para ad-

mitir la usucapión, sino una pauta más que, junto 

con las demás y con las particularidades del 

caso, habrá de ser apreciada para tener o no por 

acreditada la posesión (véase, Mariani de Vidal, 

Marina; Derechos Reales, Zavalía, T.III, Bs.As., 

2004, p. 367/368). A fuerza de resultar reiterati-

vo, la exteriorización –material, por cierto- resul-

ta indispensable para el cometido de quien pre-

tenda usucapir. Más allá de la naturaleza de la 

acción en estudio, ésta no escapa, en materia 

de reglas probatorias, a las pautas procesales 

que gobiernan el tópico. Y en todo proceso la 

carga de la prueba adquiere una importancia 

sustancial para la suerte de la pretensión, ya 

que el juez deberá resolver en contra de la parte 

que tenía la carga de probar tal o cual extremo. 

En síntesis, “o los hechos se prueban acabada-

mente y entonces se resuelve en virtud de esa 

certeza o no se prueban acabadamente y el ma-

gistrado fallará en contra de quien tenía la carga 

de demostrarlos” (Camps, Carlos E.; Carga de la 

Prueba – Reglas de distribución; en CPCC Bs.

As., Comentado, Lexis Nexis, Depalma, Bs.As. 

2004). Luego de precisar estas ideas claves, es 

tiempo ya de ponderar los distintos elementos 

que se han acompañado, a fin de hallar la deci-

sión que mejor se ajuste al esfuerzo probatorio 

del actor. Claro está que es prudente rememorar 

la posición dominante en la materia “la sentencia 

no puede basarse exclusivamente en prueba 

testimonial” (cfme. Mariani de Vidal; Tomo III, ob.

cit., p. 367). La autora de nota, recuperando inve-

terada jurisprudencia, apunta que, de todos mo-

dos, aquella directiva, no menoscaba la prueba 

testifical, ya que, de hecho y en la generalidad 

de los casos, el proceso de reconstrucción de 

los hechos habría de tener su principal sustento 

en dicha prueba. Se tiene que en la causa com-

pareció a proveer declaración testimonial Fer-

nando Miguel Gimenez DNI 30.771.883, Silvia 

Mercedez Ortiz DNI 27.444.556,  José Mario Ba-

rrera, DNI: 12.672.520; En fecha 12.10.2022 y 

04.11.2023 respectivamente se llevan a cabo las 

audiencias testimoniales, siendo los declarantes 

contestes en afirmar que el sr. José Felipe Giu-

liano y su familia han vivido en el inmueble sito 

en calle Tacuarí Nº 798, equina Manuel Anselmo 

Ocampo de Barrio San Justo de esta ciudad en 

calidad de dueño desde hace aproximadamente 

treinta años; que, por ser vecinos, cuando se 

mudaron al barrio la familia del sr. Giuliano ya 

vivía en el inmueble objeto del presente proceso. 

Se tiene también la documental cuyas copias se 

acompañan, consistentes, entre otros, en: A- 

Plano de Mensura, visado por la Municipalidad 

de Villa María, de fecha 14 de noviembre de 

1991, firmado por el Ingeniero Agrimensor Anto-

nio A. Fiol, Sub Director de Catastro. B- Decreto 

Nº 45, Aprobación del Plano de Mensura con 

fecha 21 de enero de 1992 por el Cr. Héctor D. 

Masciotta, Secretario de Hacienda y Cr. Miguel 

Ángel Maceda, Presidente de Honorable a/c del 

Departamento Ejecutivo. C- Declaración Jurada 

de Inmuebles Urbanos. Dirección de Catastro, 

que Certifica la firma del Sr. Giuliano José Felipe 

con fecha 25 de Octubre de 1999, manifestando 

una antigüedad de posesión de 4 años. D- Plano 

de Relevamiento, visado por la Municipalidad de 

Villa María, Secretaría de Economía  y Adminis-

tración de Obras Privadas con fecha 18 de junio 

de 2012, firmado por Tc. David Misagna, Jefe de 

Obras Privadas. E- Certificado Final de Obra, de 

acuerdo al Expediente de Construcción Nº 

53217, con fecha de inspección el 18 de junio de 

2012, expidiéndose dicho certificado con fecha 

15 de Octubre de 2012, firmando la misma el Tc. 

David F. Misagna, Jefe de Obras Privadas. 2)      

Constancias de pagos de Obra de Gas de Re-

des:  cuotas número 1 a 9 inclusive correspon-

dientes a los meses de marzo, junio, julio, agos-

to, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

de 1992, cuotas 10 a 21 inclusive correspondien-

te a los meses de enero a diciembre inclusive del 

año 1993, octubre, noviembre y diciembre del 

año 1996, enero a diciembre inclusive del año 

1997 y desde febrero a agosto inclusive del año 

1998, abonados por el actor de autos Señor Giu-

liano José Felipe.- 3)      Constancias de pagos 

de Obra de Pavimentación: enero, febrero, mayo, 

julio, septiembre y octubre de 2005, febrero de 

2006, septiembre de 2007,abril, mayo, junio, ju-

lio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y di-

ciembre de 2008, enero, marzo, abril, mayo, ju-

nio, julio, agosto, septiembre, noviembre y 

diciembre de 2009, enero, marzo, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 

2010, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2011, mayo, octubre y noviembre 

de 2012, y enero, agosto y noviembre de 2013, 

abonados en su totalidad por el actor de autos 

Sr. Giuliano José Felipe. (Se acompañan a la 

presente los mencionados cedulones intercala-

dos por razones de economía de documental y 

por consabidos que dichos años están cancela-

dos en su totalidad) 4)      A-Constancias de pago 

de Tasa de Servicios a la Propiedad de la Muni-

cipalidad de Villa María con fecha 28 de noviem-

bre de 1991, 23 de noviembre de 1992 y 14 de 

diciembre de 1992, con sellos correspondiente a  
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la Secretaría de Hacienda- Tesorería, abonados 

por el actor de autos Sr. Giuliano José Felipe. 

B- Constancia de pago de Tasa de Servicio a la 

Propiedad de la Municipalidad de Villa María - 

Plan de Pago, en 10 cuotas, desde enero a octu-

bre del año 1992, abonados por el actor de autos 

Sr. Giuliano José Felipe. C- Constancia de pago 

de Tasa de Servicios a la Propiedad de la Muni-

cipalidad de Villa María, desde junio a diciembre 

del año 1998, abonados por el actor de autos Sr. 

Giuliano José Felipe. D- Constancias de pago de 

Tasa de Servicios a la Propiedad de la Municipa-

lidad de Villa María, se acompaña los meses de 

enero, julio y diciembre de 1999, enero, julio y 

noviembre de 2000, marzo, septiembre y no-

viembre de 2001, enero, julio y noviembre de 

2002, febrero, julio y noviembre de 2003, enero, 

mayo y noviembre de 2004, abril, julio y noviem-

bre de 2005, marzo y julio de 2006, enero, julio y 

noviembre de 2007, enero, julio y noviembre de 

2008, enero y septiembre de 2009, enero, julio y 

noviembre de 2010, marzo, julio y noviembre de 

2011, enero, julio y diciembre de 2012, enero, ju-

lio y diciembre de 2013, enero, julio y diciembre 

de 2014, liquidación anual de 2015, enero, julio y 

diciembre de 2016,  enero, julio y diciembre de 

2017, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio y diciembre de 2018, enero, junio y diciem-

bre de 2019, enero, junio y diciembre de 2020, 

octubre, noviembre y diciembre de 2021, enero y 

agosto de 2022, todas las tasa abonados por el 

actor de autos Sr. Giuliano José Felipe. (Se 

acompañan a la presente los mencionados ce-

dulones intercalados por razones de economía 

de documental y por consabidos que dichos 

años están cancelados en su totalidad). 5)      

A-Constancia de pago de Impuesto Inmobiliario 

Provincial - Liquidación de Deuda (periodos que 

incluye años 2001, 2002, 2003, 2004), Plan de 

Pago en 24 cuotas, abonados por el autor de 

autos Sr. Giuliano José Felipe. B- Constancia de 

pago de Impuesto Inmobiliario Provincial- Solici-

tud de Plan de Pago- Pago de Primera Cuota 

(periodos que incluye años 2002, 2003, 2004 y 

2008), abonados por el actor de autos Sr. Giulia-

no José Felipe. C- Constancia de Pago de Im-

puesto Inmobiliario Provincial- Liquidación de 

Deuda Prejudicial (periodos que incluye años 

2005 y 2007) abonados por el actor de autos Sr. 

Giuliano José Felipe. D- Constancia de pago de 

Impuesto Inmobiliario Provincial- Liquidación de 

Deuda (periodo de año 2006) abonados por el 

actor de autos Sr. Giuliano José Felipe. E- Cons-

tancia de pago de Impuesto inmobiliario Provin-

cial  desde 2008 a 2016 inclusive, abonados por 

el actor de autos Sr. Giuliano José Felipe. F- 

Constancia de pago de Impuesto Inmobiliario 

Provincial- liquidación de Deuda periodo 2014 y 

2017, abonados por el actor de autos Sr. Giuliano 

José Felipe. G- Informe del Inmueble, expedido 

por el Ministerio de Finanzas, Dirección de Ren-

tas el 19 de febrero de 2020 que detalla los años 

pagados y los años que opera la exención de 

oficio a partir del año 2018; sin olvidar la prueba 

informativa presentada por los entes oportuna-

mente oficiados. En definitiva, tras este cúmulo 

de elementos de prueba se ha logrado una aca-

bada convicción acerca de que hace más de 

veinte años que los actores utilizan como due-

ños la fracción de terreno objeto de usucapión, 

durante el cual llevaron adelante una serie de 

actos concretos y materiales con arreglo a la 

previsión de fondo (art. 1928 y 1900, Cód. Civ. y 

Com.), ilustrando generosamente el elemento 

sine qua non: la posesión ostensible y continua. 

Recuérdese que “poseer una cosa es mantener 

con ella una situación de hecho que permite la 

ejecución de los actos que naturalmente se 

comprenden en el contenido del derecho de pro-

piedad y que se traduce en la posibilidad física, 

inmediata y exclusiva, de dar a la cosa un desti-

no cualquiera. Esta situación se traduce en un 

‘poder efectivo’, locución universalmente acepta-

da, y que, pese a su laconismo, despierta la idea 

de ser la posesión, en primer lugar, un poder 

sobre las cosas; en segundo lugar, un poder de 

hecho que puede abstraerse del correspondien-

te poder jurídico; y, por último, un poder ya crea-

do, no un poder meramente posible (conf. Val-

dés, Horacio; La posesión. Sus elementos y 

objeto. Sus causas, Boletín del Instituto de Dere-

cho Civil, n. 2, Universidad Nacional de Córdoba, 

1949, año 13, ps. 152 y 155; cit. por Cám. 7ª Civ. 

y Com., Cba., en “Pérez Beatriz c/ Ramírez Jua-

na”, 25/07/06). En efecto, la prueba referenciada 

en los puntos precedentes pone de manifiesto el 

“animus domini” de la parte actora respecto del 

inmueble que se pretende usucapir y lleva a la 

convicción plena de que José Felipe Giuliano y 

Rosalía Ester Fernández, vienen poseyendo di-

cho bien en forma ostensible y continua, por un 

lapso superior a los veinte años (art. 1.899 y 

1900 del Cód. Civ. y Com.). Estas circunstancias 

determinan la procedencia de la pretensión de-

ducida en la demanda, correspondiendo en con-

secuencia declarar operada la prescripción ad-

quisitiva a favor de los accionantes con relación 

al bien inmueble que se describe en los Vistos y 

según el plano de mensura acompañado, a cuyo 

fin deberá oficiarse para la toma de razón en el 

Registro General de la Provincia. QUINTO: Las 

costas del proceso se imponen a los peticionan-

tes en virtud de no haber mediado oposición de 

ninguna especie. En función de lo dispuesto por 

el art. 64 de la ley 9459, se difiere la regulación 

de honorarios hasta que se precise la base eco-

nómica actual. Por los fundamentos expuestos, 

normas legales citadas y lo dispuesto en los ar-

tículos 1909, 1928, 1897, 1899 y concordantes 

de Código Civil y Comercial y artículos 780, 781, 

782, 789, 790 y concordantes del Código de Pro-

cedimientos Civil y Comercial y  36, 125 de la ley  

9459, SE RESUELVE:   I) Acoger la pretensión 

deducida en la demanda y, en consecuencia, 

declarar que José Felipe Giuliano D.N.I: 

10.857.186 y Rosalía Ester Fernández DNI 

18.158.143, han adquirido por prescripción el si-

guiente inmueble: fracción de terreno y sus me-

joras que contiene, ubicado sobre calle Tacuarí 

Nº 798, esquina Manuel Anselmo Ocampo, de 

Barrio San Justo de esta ciudad, designado 

como Lote 10 de la Manzana A, con una Super-

ficie de 307,56 m2, empadronado por ante la Di-

rección General de Rentas con Nº 1604-

2495960/7, Dominio Nº 342, Folio 245, Tomo 1, 

Año 1914. II) Ordenar la inscripción del dominio 

en el Registro General de la Provincia a nombre 

de José Felipe Giuliano D.N.I: 10.857.186 y Ro-

salía Ester Fernández DNI 18.158.143 III) Publi-

car la presente resolución por edictos en el Bole-

tín Oficial y  diario que corresponda (art. 790 y 

783 ter. del Código de Procedimientos Civil y 

Comercial). IV) Imponer las costas a cargo de 

José Felipe Giuliano y Rosalía Ester Fernández. 

V) Difiérase la regulación de honorarios para la 

oportunidad en que se precise la base económi-

ca. Protocolícese, hágase saber y dése copia. 

Texto Firmado digitalmente por: VUCO-

VICH Álvaro Benjamín, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA. AUTO NUMERO: 120. VILLA MARIA, 

14/05/2024. Y VISTOS: Estos autos caratulados 

“GIULIANO, JOSE FELIPE Y OTRO - USUCA-

PION” (Expte. 10059362), de los que resulta que 

con fecha 13/05/2024 comparece la abogada 

Evangelina Soria Albert, y solicita aclaratoria de 

la sentencia Nº 31 del 09/05/2024 por poseer un 

error en el Número de Cuenta de la Dirección 

General de Rentas, siendo el correcto 

160424959607, solicitando así su rectificación. 

Dictado el decreto de autos, queda la petición en 

estado de resolver.  Y CONSIDERANDO: I) Que 

habiéndose advertido que en la sentencia nº 31 

del 09/05/2024  se ha consignado erróneamente 

el número de cuenta del inmueble inscripto en la 

Dirección General de Rentas, siendo el número 

de cuenta correcto 160424959607. II) Que en vir-

tud del art. 338 del CPC, es factible que el tribu-

nal interprete su propia sentencia en cualquier 

tiempo a los fines de hacer ejecutoria la misma 

en resguardo del buen orden procesal. Por tal 

razón, cabe hacer lugar a lo solicitado interpre-

tando que el número de cuenta de la Dirección 

General de Rentas correcto perteneciente al in-

mueble sujeto a usucapión es 160424959607 y 
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no el que erróneamente se consignara en la 

sentencia recaída que lleva el número treinta y 

uno del 09 de mayo de dos mil veinticuatro, el 

número . Por todo ello;  RESUELVO: 1) Interpre-

tar en los términos del art. 338 del CPCC la Sen-

tencia Número treinta y uno del 09 de mayo de 

dos mil veinticuatro, en el sentido expresado en 

el considerando respectivo y no el que se con-

signara en la aludida resolución. 2) Protocolíce-

se, hágase saber y dese copia. Texto Firmado 

digitalmente por: VUCOVICH Álvaro Benja-

mín JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

 10 días - Nº 531455 - s/c - 2/7/2024 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° NOM. S.2 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 9934038)” se 

ha dictado la siguiente resolución:“Cosquin, 

29/02/2024. Proveyendo a la presentación del 

Dr. Agustín Martínez Plinio, en carácter de apo-

derado de la actora de fecha 17/11/2023 pro-

cesado en el despacho de esta Secretaria con 

fecha 21/11/2023: Téngase presente lo mani-

festado. En su mérito y proveyendo a la deman-

da inicial presentada en fecha 11/04/2022: Por 

iniciado el proceso de usucapión del inmueble 

que se detalla conforme matrícula 1032790, 

Número de Cuenta 23-02-3124841-8, nomen-

clatura catastral 2302251605004002, parcela 

2302251605004100, es designado como: “LOTE 

DE TERRENO baldío, ubicado en el lugar de-

nominado “La Muyuna”, próximo a la Falda, Pe-

danía San Antonio, DEPARTAMENTO PUNILLA, 

Pcia. de Cba, que se designa como LOTE DOS 

de la MZA “D” con una SUP. 759 MTS. 32 DCM2. 

que se tramitará como juicio ordinario. Cítese 

y emplácese al Sr. Carlos Condurso, para que 

en el término de tres días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifí-

quese. Cítese y emplácese a quienes se consi-

deren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial, 

Diario a elección de la parte actora (Acordada 

29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho dia-

rio ser de tiraje local y en un diario de tiraje de 

Córdoba Capital.  Notifíquese. Cítese a los fines 

de su intervención si se consideran afectados en 

sus derechos al colindante MARCKETING SO-

CIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES; a 

la Provincia de Córdoba; y a la Municipalidad de 

Huerta Grande para que comparezcan en el mis-

mo plazo, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese. Líbrese edictos que de-

berán ser exhibidos en dicha Municipalidad y en 

el Juzgado de Paz de la ciudad de Huerta Gran-

de, donde deberán permanecer por un plazo de 

30 días, siendo obligación de la actora acreditar 

tal circunstancia con la certificación respectiva 

(art. 785 CPCC).  Notifíquese. Colóquese en lu-

gar visible del inmueble un cartel indicativo con 

las referencias necesarias respecto del presen-

te, el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

de los actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial 

de justicia, debiendo acompañar proyecto de 

oficio a los fines de su suscripción. Asimismo, 

y atento lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y 

Comercial, ofíciese al Registro de la Propiedad a 

los fines de la anotación de Litis sobre el inmue-

ble objeto de usucapión, debiendo acompañar 

proyecto de oficio a los fines de su suscripción. 

Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: 

MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - GONZALEZ CONTERI Maria Pia 

PROSECRETARIO/A LETRADO”, Siendo po-

seedor PROLAND SA. 

10 días - Nº 531660 - s/c - 1/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10292352 - GARAY, NANCI 

GLADYS - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION RIO CUARTO, 

18/04/2024. Téngase por iniciada la presente 

demanda de usucapión en contra de MIGUEL 

ADAMCHUK y/o de quienes se consideren con 

derechos sobre el  inmueble ubicado en calle 

San Lorenzo N° 473 de la ciudad de Río Cuarto, 

designado como Lote 100 de la manzana oficial 

E que se describe como: lote número 45 Manza-

na E que afecta parciamente a la MATRICULA 

1897561 (24) y que comprende una superficie 

total según plano anexo de 137,31 m², a la que 

se le imprimirá el trámite de juicio ordinario.  Cí-

tese y emplácese al accionado y a quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble de-

nunciado para que dentro del término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, mediante 

edictos que se publicarán por diez días a inter-

valos regulares en un período de treinta días en 

el “Boletín Oficial” y en el diario Puntal (Art. 152 y 

165, 783 y 783 ter. del C. de P.C.).- Cítese y em-

plácese a los colindantes denunciados para que 

en igual término de días, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de que su incom-

parecencia hará presumir la no afectación de 

sus derechos (art. 784 inc. 4 del CPCC). Dése 

intervención al Señor Procurador del Tesoro, 

como representante legal de la Provincia y a la 

Municipalidad de Río Cuarto en la persona del 

Sr. Intendente (art. 784 inc.1 del CPCC). Líbrese 

oficio al Señor Oficial de Justicia de esta locali-

dad a fin de que disponga la instalación en un 

lugar visible de un ejemplar del edicto citatorio 

en la puerta de este Juzgado y la Municipalidad 

de Río Cuarto, como asimismo, constate la ins-

talación de un cartel indicativo en el inmueble en 

cuestión, debiendo contener el mismo todas las 

referencias acerca de la existencia del presente 

juicio (art. 786 del CPCC). Atento a lo norma-

do por el tercer párrafo del art. 1905 del C.C.C., 

ordénese la anotación como bien litigioso del 

inmueble objeto del presente  inscripto a la MA-

TRICULA 1897561 (24), cuyo fin ofíciese al Re-

gistro General de Propiedades de la Provincia. 

Notifíquese Texto Firmado digitalmente por: GI-

GENA Natalia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2024.04.18 PUEYRREDON 

Magdalena JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2024.04.18

 10 días - Nº 531691 - s/c - 4/7/2024 - BOE

RIO CUARTO. En los autos caratulados “CO-

METTI, VICTOR DANIEL - USUCAPIÓN” Expte. 

Nº 650199, que se tramitan por ante el Juzga-

do de 1° Instancia y 7° Nominación en lo Civil, 

Comercial y Familia de la ciudad de Río Cuar-

to, Secretaria N° 13, se ha dictado la siguien-

te resolución: SENTENCIA NÚMERO: 16. Río 

Cuarto, 10/05/2024. Y VISTOS:… …Y CONSI-

DERANDO:… …RESUELVO: I) Hacer lugar a la 

demanda de usucapión iniciada por el Sr. Víc-

tor Daniel Cometti, D.N.I. Nº 13.520.004, CUIT 

20-13520004-3; domicilio real en calle Dr. Lobo 

Castellanos N° 535 de la localidad de Berrota-

rán, Departamento Río Cuarto, Provincia de 

Córdoba; estado civil casado; nacido el 9 de 

agosto de 1957 y de nacionalidad argentina, de-

clarando que desde el año 1980 adquiere por 

prescripción la propiedad del inmueble que se 

describe a continuación según plano de mensu-

ra: “inmueble que se ubica en el Departamento 

Rio Cuarto, Pedanía Las Peñas, localidad de 

Berrotarán, calle Rogelio Martinez N° 461 y se 

designa como Lote número 33 de la Manzana 

número 52, nomenclatura catastral 24-03-06-01-

02-036-033, mide y linda: Al Noreste partiendo 

del vértice A hasta llegar al vértice B, diecinueve 

metros con quince centímetros (19,15), lindando 

con calle Rogelio Martínez; al Noreste desde B, 

hacia el sudeste hasta llegar al vértice C mide 

sesenta metros (60,00), lindando con lote A, par-

cela 10 de Vicente Sartori; lote 4, parcela 15 de 

Primo Bartolomé Dalmasso; lote 5, parcela 16 

de Primo Bartolomé Dalmasso y lote 6, parcela 

17 de Carlos Raúl Martinez; al Sudoeste des-

de C hasta llegar al vértice D, mide diecinueve 

metros con quince centímetros (19,15), lindan-

do con Lote 13, Parcela 30 propiedad de Nilda 

Dora Romanini; y al Sudoeste, desde D hacia 

el Noroeste, hasta llegar al vértice A, cerrando 
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la figura, mide sesenta metros (60,00), lindando 

con Lote A1, Parcela 2 propiedad de Paula Da-

niela García y Jorge Domingo Malpassi, todo lo 

que hace una superficie de mil ciento cuarenta y 

nueve metros cuadrados (1.149,00 m’). Los án-

gulos internos son de 90°00’00””. II) Inscríbase 

el inmueble objeto del presente litigio por ante 

el Registro General de la Provincia y Dirección 

General de Rentas a nombre de la parte actora, 

a cuyo fin ofíciese a las citadas reparticiones. 

III) Procédase a la cancelación de la inscripción 

del dominio del inmueble que resulte afectado 

en su totalidad y la anotación preventiva de la 

sentencia, en los términos del art. 789 del CPC, 

a cuyo fin ofíciese al Registro General de la Pro-

vincia. IV) Hágase saber que no se encuentran 

afectados derechos de posesión o propiedad del 

Estado Provincial en la presente usucapión, res-

pecto al bien objeto del presente. V) Imponer las 

costas por su orden. VI) Publíquense edictos en 

el Boletín Oficial de la Provincia y en el diario 

local por el término de ley, conforme determina 

el art. 790 del CPC. Protocolícese, hágase saber 

y dese copia. Fdo.: BUITRAGO, Santiago (Juez). 

9 días - Nº 531725 - s/c - 27/6/2024 - BOE

El señor Juez del Juzgado de 1° Instancia, 1° 

Nominación, Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia, de Bell Ville (Secretaría Nº 2), en autos: 

“BERTELLO JORGE ERNESTO - USUCAPION” 

(Expte. 12908131), cita y emplaza al señor José 

Martínez, o en su caso a los herederos del mis-

mo, para que en el término de veinte (20) días 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho, tomen participación 

y deduzcan oposición bajo apercibimientos de 

rebeldía, y en igual plazo a quienes se consi-

deren con derechos sobre el inmueble que se 

trata de prescribir, ubicado en Bv. Maipú esquina 

Alem de la ciudad de Bell Ville, el que conforrme 

plano de mensura de posesión, confeccionado 

por el ingeniero civil José Ambrosio Teghillo, vi-

sado por la Dirección General de Catastro se-

gún Expte. 0563-002542/2009, y VEP realizado 

el 20/04/23, se describe: “Inmueble ubicado en 

el departamento Unión, Pedanía Bell Ville, Muni-

cipalidad de Bell Ville, designado como LOTE 40 

que se describe como sigue: PARCELA de 4 la-

dos, que partiendo del esquinero noroeste, vér-

tice A con ángulo de 90° 07’ y rumbo noroeste 

hasta el vértice B mide 17,49 m (lado A-B) colin-

dando con Bv Maipú; desde el vértice B con án-

gulo de 89° 40’ hasta el vértice C mide 34,44 m 

(lado B-C) colindando con calle Leandro Alem, 

desde vértice C con ángulo de 90° 17’ hasta el 

vértice D mide 17,37 m (lado C-D) colindando 

con parcela 10 de Mauricio César SARETTI; 

desde el vértice D con ángulo de 89° 56’ hasta 

el vértice inicial mide 34,43m (lado D-A) colin-

dando con parcela 8 de Marcos César OLMOS, 

cerrando la figura con una superficie de 600,18 

m2”. La posesión afecta en parte al D° 548, F° 

431, T° 2 año 1909. La Cuenta 3603-1555931/2, 

se encuentra empadronada a nombre de Alicia 

Gómez de Macagno.   OFICINA, 27 de mayo de 

2024. Por diez (10) días a intervalos regulares 

dentro de un período de 30 días. 

 10 días - Nº 531766 - s/c - 28/6/2024 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civil, 

Com., Concil. y Flia. 1º Nom. de la ciudad de Alta 

Gracia, Sec. Nº 2 Dra. Mariela Ferrucci, en au-

tos: “COUTO MARIA PATRICIA . USUCAPIÓN. 

EXPTE. 12767816”, 1) Cíta y emplaza a los su-

cesores de Monzón José María y Ayala María de 

las Mercedes, titulares registrales del inmueble 

objeto de usucapión en la porción de ½ cada 

uno que se describe: Conforme Plano de Men-

sura como Lote ubicado en Pedanía San Isidro, 

Municipio San Isidro, Departamento Santa Ma-

ría de la Pcia. De Córdoba designado como Lote 

100 de la Manzana 3, con una superficie total de 

450m2. Empadronado en al Dirección General 

de Rentas bajo el N° de cuenta: 310709580115. 

Nomenclatura Catastral: 3107360102018018. Y 

conforme Antecedente Dominial Matrícula N° 

810413, como Lote 5 de la Manzana  Tres Sec-

ción Segunda con una superficie total de 450m2 

, ubicado en Villa San Isidro, Pedanía San Isidro, 

Dpto. Santa María de la Provincia de Córdoba, 

a saber Sres. María de las Mercedes Monzón, 

Teresita Isabel Monzón y Roció Maiten Monzón ;  

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho, pedir participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía. 2) Cita a  los 

sucesores de los Sres. Monzón Jose María y 

Ayala María de las mercedes, por edictos que se 

publicarán por cinco veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de 20 días, los que co-

menzarán a correr desde la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía. 3) Cita y emplaza a los fines 

de su intervención si se consideran afectados, 

a los colindantes Soria Percello Fernando, Sán-

chez Guijo Tomas Andrés y Cotroneo  Carmelo o 

Carmelo José ( Hoy su sucesión) y colindantes 

actuales, a fin  de que concurran a deducir opo-

sición, lo que podrán hacer dentro del término 

de veinte días subsiguientes a la publicación 

de edictos, bajo apercibimiento de lo dispuesto 

por el art. 784 ( in fine) del C.P.C.C..Notifíquese. 

Fdo: Dra. Gonzalez María Gabriela ( Prosecre-

taria). Dra. Vigilanti Graciela María ( Juez). Ofi-

cina:11/04/2024.- 

 10 días - Nº 531926 - s/c - 4/7/2024 - BOE

ALTA GRACIA. - El Juzgado Civ. Com. Conc. y 

Flia. de 2A Nomin. de Alta Gracia, Secretaría N° 

3, en “Expte. 10587249 - JIMENEZ, MARTA BEA-

TRIZ – USUCAPION”, ha dictado la siguiente re-

solución: “ALTA GRACIA, 26/02/2024. …………... 

Atento lo solicitado y constancias de autos, pro-

véase a la demanda de usucapión presentada 

13/03/2023 -5° presentación-: Por presentada la 

demanda de usucapión. Admítase la misma en 

cuanto por derecho corresponda. 1) Atento las 

constancias de autos, cítese y emplácese a los 

herederos y/o sucesores del demandado Sr. Oli-

vio Vienni M.I. N° 835.039 y/o sin matrícula, para 

que en el plazo de veinte (20) días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día, a cuyo publíquense edictos citatorios en el 

Boletín Oficial, en la forma ordinaria, por el plazo 

de cinco (5) días (arts. 152 y 165 del C.P.C.C.). 

Notifíquese al último domicilio que resulta del 

informe del Juzgado Federal con competencia 

electoral, sito en calle D. Simón 2131. Montevi-

deo. Sección Uruguay. Circuito: Cons. Gral. en 

Montevideo de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 66 CPCC. -  2) Cítese a   todos los que 

se consideren con derecho sobre la mitad (½) 

de cada inmueble - MATRÍCULA N° 1411207 y 

MATRICULA N°1411214-, toda vez que la otra 

mitad (1/2) corresponde a la poseedora a título 

de dueña, ambos objeto del juicio para que en el 

plazo de  veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial y diario autorizado de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble auto-

rizado por el TSJ (La Voz del Interior o Comer-

cio y Justicia o Ámbito Financiero, a elección de 

la actora, que deberá denunciar en autos) por 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días, en éste último con 

referencia a la publicación en el Boletín Oficial. 

Acompáñese proyecto de edicto para su control 

y suscripción, del que resulte la descripción del 

inmueble según título y según plano.  3) Ofíciese 

a la Comuna del Valle de Anisacate y al Juzgado 

de Paz de dicha localidad a los fines de la ex-

hibición de los edictos durante treinta (30) días 

debiendo acreditarse su cumplimiento con la 

certificación respectiva expedida por la misma, y 

al Oficial de Justicia a los fines de la colocación 

del cartel indicativo en los términos del art. 786 

del C.P.C.C. 4) Cítese como   terceros interesa-

dos en los términos del art. 784 del C.P.C.C. a 

la Provincia de Córdoba, a la Comuna del Valle 

de Anisacate, a los Sres.:  1) Marta Beatriz Ji-

ménez –solicitante de la usucapión-; 2) Carlos 

Eduardo Burgos con domicilio real en calle Con-

cejal López Agrello N°558, Ciudad de Alta Gra-

cia, Pcia. De Córdoba; 3) Mariana Rulli en los 

domicilios de calle José de Armendáriz N°1738, 
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B° Villa Cabrera, Córdoba y Rey del Bosque es-

quina Colibrí S/N°, Valle de Anisacate, Pcia de 

Córdoba; 4) Carlos Ulises Navalón en los domi-

cilios de Domingo Matheu N°4381, Córdoba y 

Martin Pescador esquina El Caburé N° 111, Valle 

de Anisacate, Pcia. De Córdoba y 5) Pablo Ger-

man Salusso con domicilio en calle Bartolomé 

Valero N°1806, B° Leandro N. Alem, Córdoba; 

6) Natalia Haydee Flores con domicilio en calle 

Bartolomé Valero N°1806, B° Leandro N. Alem, 

Córdoba; 7) Irma Liliana González con domici-

lio en calle Martin Pescador y el Caburé N°111, 

Sección B, Valle de Anisacate, Pcia. De Córdoba 

y 8) Los sucesores y/o herederos del Sr. Olivio 

Vienni; y mediante edictos a publicarse en la for-

ma determinada supra.  Recaratúlense las pre-

sentes actuaciones. Ofíciese a Contaduría Ge-

neral de la Provincia a los fines de que se sirva 

informar sobre la existencia de herencia vacante 

del demandado, Sr. Olivio Vienni M.I. N° 835.039 

y/o sin matrícula, ello a los fines de cumplimen-

tar el art. 780 inc. 1 del CPCC. ……………..”. - 

Fdo.: Dra. CALDERON, Lorena Beatriz, Juez/a 

de 1ra Instancia; Dra. GHIBAUDO, Marcela Bea-

triz, Secretario/a Juzg. 1ra Isnt.. - EL INMUEBLE 

según plano de mensura confeccionado por el 

Ing. Civil Mario A. GIOVANOLA, M.P. 2917, visa-

do por la Dir. Gral. de Catastro de la Pcia. de 

Cba., bajo el Expte. Nº 0033-125135/2021, por 

una superficie total, de 1.542,45 m2 y una Su-

perficie Edificada de 244,08 m2.- Toda la men-

sura corresponde a un lote de terreno, ubicado 

en calle El Caburé N° 154, Municipio Valle de 

Anisacate, Departamento Santa María, Pedanía 

San Isidro, de la provincia de Córdoba. – Desig-

nado como Lote 100, de la Manzana Oficial 8, y 

consta de las siguientes medidas y colindancias: 

Partiendo del vértice “1”, con una dirección Su-

roeste, con ángulo en dicho vértice de 90o 00’, 

y una distancia de 35,00 m. llegamos al vérti-

ce “2”; a partir de 2, con un ángulo interno de 

90o 00’, lado 2-3 de 44,07 m; a partir de 3, con 

un ángulo interno de 90o 00’, lado 3-4 de 35,00 

m; a partir de 4, con ángulo interno de 90o 00’, 

lado 4-1, de 44,07 m; encerrando una superfi-

cie de 1.542,45 m2. Y linda: al Sudeste, lado 1-2, 

con calle El Caburé; al Sudoeste, lado 2-3, con 

Parcela 012, Matrícula 1.426.303, Cta. N° 31-

07-0910012/1, Carlos Eduardo Burgos, Olivio 

Vienni; al Noroeste, lado 3-4, con Parcela 013, 

Matrícula 1.457.128, Cta. 31-07-0910013/0, Pablo 

Germán Salusso, Natalia Haydee Flores, Olivio 

Vienni; al Noreste, lado 4-1, con parte de Parcela 

008, Matrícula 1.402.808, Cta. 31-07-0910008/3, 

Olivio Vienni, Mariana Rulli y Parcela 009, Matrí-

cula 1.402.809, Cta. N° 31-07-0910009/1, Olivio 

Vienni, Carlos Ulises Navalon, Irma Liliana Gon-

zález.- ALTA GRACIA,     Junio de 2024.-

10 días - Nº 532020 - s/c - 8/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPTE Nº 2816413 – 

GEISBUHLER, RAUL ROQUE  –USUCAPION-” 

que tramitan ante el juzgado C.C.C de 1º Inst. y 

2º Nom. de Villa Dolores, Cba Dr. DURÁN LO-

BATO, Marcelo Ramiro. Secretaria Nº 3. SEN-

TENCIA NÚMERO: 42. de fecha 10/05/2024.- Y 

VISTOS…Y DE LOS QUE RESULTA:… Y CON-

SIDERANDO:…RESUELVO: a) Hacer lugar 

a la demanda instaurada en autos declarando 

que Raúl Roque Geisbuhler, argentino, DNI Nº 

11.857.721, CUIL/T N° 20-11857721-4, nacido el 

21 de febrero de 1958, de estado civil casado,  

con domicilio real en calle España Nº 634 Ge-

neral de Deheza, Provincia de Córdoba es titular 

del derecho real de dominio (conf. art 1887 inc. 

a y cc del CCCN), obtenido por prescripción ad-

quisitiva veinteñal, del inmueble que se descri-

be, como: “Una fracción de terreno ubicado en 

“La Línea”, Pedanía Las Toscas, Departamento 

San Alberto, Provincia de Córdoba, denominado 

como LOTE 242-2191, con la siguiente descrip-

ción lineal: Partiendo del punto A con ángulo de 

89 grados 38 minutos se medirán en dirección 

Este 161,27 ms. hasta el punto B; desde este 

punto con ángulo de 130 grados 22 minutos se 

medirán en dirección Sur - Este 12.93 ms. hasta 

el punto C; desde este punto con ángulo de 139 

grados 54 minutos se medirán en dirección Sur 

882,16 ms. hasta el punto D; desde este punto 

con ángulo de 89 grados 52 minutos se medirán 

en dirección Oeste 679,57 ms. hasta el punto E; 

desde este punto con ángulo de 179 grados 51 

minutos se medirán en dirección Oeste 9,59 ms. 

hasta el punto F; desde este punto y con ángulo 

de 180 grados 12 minutos se medirán en direc-

ción Oeste 920,58 ms. hasta el punto G; desde 

este punto y con ángulo de 89 grados 21 minutos 

y en dirección Norte se medirán 784,15 ms. has-

ta el punto H; y desde este punto con ángulo de 

90 grados 47 minutos se medirán en dirección 

Este 1.430,47 ms. hasta el punto I; desde este 

punto y con ángulo de 270 grados 03 minutos se 

medirán en dirección Norte 104,41 ms. hasta el 

punto A, cerrando de esta manera la figura  con 

una superficie de CIENTO VEINTISIETE HEC-

TÁREAS NUEVE MIL DOSCIENTOS ONCE 

METROS CUADRADOS (127 HAS. 9.211 m2), 

con las siguientes colindancias y limites: Norte 

con posesión de Belinda Carreño, posesión de 

Walter Romero y camino Vecinal; al Este y Sur 

con camino  Vecinal; al Oeste con posesión de 

Juan Carreño y posesión de Belinda Carreño.-   

El inmueble se encuentra empadronado en la 

Dirección General de Rentas de la Provincia en 

cuentas Nros. 280517616012 a nombre de Víctor 

A. Gil y 280517616021 a nombre de Santos Mo-

ran y una fracción de tres hectáreas en CUENTA 

NRO  2805-1903272/7 a nombre de Gerónimo 

García.- Todo según plano de mensura con-

feccionado por la Agrimensora Marta Susana 

Terrini (MP 1333/1), aprobado por la Dirección 

General de Catastro el 29/09/2008 según Expte. 

Provincial N°0033-031497/2008. Nomenclatu-

ra Catastral: Dpto.: 28, Pnía: 05; Lugar: La Lí-

nea,  Hoja: 242 Lote: 242-2191, Parcela 2191. 

Según Informe N°10884, de fecha 16/05/2019, 

del Departamento de Tierras Públicas y Límites 

Políticos (fs. 86): no posee dominio inscripto en 

el Registro General de la Provincia y se empa-

drona en las N° 2805-1761601/2 a nombre de 

Sucesión Indivisa de Víctor A. Gil y cuenta N° 

2805-1761602/1 a nombre de Santos Moran. b) 

Publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario de amplia circulación, en la forma auto-

rizada por el Acuerdo Reglamentario Nº 29, Se-

rie “B”, de fecha 11/12/2001, en el modo dispues-

to por el art. 790 del C.P.C.C., y oportunamente, 

ofíciese a los Registros Públicos de la Provincia 

a los fines de la inscripción de la presente con 

los alcances previstos en el art. 789 del citado 

plexo normativo. Protocolícese, hágase saber y 

dése copia.-Fdo. Dr. DURÁN LOBATO, Marce-

lo Ramiro (juez).-Oficina: Publíquese edicto en 

el Boletín Oficial.- Villa Dolores, 23 de Mayo de 

2024.-

10 días - Nº 532079 - s/c - 2/7/2024 - BOE

El Juzgado Civil, Comercial, Conciliación, Flia, 

Control, Men., y Faltas de Villa Cura Brochero, 

Secretaría Única a cargo de Silvana De Las 

Mercedes Aguirre, en los autos caratulados “BA-

RROS, JOSE FELIX Y OTRO - USUCAPION” 

(Expte. Nº 1334640), ha dictado la siguiente 

resolución: SENTENCIA NUMERO: 152. VILLA 

CURA BROCHERO, 20/10/2023. Y VISTOS… Y 

CONSIDERANDO:… RESUELVO 1°) RESUEL-

VO : 1°).- Hacer lugar a la demanda instaurada 

en todas sus partes, y en consecuencia, de-

clarar que los Sres. Pedro Juan Alaniz, DNI N° 

5.263.827, argentino, nacido el 23 de junio de 

1949, CUIL/CUIT 20-05263827-6, casado con 

Mónica Patricia Salio, con domicilio en Ruta N° 

14 s/n, localidad de Nono, Departamento San Al-

berto, Provincia de Córdoba y José Felix Barros, 

DNI N° 34.198.220, argentino, nacido el día 26 

de octubre de 1988, CUIL/CUIT 20-34198220-1, 

soltero, con domicilio en Avenida Libertad 289, 

localidad de Nono, Departamento San Alberto, 

Provincia de Córdoba, son titulares del dere-

cho real de dominio, obtenido por prescripción 

adquisitiva veinteañal, el que se configuró con 

fecha 1 de enero de 2000, de un inmueble de-

signado como Lote 40, Nomenclatura Catastral 

Dep. 28, Ped. 07, Pblo. 20, C. 01, S. 02, M.65, 
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P. 40, ubicado en la localidad de Nono, Pedanía 

Nono, Departamento San Alberto, Provincia de 

Córdoba, que se describe como una poligonal 

de cinco lados, que mide al Norte: es una línea 

quebrada de dos lados: la primera de 11, 16m. 

(línea D-E) y la segunda de 29,92m. (línea E-A); 

al Este: 28,80 m. (línea A-B) y al Sud: 51,70m. 

(línea B-C); al Oste: 31,40 (línea C-D); todo lo 

cual encierra una superficie total de Mil Trescien-

tos Cuarenta Metros Cuadrados, Ochenta y Un 

decímetros cuadrados (1.340,81 m2.), y linda al 

costado Este: con Ruta Provincial N° 14, al Sud, 

con parcela 12, a nombre de Miguel Cotich, Ma-

trícula 883.388, por el costado Oeste, con parce-

la sin designación, dominio no consta, ocupado 

por Doncel Olmedo (hoy su sucesión), por el 

costado Noroeste, con parcela sin designación, 

dominio no consta, ocupado por Doncel Olmedo 

(hoy su sucesión) y al Noreste con parcela 39 

(anterior parcela 18), Matrícula 299.253 a nom-

bre de Raúl Clemente Ocanto; que se identifica 

en el “Plano de Mensura de Posesión”, aprobado 

por la Dirección General de Catastro el 25 de 

abril de 2008 en Expte. Prov. N° 0033-024640/07 

y afecta la cuenta empadronada en la Dirección 

General de Rentas bajo el N° 28070381537/8, a 

nombre de Raúl Roberto Cichello.- 2°).- Ordenar 

la anotación preventiva de la sentencia, atento a 

que el Informe N° 7887 de Tierras Públicas ex-

presa que “… la presente acción de usucapión 

afecta en forma parcial un inmueble que se de-

signa como parte de la Fracción B, inscripto en 

el Registro General de la Provincia, con relación 

al Folio Real N° 1.062.276 a nombre de Raúl Ro-

berto CICHELLO…” (art. 789del CPCC.).- 3°).- 

Disponer la publicación de edictos en el Boletín 

Oficial y diario “La Voz del Interior” en el modo 

dispuesto por el art. 790 del CPCC.- 4°).- Impo-

ner las costas por el orden causado.- PROTO-

COLICESE, NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE.- Fdo.: 

ESTIGARRIBIA José María -JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA. Oficina,28/05/2024.  AGUI -

RRE Silvana De Las Mercedes -SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 532238 - s/c - 8/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

2357963 - CASTILLO, APOLINARIO ALBERTO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, que se tramitan por ante 

este Juzg. C. C. C. y F. 1º Inst. 2º Nom. Sec. Nº 

4 de Villa Dolores.- Se ha dictado la siguiente 

resolución: Villa Dolores, 11 de marzo de 2024.- 

Téngase presente lo manifestado.- Conse-

cuentemente y proveyendo al escrito de fecha  

04/04/2023: Atento a lo solicitado y constancias 

de autos, admítase la presente demanda en 

cuanto por derecho corresponda, la que trami-

tará como juicio ordinario. Cítese y emplácese 

en calidad de demandados a Guadalupe Vic-

toria Somoza Soto y Ángel Horacio Bustos y/o 

sus sucesores (titulares en el Registro General 

de la Propiedad y titulares de las cuentas de la 

Dirección General de Rentas) y a Ignacio Casti-

llo y/o sus sucesores (titular de la cuenta en la 

Dirección General de Rentas) y a todos los que 

se consideren con derecho al inmueble que se 

trata de usucapir, ubicado en Las Tapias, Peda-

nía ROSAS, Departamento San Javier, de esta 

Provincia de Córdoba, se llega desde San Ja-

vier, por la Ruta Provincial 14 hasta el cruce con 

el camino a Villa Dolores, y de alli 88,86 metros 

hacia Mina Clavero,  designado como lote 24, 

manzana 017,  designado catastralmente como 

Dpto. 29, Ped. 02, Pblo. 11, C.01, S.01, M.017, 

P.24, compuesto de una superficie total de CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

CON CUARENTA Y CINCO METROS CUA-

DRADOS  (4.386,45m2).El inmueble que se 

pretende usucapir MIDE y LINDA: partiendo del 

Vértice A, al Noroeste, se recorren con rumbo 

Sur, 106,99 metros hasta el vértice B.  Desde 

este punto, con rumbo Oeste y un ángulo de 

91º23’, se recorren 28,82 metros hasta el vérti-

ce C. Desde este punto, con rumbo Nor-Oeste 

y un ángulo de 111º01’ se recorren 40,49 me-

tros hasta el vértice D. Siguiendo con el mismo 

rumbo y un ángulo de 171º22’ se recorren 49,42 

metros hasta el vértice E. Y desde este punto, 

con rumbo Nor-este y un ángulo de 97º54’, se 

recorren 60,27 metros hasta el vértice A, cerran-

do la figura con un ángulo de 68º20’ con el lado 

AB, colindando al NORTE el lado E-A: con ruta 

provincial 14, alambrado en toda su extensión en 

aceptable estable estado de conservación, co-

lindancias al ESTE: lado A-B con parcela 2511-

0998, Dº 19832 Fº 28676 Tº 115 Aº 1989 a nom-

bre de Neli Enriqueta Mongi y Guillermina Maria 

Mongi, con alambrado en toda su extensión en 

aceptable estable estado de conservación y co-

lindancia SUR lado B-C y al OESTE: Poligonal 

C-D-E: con parcela sin designación, Dº 24747, Fº 

24622 Tº 111 Aº 1948, a nombre de Gustavo Bal-

bán. Alambrado en toda su extensión en buen 

estado.- SUP: 4.386,45m2. Plano Expte. 0587-

002020/2014, fecha de visación 15 de mayo de 

2017.- Estas medidas y límites surgen del plano 

de Mensura de Posesión, confeccionado por la 

agrimensora MARTA SUSANA TERRENI, M.P. 

1.333/1, para que dentro del plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y en otro de amplia circulación 

en la forma autorizada por el A. R. 29 Serie B del 

11/12/01 durante dicho término y en intervalos 

regulares de tres días, sin perjuicio de notificar 

a los demandados en los domicilios que surge 

de los informes de autos.- Cítese como terceros 

interesados a los colindantes: Gustavo Balvan o 

Balban y/o sus sucesores, Neli Enriqueta Mongi 

y/o sus sucesores, Guillermina María Mongi y/o 

sus sucesores, Pedro Balban y Ana Helena Fe-

rro  en la forma antes dispuesta, y en los domici-

lios colindantes con el inmueble objeto del juicio, 

para que dentro del término precitado compa-

rezcan a estar a derecho y a tomar participa-

ción en éstos autos, todo bajo apercibimiento de 

ley.- Cítese asimismo, a la Provincia de Córdoba 

en la persona del Procurador del Tesoro y a la 

Municipalidad o Comuna que corresponda.- Co-

lóquese y manténgase a costa de la peticionante 

durante toda la tramitación del juicio en primera 

instancia y en lugar visible del camino principal 

de acceso del inmueble, un cartel indicador con 

todas las referencias de la existencia del pre-

sente juicio, a cuyo fin ofíciese. Exhíbanse los 

edictos en el Juzgado y en la Municipalidad o 

Comuna que corresponda por la ubicación del 

inmueble durante el término de treinta días, lo 

que deberá certificarse en su oportunidad.- Noti-

fíquese.-Texto Fdo digitalmente por: CASTELLA-

NO Maria Victoria - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA - DURAN LOBATO Marcelo 

Ramiro - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 532250 - s/c - 26/7/2024 - BOE

Córdoba, en los autos “GARCÍA, ENEDIA ROSA 

- USUCAPIÓN - EXPTE. N° 11221080” que se 

tramitan ante este JUZG. 1A INST. CIV. COM. 

31A NOM. Proveyendo a la presentación de fe-

cha 19/03/2024: Téngase presente lo manifes-

tado. Admítase. Dese al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese y emplácese a los suceso-

res de Julio Gregorio Achaval DNI N° 2.742.126 

así como a todos aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, en el caso de 

los primeros bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin publíquese edictos en el Boletín ofi-

cial de Córdoba y  de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, por diez (10) veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días 

(art. 783 del C.P.C.C.). Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad, los colindantes y quienes surjan de los 

informes acompañados en autos si los hubie-

re, a fin de que tomen conocimiento del juicio 

y pidan participación si considerasen afectados 

sus derechos conforme al art. 784 del C. P.C.C. 

Exhíbanse los edictos y cartel indicativo de con-

formidad a lo dispuesto por los arts. 785 y 786 

del C.P.C.C. a cuyo fin ofíciese.  Ofíciese a los fi-
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nes de la Anotación de Litis. Cumplimente el art. 

32 del Ac. Reglamentario 1582, acompañando 

pdf editable a los fines de su suscripción. FDO: 

VILLALBA, Aquiles Julio - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - MOLINA SANDOVAL, Santiago - 

PROSECRETARIO/A LETRADO. CÓRDOBA, 

21/05/2024.Proveyendo a la presentación de fe-

cha 14 de mayo de 2024: Atento a lo manifesta-

do, rectifiquese el proveído de fecha 27/03/2024, 

y en lugar de decir: “[...] a cuyo fin publíquese 

edictos en el Boletín oficial de Córdoba y  de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por diez (10) 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días (art. 783 del C.P.C.C.).”, de-

berá decir: “[...] a cuyo fin publíquese edictos en 

el Boletín oficial de Córdoba  por diez (10) veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días (art. 783 del C.P.C.C.)”. Líbrese ofi-

cio a los fines de la colocación del cartel indica-

dor del inmueble según art. 786 del CPC. FDO: 

VILLALBA, Aquiles Julio - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - MOLINA SANDOVAL, Santiago - 

PROSECRETARIO/A LETRADO. UBICACIÓN 

DEL INMUEBLE: En calle Elizalde y Ustariz N° 

2158, Barrio Yofre Sección “H”, Departamento 

Capital, Provincia de Córdoba. Inmueble Identi-

ficado como LOTE TREINTA Y SIETE (37) de la 

MANZANA TRES (3). Empadronado en el Re-

gistro de la Propiedad Inmueble bajo DOMINIO 

34298, FOLIO N° 40133, TOMO 161, AÑO 1950, 

PLANILLA N° 28917; MATRÍCULA N° 1820492 

(11).  DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: PAR-

CELA DE TERRENO de cinco (5) lados; que 

partiendo desde el vértice “A” con ángulo 89°48’ 

y rumbo oeste hasta el vértice “B” mide 25,99 

colindando con “Parcela 33” de Ortega Luis En-

rique (Matrícula F°R° 898.789); continuando con 

la línea de dos tramos, desde el vértice “B” con 

ángulo 86°08’ y rumbo sur hasta el vértice “C” 

mide 3,75m y desde el vértice “C” con ángulo 

186°02’ y rumbo sur hasta el vértice “D” mide 

6,04m, colindando ambos tramos con “Parce-

la 6” de Aguirre Juan Jose Ruperto (Matrícula 

F° R° 83.599); desde el vértice “D” con ángulo 

88°14’ y rumbo este hasta el vértice “E” mide 

25,93m, colindando con “Parcela 31” de Coseani 

Adolfo Alfredo (Matrícula F° R° 122.063); desde 

el vértice “E” con ángulo de 89°48 ´ y rumbo nor-

te hasta el vértice inicial mide 9,96m colindando 

con calle Elizalde y Ustariz; cerrando la figura 

con una SUPERFICIE TOTAL DE 255,13 m2.

10 días - Nº 532520 - s/c - 1/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1 Inst. y Unica Non. En lo Civ. Com. 

Conc. y Flia. de Huinca Renancó, Dr. Lucas Fu-

nes, Secretaria a cargo de la Dra. Nora Cravero 

en los autos caratulados: “BUFFA, LILIANA DEL 

CARMEN –USUCAPION- MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION” EXPTE. N° 

10977667 “ cita y emplaza a los herederos y/o 

sucesores del Sr, PEDRO ANARATONE (DNI N° 

2.954.488) y a quienes se consideren con dere-

cho al inmueble designado como lote 5 MZ. 29 

en calle Tucumán N° 340 de la Municipalidad de 

Mattaldi, Pedanía Necochea, Departamento Ge-

neral Roca Provincia de Córdoba, cuya nomen-

clatura catastral es: Departamento: 15, Pedanía, 

04, localidad 16, Circunscripción 01, Sección 

01, Manzana 29, Lote 5, del pueblo Mattaldi Pe-

danía Necochea, Dpto. Gral. Roca de Pcia. De 

Cba., que mide: 15,00 mts., de frente por 50,00 

mts. de fondo, o sea una SUPERFICIE TOTAL 

DE SETECIENTOS CINCUENTA METROS 

CUADRADOS, y linda: al Norte: con Parcelas 3 

y 14; al Sud al Sud con Parcela 6; al Este con ca-

lle Pública y al Oeste con Parcela 12, todos de la 

misma manzana de la localidad de Mattaldi. Ins-

cripto en el Registro General de la Provincia bajo 

la matrícula N° 1761881. Inscripto en Rentas con 

el Numero 150403205526, según plano de men-

sura que fue confeccionado por el Ingeniero Civil 

Roque Ionadi y visado por la Dirección General 

de Catastro el día 23/03/2022, por VEINTE (20) 

DIAS mediante  edictos que deberán publicar-

se diez (10) veces a intervalos regulares dentro 

de un período de Treinta (30) días en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba, bajo aperci-

bimiento de ley (arts. 152 y 165 del CPCC). HCA 

RCO.20/05/2024. Fdo: MAZUQUI, CLAUDIO, F, 

SAAVEDRA, Celeste.- Prosecretaria.

10 días - Nº 532624 - s/c - 27/6/2024 - BOE

EDICTO: El JUZGADO CIV.COM.CONC Y FLIA. 

1ª NOM.-SEC 1° DE LA CIUDAD DE COSQUÍN, 

en autos caratulados “GASET WAIDATT, JUAN 

HERMENEGILDO ANTONIO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION - EXPEDIENTE SAC: 12279157” ha dicta-

do el siguiente decreto: “COSQUIN, 08/05/2024. 

…  Admítase. Dése al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documen-

tal acompañada. Cítese para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días.

(...) Descripción del inmueble a usucapir: De-

signado como Lote 1 de la Manzana 9, nomen-

clatura catastral  2303033204016001, Matrícula 

Folio Real: 1249733, ubicado en departamento 

PUNILLA, pedanía ROSARIO, municipio BIA-

LET MASSE, lugar MIRADOR DEL LAGO, calle 

Cerro del Tanque esq. calle Valle del Reposo, 

Partiendo desde el mojón designado con la le-

tra A con dirección Noreste, áng.int:90º00’, se 

miden 25.00 metros hasta el vértice B confor-

mando (Lado A-B) que colinda con calle Cerro 

del Tanque; desde el punto B, con un áng.int: de 

90°00’ se miden 56.98 metros hasta el vértice C 

(Lado B-C) colindando con calle Valle del Repo-

so. Desde el punto C, con un áng.int. de 90°00’, 

se miden 25.00 metros hasta el vértice D (Lado 

C-D) colindando con parc. 17 a nombre de Ale-

jandra Leonor GARCÍA y Gerardo Gabriel GAR-

CÍA, inscripto en Matrícula Folio Real Nº759899; 

desde el punto D, con un áng.int: de 90°00’, se 

miden 56.98 metros hasta el vértice A (Lado 

D-A), lindando con parc.16 a nombre de Juan 

Manuel, María Laura, María Candela y María 

Macarena GASET, inscriptos en Matrícula Folio 

Real Nº592214. Cerrando el polígono del lote 1 

con una Sup: 1424.50m2.(…) fdo. MACHADO, 

Carlos Fernando. Juez. Ante mí ALDANA, Ga-

briela Elisa. Secretaria.

10 días - Nº 533034 - s/c - 4/7/2024 - BOE

El señor Juez del Juzgado de 1° Instancia, 3° 

Nominación, Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia, de Bell Ville (Secretaría Nº 5), en autos: 

“CANCE SERGIO NORBERTO - USUCAPION” 

(Expte. 12841461), cita y emplaza a Juan Eva-

risto Ceballos, y/ o a los herederos y sucesores, 

para que en el término de veinte (20) días con-

tados a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, tomen participación y 

deduzcan oposición bajo apercibimientos de re-

beldía, y en igual plazo a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble que se trata de 

usucapir, ubicado Av. Del Agricultor n° 1257, de 

la localidad de Morrison, designado Según título: 

“Lote de terreno constituido por el SITIO N° 10 

de la Manzana N° 31, al S. de la vía farrea del 

pueblo de Morrison, (antes Zuviria), Ped. Bell Vi-

lle, Dpto. UNION, de esta prov., constando dicho 

terreno de 20 mts. De E. a O., por 55 mts. De N. 

a S., igual a una SUP. De 1100 mts2., quedan-

do limitado: al N., con Callejuela Tortugas, al S., 

por el Bv. Santa Fe, al E., por el Sitio N° 9 y al 

O., con la calle Chile. Corresponde a Juan Eva-

risto Ceballos, según Venta, Escr. 13/11/1936, 

Esc. Telesforo Figueroa; Cert. 22142, D° 12528 

del 23/11/1926, inscripto en el dominio D° 997 

F° 1138  T° 5 A° 1926. Convertido a Matricula 

Folio Real 957.271 según Art. 44 Ley 17801, 

Res. Gral. N| 8 del 25/07/2001. Conforme plano 

de mensura de posesión confeccionado por el 

ingeniero civil Gastón H. Briner, visado por la 

Dirección General de Catastro según Expte. 

0033-127194/2022, con fecha 19/05/2022, se 

describe como: una fracción de terreno ubicada 

en el Departamento Unión, Pedanía Bell Ville, de 

la localidad de Morrison, designado como Lote 

101, con las siguientes medidas y linderos: Par-

tiendo del vértice “A” con una dirección sudeste, 
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con un ángulo interno en dicho vértice de 90° 

00´ y una distancia, lado A-B de 20,00 m llega-

mos al vértice “B”;  a partir de B, con un ángulo 

interno de 90° 00´, lado B-C de 55,00 m; a partir 

de C, con un ángulo interno de 90° 00´, lado C-D 

de 20,00 m; a partir de D, con un ángulo inter-

no de 90° 00´, lado D-A de 55,00 m; encerrando 

una superficies de 1.100,00 m2. Y linda con: el 

lado A-B con Pje. Luis Pasteur; el lado B_C con 

la parcela 9 de José Augusto Acuña, Matricula 

N° 912.084, Cuenta N° 36-03-0205150/6; el lado 

C-D con el Bv. J. B. Alberdi y el lado D-A con la 

Av. Del Agricultor. El mismo se encuentra inscrip-

to en el Registro de la Propiedad de Inmuebles 

en Dominio 997, Folio 1138, Tomo 5 del año 1926 

(Convertido a Matricula N° 957.271) a nombre 

de Juan Evaristo Ceballos. Impositivamente, se 

encuentra registrado en la Dirección General de 

Rentas de la Provincia de Córdoba con núme-

ro de cuenta 36-03-0204771/1; Nomenclatura 

3603230101081010. Firmado: Dra. GONZALEZ 

Silvina Leticia – Secretaria; Dr. Bruera Eduardo 

Pedro – Juez. OFICINA, 20 de mayo de 2024. 

Por diez (10) días a intervalos regulares dentro 

de un período de 30 días. 

 10 días - Nº 533779 - s/c - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 31ra. Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdo-

ba, Dr. Aquiles Julio Villalba, en los autos cara-

tulados: “ROSSATO, Patricia Isabel - Usucapión 

- Medidas preparatorias para usucapión (Expte. 

nº 11784953)”, que se tramitan por ante ese tri-

bunal a su cargo, secretaría a cargo de la autori-

zante; cita y emplaza a los demandados: Suce-

sores indeterminados de Susana Rosa SOMMI 

-matricula individual n° 340583, fallecida con fe-

cha 27/08/2020 en la Ciudad de Buenos Aires-; 

Gunter KABEL -alemán, nacido el 16/06/1932, 

pasaporte Alemán n° 705.265-; y a todos aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, para que en el 

término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Tam-

bién cita en calidad de terceros interesados a la 

Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de Rio 

Ceballos y a los colindantes del inmueble objeto 

de este juicio, a fin de que tomen conocimiento 

del mismo y pidan participación si consideraren 

afectados sus derechos conforme al art. 784 del 

C. P.C.C. Descripción del inmueble: “LOTE 100 

de la Manzana catastral n° 66 (sin desig. oficial 

de la manzana), sito en calle Leandro N. Alem 

s/n°, ciudad de Río Ceballos, Pedanía del mis-

mo nombre, Departamento Colón, Provincia 

de Córdoba. Sus medidas y colindancias son: 

partiendo del vértice A, con rumbo Nor-Este y 

ángulo interno de 91°45’, tramo A-B de 12,89 

metros que linda al Nor-Oeste con calle Leandro 

N. Alem; desde el vértice B con ángulo interno 

de 88°44’, tramo B-C de 25,08 metros que linda 

al Nor-Este con resto del lote 3; desde el vérti-

ce C con ángulo interno de 92°45’, tramo C-D 

de 13,12 metros que linda al Sud-Este con resto 

del lote 3; y desde el vértice D, cerrando la figu-

ra, con ángulo interno de 86°46’, tramo D-A de 

25,43 metros que linda al Sur-Oeste con resto 

del lote 3, todo lo que hace una superficie total 

de 328,21m². La nueva nomenclatura catastral 

asignada a dicho inmueble es: Dpto.13, Ped.04, 

Pblo.40, Cir.01, Sec.02, Mzna.066, Parc.100 y el 

mismo afecta de manera parcial al lote 3 de la 

manzana catastral n° 66, cuyo dominio se en-

cuentra inscripto en el Registro General de la 

Provincia en la matrícula n° 1.677.484”.-

10 días - Nº 533990 - s/c - 10/7/2024 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil, Comercial, de Conci-

liación y Familia de Cosquín, Secretaría Nº 1 a 

cargo del Dr. Nelson Ñañez, en autos “Caeiro, 

Gabriel Alejandro - Usucapión” cita y emplaza al 

demandado, Domingo Noviello y/o sus herede-

ros, para que comparezcan a estar a derecho en 

el término de 20 días contados desde el último 

día de su publicación, bajo apercibimiento de 

rebeldía; a los colindantes actuales en su cali-

dad de terceros, Juan Antonio Genovese, Tomás 

Demucho y Alberto Hugo Caeiro y Pérez que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

20 días subsiguientes al vencimiento de la pu-

blicación de edictos, tomen participación y que 

deduzcan oposición, bajo apercibimiento, con 

relación a una fracción de terreno que según 

plano de mensura confeccionado por el Ing. Civil 

Rogelio N. Torres, aprobado el 15/11/2006, por 

la Dirección General de Catastro, en Expte. Pcia. 

N° 0033-14871/06, afecta en forma total al lote 

3 de la Manzana oficial 22 sito sobre calle Los 

Alazanes entre Caseros y Maipú de Capilla del 

Monte, Pedanía Dolores, Departamento Punilla, 

Provincia de Córdoba, nomenclatura catastral 

Dep. 23 Ped. 01, Pueblo 06, C 04, S 03 Mz 073 P 

003, con las siguientes medidas y colindancias: 

al N. línea A-B, mide 15 m. linda con calle Los 

Alazanes,  al E. línea B-C, mide 43,50 m. y linda 

con la parcela 4 de Juan Antonio Genovese, al 

S., línea C-D, mide 15 m. y linda con la parcela 

18 de Tomás Demucho y al O. línea D-A, mide 

43,50 m. y linda con la parcela 24 de Alberto 

Húgo Caeiro Pérez y Gabriel Alejandro Caeiro 

Pérez, con una superficie total, según mensura, 

de 652,50 m2. La Dir. Pcial. de Catastro asig-

nó al inmueble mensurado, la denominación de 

Parcela 027 Lote 27 de la Manzana 22. Inscripta 

en el Registro Gral. De la Provincia, bajo la Ma-

trícula 930.825 a nombre de Domingo Noviello 

y empadronado en la D.G.R. a nombre del mis-

mo en la cuenta 2301 – 010941192/8. Fdo. Dra. 

Cristina Coste de Herrero, Jueza. Dra. Ileana 

Ramello Pro-Secretaria Letrada. Cosquín, 15 de 

agosto de 2011.

10 días - Nº 534081 - s/c - 28/6/2024 - BOE

LABOULAYE, Expte. Nº 12934065 “DI FRAN-

CISCO, Pablo – USUCAPION” que tramita por 

ante el Juzgado Civil y Comercial de la Ciudad 

de Laboulaye, el Sr. Juez de 1º Instancia ha 

dictado la siguiente resolución: “LABOULAYE, 

30/05/2024. Proveyendo la presentación inicial: 

Admítase la presente demanda de Usucapión. 

Désele el trámite del juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese al demandado YEBARA José Elías, 

para que en el término de diez (10) días com-

parezca a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía.  Cítese igual-

mente por edictos a los terceros que se conside-

ren con derecho al inmueble en cuestión, los que 

se publicarán por diez veces, a intervalos regula-

res dentro de un período de treinta (30) días, en 

el “Boletín Oficial” y en un diario local autorizado, 

a fin de que deduzcan su oposición dentro de los 

diez (10) días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación.  Asimismo, cítese a los colindantes 

-en los domicilios reales denunciados- (art. 784 

inc.4 del Cód. Proc.) para que en el término de 

diez (10) días comparezcan a tomar participa-

ción en autos, en calidad de terceros.  Líbrese 

oficio al señor Intendente de la Municipalidad a 

fin de que coloque copia del edicto en las puer-

tas de la Intendencia a su cargo, durante treinta 

días (art. 785 del Cód. Proc.). Cítese al Fisco de 

la Provincia y a la citada Municipalidad, para que 

en el término de diez (10) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 

784 inc. 1 del Cód. Proc.). Hágase saber al actor 

que deberá mantener la colocación de un cartel 

indicativo con referencias acerca de la existencia 

del presente juicio, en el inmueble de que se tra-

ta durante toda la tramitación del juicio (art. 786 

Cód. Proc.). Notifíquese.-“ El inmueble objeto del 

presente se describe como: “Fracción de terreno 

ubicado en la ciudad de LABOULAYE, pedanía 

LA AMARGA departamento PRESIDENTE RO-

QUE SAENZ PEÑA, antes Juárez Celman, de la 

Provincia de Córdoba, y se designa como LOTE 

CUATRO de la Parte de la Quinta N° VEINTI-

NUEVE, sección “D”, del plano oficial de la Ciu-

dad citada y se compone de 9600 m2 compren-

dido dentro de sus siguientes linderos: Por el S 

con José Brochero, por el E con calle Publica 

y por el O y N con resto de la misma quinta”; 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

en la Matricula 1129729 – Cuenta en DGR Nº 
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220100759934. Firmado. SABAINI ZAPATA, Ig-

nacio Andrés – JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.

 10 días - Nº 534228 - s/c - 12/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civil y Comercial de 1era 

Inst. y 3º Nominación de la Ciudad de RIO 

CUARTO, Secretaría Nro. 6 a cargo de la Dra. 

LOPEZ, Selene Carolina Ivana, en autos: “AS-

TRADA, LUIS ALBERTO - USUCAPION” Exp-

te. 10919219, ha resuelto citar y emplazar a la 

accionada Gobierno de la Provincia de Córdoba 

y/o sus acreedores y/o todas las personas que 

se consideren con derecho sobre la parcela 

Rural, ubicada en pedanía Tegua, departamen-

to Río Cuarto, de esta Provincia de Córdoba 

designado como LOTE 386680-3735550, que 

corresponde a la siguiente descripción: Polí-

gono de 11 lados que partiendo del vértice “A” 

con un rumo Sureste y un ángulo en dicho vér-

tice de 63º51`31`` y una distancia de  113,67m 

(lado A-B) llegamos al vértice “B”, a partir de B, 

con  ángulo interno de 165º23`08``, lado B-C de 

403,84m; a partir de C, con un ángulo  interno de 

172º13`16``, lado C-D de 174,10m; a partir de D, 

con un ángulo interno de 165º14`54``, lado D-E 

de 64,48m; a partir de E, con un ángulo interno 

de 205º38`18``, lado E-F de 109,19m; a partir de 

F, con un ángulo interno de 167º11`46``,  lado 

F-G de 107,99m; a partir de G, con un ángulo 

interno de 170º33`32``, lado G-H de 76,12m; a 

partir de H, con un ángulo interno de 60º38`24``, 

lado H-I de 400,14m; a partir de I, con un ángulo 

interno de 94º23`56`` lado I-J de 256,09m; a par-

tir de J, con un ángulo interno de 265º34`36``, 

lado J-K de 322,57m; a partir de K, con un ángu-

lo interno de 89º16`39``, lado K-A de 471,82m;  

encerrando una superficie de 22 ha 3406m2. Y 

linda con: lados A-B, B-C, C-D, D-E, E-F, F-G y 

G-H con arroyo El Barrial, lados H-I, I-J, J-k y 

K-A con parcela 303-1927. Según plano de men-

sura para posesión confeccionado por al Inge-

niero Agrimensor ROMANELLI, FABIAN M-P 

2984, visado por la Dirección General de Catas-

tro,  en Expte. Prov. 0033-122893/2021 de fecha 

19/01/2022. Designación Catastral Provincial: 

Lote, 386680-373550 Nomenclatura  Catastral 

2404386690373540, Número de cuenta DGR 

240442178152. Para que dentro del término de 

veinte días, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de rebeldía, a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial y diario 

local Puntal por diez días a intervalos regulares 

durante treinta días. Texto Firmado digitalmen-

te por: LOPEZ, Selene Carolina Ivana. JUEZA 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 16/05/2024.

 10 días - Nº 534659 - s/c - 17/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. civil y comercial de 28ª 

Nom de la ciudad de Córdoba, Dra. Vinti Ángela 

María, en autos “EXPEDIENTE 9327511 – GRA-

NATA FRANCO – USUCAPIÓN”, cita y emplaza 

a los demandados Aniceta del Corazón de Jesús 

Villareal de Godoy, María Ester Godoy, Bernarda 

Godoy y Juana Antonia Godoy de Tejeda, para 

que en el término de veinte días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, en relación al inmueble a usucapir el 

cual se describe conforme Matrícula Nº 959857 

como: “Lote de terreno ubicado en Suburbios S. 

del Municipio de esta Capital, Dpto. Capital, el 

que a su vez forma parte del lote 15 de los te-

rrenos que fueron de la Municipalidad, desig. en 

un plano especial de subdivisión del vendedor, 

como Lote B con las siguientes medidas: 8 mts. 

de frente por 30 mts. 50 cms. de fondo o sean 

244 mts.2 que linda: al N., lote A; al S., lote C; 

ambos de la subdivisión citada, Este Boulevard 

Central y O. con de Martín Llabot”. Nomenclatura 

catastral municipal: 28-01-023-032-00000. Cita 

en calidad de terceros interesados a la Provin-

cia, a la Municipalidad y a los colindantes Pietra-

fesa Hernán Gabriel, Pietrafesa Claudia Mónica 

y Pietrafesa Sergio José Fabián, Rosas Garrea-

zo Zoila Rosa, Magris Emilio/ Sucesión indivisa 

de Magris Emilio, para que comparezcan en un 

plazo de veinte días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y un diario autorizado local, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un periodo de treinta días. Cba., 14/09/2020 y 

11/02/2021

10 días - Nº 534830 - s/c - 18/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 17° Nom. en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados “SUPERFREN S.A. - USUCAPIÓN 

- EXPTE. 9306254”, CITA y EMPLAZA a los su-

cesores de la demandada Sra. Amable Luisa 

COZZARIN DE VIVIAN y a los terceros indeter-

minados que se consideren con derechos sobre 

el inmueble que se pretende usucapir, para que 

en el término de veinte días los que comenzarán 

a correr a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Se hace saber que los edictos se 

publicarán por diez veces a intervalos regulares 

en un plazo de treinta días en el Boletín Oficial y 

otro diario de amplia circulación de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble (arts. 

152, 165 y 783 C.P.C. y C.) y de conformidad a 

lo expresamente requerido y lo normado por el 

art. 152 último párrafo del C.P.C.C., también se 

publicarán en otro diario de amplia circulación 

en la Provincia de Buenos Aires. Fdo.: Verónica 

C. BELTRAMONE, Jueza – Viviana M. DOMIN-

GUEZ, Secretaria.

 10 días - Nº 534972 - s/c - 2/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° inst. CC, CONC. FAM DE HUIN-

CA RENANCO-EXPEDIENTE N° 12381458-VI-

LLATA, CARLOS ALBERTO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION:HUINCA RENANCÓ, 23/05/2024. … Por 

iniciada la presente acción declarativa de USU-

CAPIÓN (art. 782 y ss. del CPCC) en contra de 

los herederos y/o sucesores de Girardi Augusto 

Segundo, DNI N°6.645.896 respecto del inmue-

ble de que se trata, a la que se le imprimirá el 

trámite de JUICIO ORDINARIO. Cítese y emplá-

cese al/los demandados para que, en TRES (3) 

días comparezca/n a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. DATOS DEL INMUEBLE 

A USUCAPIR: El plano de mensura  describe el 

inmueble como: inmueble ubicado en el depar-

tamento General Roca, Pedanía Jagüeles, Mu-

nicipio Huinca Renancó, calle Honduras esquina 

Italia, designado como Lote 105, que responde 

a la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

“A”con una dirección Este, con un ángulo en di-

cho vértice de 89°53’y una distancia de 82,31 

m llegamos al vértice “B”, a partir de B, con un 

ángulo interno de 90°18’, lado B-C de 50,86 m; 

a partir de C, con un ángulo interno de 269°20’, 

lado C-D de 50,00m;  a partir de D, con un án-

gulo interno de 90°02’, lado D-E de 32,35m; a 

partir de E, con un ángulo interno de 90°06’, lado 

E-F de 119,05m; a partir de F, con un ángulo in-

terno de 270°29’, lado F-G de 2,65 m; a partir 

de G, con un ángulo interno de 89°58’, lado G-H 

de 13,16m; a partir de H, con un ángulo inter-

no de 89°54’, lado H-A de 85,76 m; encerrando 

una superficie de 8.506,64 m2. Y linda con: Lado 

A-B: en parte con de Renato Ramón Villata y 

Carlos Alberto Villata, Matricula N°1.872.123, 

cuenta N° 15-02-4360168/3, Parcela 103 y en 

parte con Renato Ramón Villata y Carlos Alberto 

Villata, Matricula N° 1.872.124, Cuenta N°15-02-

4360169/1, parcela 104; Lado B-C: con resto de 

Segundo Augusto Girardi, Dominio N° 24.897 

Folio 34.887 Tomo 140 Año 1977, Cuenta N° 15-

02-1978566/8, Parcela 003; Lado C-D: con resto 

de Segundo Augusto Girardi, Dominio N° 24.897 

Folio 34.887 Tomo 140 Año 1977, cuenta N° 15-

02-1978566/8, parcela 003: Lado D-E: con calle 

Honduras; Lado E-F: con calle Italia; Lado F-G: 

con calle Italia; Lado G-H: con de Maria Esther 

Pellat, Matricula N° 1.659.763, Cuenta N° 15-02-

4213549/2, Parcela 100; y Lado H-A: con Renato 

Ramón Villata y Carlos Alberto Villata, Matricula 

N° 1.872.123, Cuenta N°15-02-4360168/3, Par-

cela 103, Inscripto en el Registro General del a 
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Provincia a Dominio 24897 Folio 34887 Tomo 

140, Año 1977, Inscripto en el Registro General 

de la Provincia a nombre de Augusto Segundo 

Girardi, parcela designada con nomenclatura 

catastral 1502070101041003 y empadronado en 

la cuenta Nº 15-02-1978566/8.-

Asimismo, cítese y emplácese por VEINTE (20) 

días mediante edictos que deberán publicarse 

diez (10) veces a intervalos regulares, dentro de 

un período de TREINTA (30) días en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba, bajo aperci-

bimiento de ley (arts. 152 y 165 del CPCC). A los 

mismos fines y en los términos de lo normado 

por el art. 784 del CPCC, cítese y emplácese 

al Sr. Procurador del Tesoro (por la Provincia de 

Córdoba), a la Municipalidad que corresponda, 

y a los colindantes denunciados, para que en 

TRES (3) días, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. … FDO: Dr. Clau-

dio Fabian Mazuqui-Juez; Dra. Celeste Saave-

dra-Prosecretario letrado.

 10 días - Nº 535095 - s/c - 2/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia, en lo Civil, Comercial 

y Familia de Río Tercero, de 2a. Nominación, Se-

cretaría Nº 4 con domicilio en calle Angel V. Pe-

ñaloza Nº 1.366 de Rio Tercero, cita y emplaza a 

los sucesores de Maria Lidia HIDALGO de ME-

DINA D.N.I. Nº 7.660.174, en los autos caratula-

dos “MOISO Edgardo Alberto y Otro – Medidas 

Preparatorias Para Usucapión” (Expte. 520290),  

para que en el término de veinte (20) días a par-

tir de la última fecha de publicación y bajo aper-

cibimiento de rebeldía,  comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación. Río Tercero, 07 

de Junio de 2024.- Fdo. Dra. ANSAL Silvia del 

Carmen – Juez  - Dra. ZEHEIRI Verónica Susa-

na – Prosecretaria.------

5 días - Nº 535169 - s/c - 5/7/2024 - BOE

El Juez de 1º Inst. Civ.Com. Concil. y Flia. de 

Hca. Rcó., Pcia. de Córdoba, Dr. Lucas R. Fu-

nes en los autos caratulados “DARIOMERLO, 

MIGUEL ANGEL – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION (Expte. 

1730593)” ha dictado la siguiente resolución: 

“HUINCA RENANCÓ, 27/11/2023. Agréguese 

oficio proveniente del Registro Gral. de la Provin-

cia, con noticia. Téngase presente. En virtud de 

ello, provéase a la demanda impetrada, a cuyo 

fin: por iniciada la presente acción declarativa de 

USUCAPIÓN (art. 782 y ss. del CPCC)  en contra 

de los sucesores de Delia Susana Dariomerlo, a 

saber — Luis Enrique Dariomerlo DNI 5.259.794  

y José Alberto Dariomerlo DNI 6.631.273 (hoy 

fallecido) siendo sus herederos sus hijos Ma-

ría  Daniela Dariomerlo DNI 18.508.626 y Hugo 

José Dariomerlo DNI 21.537.552  —   y suce-

sores de Eduardo Juan Mackinson respecto 

del inmueble de que se trata, a la que se le im-

primirá el trámite de Juicio Ordinario . Cítese y 

emplácese a los demandados para que dentro 

del plazo de TRES (03) días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, cítese y emplácese por VEINTE (20) 

días mediante edictos que deberán publicarse 

diez (10) veces a intervalos regulares, dentro de 

un período de TREINTA (30) días en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba y de la Rep. 

Argentina (atento el domicilio del titular registral), 

bajo apercibimiento de ley (arts. 152 y 165 del 

CPCC). A los mismos fines y en los términos de 

lo normado por el art. 784 del CPCC, cítese y 

emplácese al Sr. Procurador del Tesoro (por la 

Provincia de Córdoba), a la Municipalidad que 

corresponda, y a los colindantes denunciados 

(Elia Mario Fernando, Mabel Beatriz Martinelli, 

Alejandro Hernán Viñolo, Myrna Carina Viñolo, 

Alfio Walter Viñolo y Martin Miguel Farías), para 

que en el plazo de TRES (03) días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Ofíciese para la exhibición de edictos a la 

Municipalidad y Juzgado que corresponda, en 

los términos del art. 785 del CPCC. Colóquese 

un cartel indicativo con las referencias del juicio 

en el inmueble de que se trata a costa del actor 

y con intervención de la Sra. Oficial de Justicia 

(art. 786 del CPCC). Ordénese de oficio la ano-

tación de litis en relación al inmueble objeto del 

presente proceso, en los términos de lo norma-

do por el art. 1905 in fine del CCC, como asi-

mismo denúnciese de manera precisa el tiempo 

en que comienza la posesión (art. 1903 CCC). 

Hágase saber que deberá asimismo notificarse 

por cédula ley a los domicilios de los colindantes 

que surgen de autos. NOTIFÍQUESE.” Fdo. Dr. 

Lucas R. Funes (Juez) – Dra. Marcela del Car-

men Vivas (Prosecretaria Letrada)”. El inmueble 

que se pretende usucapir consiste en una frac-

ción de terreno, la que a su vez es parte de una 

mayor superficie que se designa como Lote A 

que es parte de la mitad N. del lote Nº 7, frac-

ción C sección primera ubicada en Pedanía Ja-

güeles, Departamento General Roca, Provincia 

de Córdoba, Expte. 32-05-39537/74, Planilla Nº 

93811/21 se determina como LOTE CUATRO 

DE LA MANZANA DIECINUEVE, que mide: 10 

mts. 80 cms. de fte al Norte por 30 mts. de fdo. o 

sea 324 MTS-CDS, que linda al N. calle Chaca-

buco; al S., fracción dos, al E., lote Nº 3 y al O., 

lote Nº 5, todos del plano citado, inscripto en el 

Registro General de la Provincia bajo la Matrícu-

la N° 1053315.

10 días - Nº 535216 - s/c - 24/7/2024 - BOE

El señor Juez CIV.COM.CONC.Y FLIA. de 1a 

NOM  de COSQUIN Secretaría a cargo del 

Dr. Curiqueo, en autos caratulados: “Exp. N° 

1358523 BENAVIDEZ, GISELA ELIZABETH 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION por decreto de fecha 

9/03/2024, dispuso “ ..Por iniciado el proceso de 

usucapión del inmueble que se detalla conforme 

matrícula 22987 F° 27581, Número de Cuenta 

23-02-0501076-04, nomenclatura catastral 23-

02-25-16-02-43-39, es designado como: “frac-

ción de terreno ubicado en el lugar denomina-

do Alto El Gigante, en estación Huerta Grande, 

Pedanía San Antonio, Depto. Punilla a saber: de 

la MZA A, Lote 3, lo que hace una superficie de 

398 m2”, que se tramitará como juicio ordinario. 

Cítese y emplácese al Sr. Vilanova Federico 

Gustavo Pancracio, para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cítese y 

emplácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial, Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal y en un diario de tiraje de Córdoba Capital.  

Notifíquese. Cítese a los fines de su intervención 

si se consideran afectados en sus derechos a 

los colindantes Sres. Héctor Juan Farías, Juana 

Marta Farías, Miguel Juan Culaciati; a la Provin-

cia de Córdoba; y a la Municipalidad de Huer-

ta Grande para que comparezcan en el mismo 

plazo, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese. Líbrese edictos que debe-

rán ser exhibidos en dicha Municipalidad y en el 

Juzgado de Paz de la ciudad de Huerta Grande, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC).  Notifíquese. Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de jus-

ticia, debiendo acompañar proyecto de oficio a 

los fines de su suscripción. Asimismo, y atento 

lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y Comercial, 

ofíciese al Registro de la Propiedad a los fines 

de la anotación de Litis sobre el inmueble objeto 

de usucapión, debiendo acompañar proyecto de 

oficio a los fines de su suscripción. Notifíquese. 

Fdo:   MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA , GONZALEZ CONTERI Maria 

Pia PROSECRETARIO/A LETRADO

 10 días - Nº 535241 - s/c - 5/7/2024 - BOE
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La Sra. Jueza de 1ra.Inst. y 15ºNom. Civil y Co-

mercial de la Ciudad de Córdoba, Dra. Laura 

Mariela González, en autos “BUDIMIR, JUAN 

MATEO - USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPIÓN – EXPTE.- 

nº11723971” cita y emplaza a las demandadas 

Clelia Berruti, María del Pilar Moreno Sánchez o 

Pilar Moreno y Ana Moreno o Ana Moreno Sán-

chez,  para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzarán a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y constituyan 

domicilio legal bajo apercibimiento de rebeldía, 

contesten la demanda o deduzcan reconven-

ción, debiendo ofrecer la totalidad de la prueba 

de que hayan de valerse bajo apercibimiento 

de ley, en el mismo acto constituyan domicilio 

electrónico a efectos de cursar las notificaciones 

por parte del Tribunal, y denuncien número te-

lefónico que reconozcan como apto para recibir 

comunicaciones o mensajes. Y, cita y emplaza 

a los herederos de Nélida Ana Moreno Finardi y 

Ana Moreno Finardi,  para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzarán a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho, acrediten su vínculo y constituyan domicilio 

legal bajo apercibimiento de rebeldía, contesten 

la demanda o deduzcan reconvención, debiendo 

ofrecer la totalidad de la prueba de que hayan 

de valerse bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. 

Laura Mariela González –Jueza – Dra. Romina 

B. Buzzi – Prosecretaria Letrada.”

5 días - Nº 535590 - s/c - 3/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra.Inst. y 15ºNom. Civil y Co-

mercial de la Ciudad de Córdoba, Dra. Laura 

Mariela González, en autos “BUDIMIR, JUAN 

MATEO - USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPIÓN – EXPTE.- 

nº11723971” cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derechos sobre el inmueble: 

“Lote de terreno, ubicado en Calle José Euse-

bio Colombres Nº720 y Boulevard Los Andes 

Nº1531 de Barrio San Martín, del Departamento 

Capital, designado como Lote 26 de la Manzana 

37; que mide y linda: su frente al Sudoeste (línea 

A-B), mide 8.00 metros, lindando con Calle Co-

lombres; desde B y con un ángulo de 90º42´48”, 

el lado (B-C), mide 20.61 metros, lindando con 

la Parcela 13, Cuenta Nº11-01-0018303/0 Juan 

Mateo Budimir, M.F.R. Nº395.938; desde C y 

con un ángulo de 58º03´38”, el lado (C-D), mide 

9.58 metros, lindando con el Boulevard Los An-

des; desde  D y con un ángulo de 121º13´34”, 

el lado (D-A), mide 15.60 metros, lindando con 

Parcela 15, Cuenta Nº11-01-0006280/1, Ele-

na Emma Bevolo (hoy su sucesión), M.F.R. Nº 

67.712, formando en el Punto A un ángulo de 

90º00´00” con la línea (A-B); con una Superficie 

total de 146.16 m2, que se designa oficialmente 

como Lote 19 Manzana 37, inscripto en la Ma-

trícula nro. 1862465, empadronado en la DGR 

bajo nro. de cta. 1101-0017350/6 y Nomenclatura 

Catastral: 11-01-01-03-18-019-014”,  para que en 

el plazo de veinte (20) días, contados a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho. Fdo. Dra. Laura Mariela González –Jueza 

– Dra. Romina B. Buzzi – Prosecretaria Letrada.”

10 días - Nº 535593 - s/c - 26/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. 

y 27ª Nom. De Cba., en autos: “12621382- DE 

LA TORRE HORACIO OSCAR Y OTRO - USU-

CAPION -”, cita y emplaza a quienes se consi-

deren con derecho al inmueble de que se trata 

de usucapir, para que dentro del plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación en estos autos, bajo apercibimien-

to de ley, con respecto del siguiente inmueble: 

“Ubicado en Departamento COLON, Pedanía 

RIO CEBALLOS, Municipalidad de RIO CEBA-

LLOS, Barrio , Calle 3 de Febrero N° 90, Desig-

nado como LOTE 100 de la MANZANA s/d, que 

responde a la siguiente descripción: Parcela de 

5 lados, Partiendo del vértice “A” con dirección 

Este, con un ángulo en dicho vértice de 81°18’ y 

una distancia de 14,20 m llegamos al vértice “B”; 

a partir de “B”, con un ángulo interno de 95°42’, 

lado B-C de 14,46 m; a partir de “C”, con un án-

gulo interno de 153°40’, lado C-D de 16,46 m; 

a partir de “D”, con un ángulo interno de 73°41’, 

lado D-E de 7,46 m; a partir de “E”, con un án-

gulo interno de 135°39’, lado E-A de 25,61 m; 

Encerrando una Superficie de 331,10 m², Y lin-

da: Lado A-B con Calle 3 de Febrero, Lado B-C 

con Parcela 003 de Ernesto Nicolas BUSTOS 

Matrícula N° 1.700.624 Cta. N° 1304-1018995-1, 

Lado C-D con Parcela 003 de Ernesto Nicolas 

BUSTOS Matrícula N° 1.700.624 Cta. N° 1304-

1018995-1 y Parcela 019 de Luis Omar RUTILI 

y Rosa Isabel PAGOT Matrícula N° 1.337.671 

Cta. N° 1304-0980499-4, Lado D-E con Res-

to de Parcela 002 de María Luisa VAZQUEZ 

Y RODRIGUEZ, Marina VAZQUEZ Y RODRI-

GUEZ, Alicia Elisa VAZQUEZ Y RODRIGUEZ, 

Alfonso VAZQUEZ Y RODRIGUEZ Matrícula N° 

1.742.181 Cta. N° 1304-0555684-8, Lado E-A 

con Parcela 001 Carpeta PH N° 3181 Expte. N° 

0033-048748-1975 Matrícula N° 1.271.963” Que 

afecta en forma parcial el inmueble Matrícula 

1742181, parcela catastral 1304400101006002 

empadronado en la cuenta 1304400101006002. 

Of. 06/06/2024.- Fdo. GORRIERI Valentina, 

PROSECRETARIO/A LETRADO. MASSANO 

Gustavo Andres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 535672 - s/c - 19/7/2024 - BOE

El Sr. juez de 1º instancia civ. com. de 48º no-

minacion de la ciudad de Cordoba VILLAGRA 

Raquel JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, ESCU-

DERO OLIVERA Fernanda Lorena PROSE-

CRETARIO/A LETRADO , en los autos cara-

tulados “ MERINO INES ADRIANA Y OTROS 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION EXPTE Nº 12808920” ha 

resuelto : “CORDOBA 14/06/2024. Téngase 

presente. Encontrándose cumplimentados los 

requisitos del art. 781 del CPCC: Admítase la 

demanda de usucapión. Dése al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese al 

demandado: José Agustin Inaudi y sucesores y a 

todos los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble de que se trata, por edictos que se 

publicarán por diez veces a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días en el Boletín 

Oficial, para que en veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. El término de comparendo se computará a 

partir de la última publicación. Sin perjuicio de 

ello, notifiquese por cédula a José Agustin Inau-

di al último domicilio conocido denunciado sito 

en calle Arturo M. Bas 390 y a sus sucesores 

a los domicilios que se denuncian en demanda. 

Cítese al Sr. Procurador del Tesoro, Municipali-

dad de Córdoba y a los colindantes para que en 

el término de tres días comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación en el carácter de 

terceros interesados, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto por el art. 784 última parte del CPC. 

Colóquese a costa del actor un cartel indicador 

con las referencias necesarias del juicio en lu-

gar visible que deberá mantenerse durante todo 

el tiempo de tramitación del mismo, a cuyo fin 

ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. Ofíciese a los 

efectos de la anotación de Litis conforme lo nor-

mado por el art. 1905 del CCCN Texto Firmado 

digitalmente por: VILLAGRA Raquel JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, ESCUDERO OLIVERA 

Fernanda Lorena PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Descripción del inmueble que se pretende 

usucapir según términos de la demanda: In-

mueble Ubicado En La Teniente Mario Hector 

Nivoli Nº 755 de barrio INAUDI De La Ciudad 

De Cordoba, Matricula: 1900286 Nomenclatura 

Catastral: 1101013105018019, Numero De Cuen-

ta:110121873010, Manzana 18,Lote 19, con una 

Superficie De 250 M2. Lindando lado sur con Ca-

lle Teniente Mario Hector Nivoli; Lado Oeste con 

Parcela 20 CTA : 110121873028 MFR : 268537, 

MEDINA ALBERTO, LIPRANDI PATRICIA; Lado 

Norte con Parcela 2 CTA: 110121872846 MFR: 

268631 ORTIZ CARLOS RENE; Lado Este con 

Parcela 18 CTA:110121873001 MFR : 268822 
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GARCIA AGUSTIN MANUEL, GARCIA TOMAS, 

GARCIA SOL PAULA, GARCIA CLAUDIA MA-

BEL. Todo conforme surge del plano de mensura 

que se acompañó y del informe que prevé el art 

780 inc2º del C.P.C.C.

10 días - Nº 535720 - s/c - 5/7/2024 - BOE

El Juez de 1º Inst. Civ.Com. y Flia. de Hca. Rcó., 

Pcia. de Córdoba, Dr. Lucas R. Funes en los 

autos caratulados “BARRIONUEVO, MARIA 

NELIDA – USUCAPION – MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION – (Expte. Nº 

1730729)” ha dictado la siguiente resolución: 

“HUINCA RENANCÓ, 04/04/2023. Téngase por 

notificado y por renunciado al plazo para recu-

sar. En virtud de ello, provéase a la demanda 

impetrada (el día 13/11/2020), a cuyo fin: por ini-

ciada la presente acción declarativa de USUCA-

PIÓN (art. 782 y ss. del CPCC) en contra de los 

herederos y/ o sucesores de OMAR MOREDA y 

JUAN RAMÓN ALONSO respecto del inmueble 

de que se trata, a la que se le imprimirá el trámi-

te de Juicio Ordinario. Cítese y emplácese a los 

demandados para que dentro del plazo de CIN-

CO (05) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cíte-

se y emplácese por VEINTE (20) días mediante 

edictos que deberán publicarse diez (10) veces 

a intervalos regulares, dentro de un período de 

TREINTA (30) días en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba y Santa Fe y Diario Puntal, 

bajo apercibimiento de ley (arts. 152 y 165 del 

CPCC). A los mismos fines y en los términos de 

lo normado por el art. 784 del CPCC, cítese y 

emplácese al Sr. Procurador del Tesoro (por la 

Provincia de Córdoba), a la Municipalidad que 

corresponda, y a los colindantes denunciados 

(Claudia Ester Genero, Marcela Iris Genero, Ga-

briel Alberto Genero y Nelson Américo Basla), 

para que en el plazo de CINCO (05) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Ofíciese para la exhibición de edictos a 

la Municipalidad, en los términos del art. 785 

del CPCC. Colóquese un cartel indicativo con 

las referencias del juicio en el inmueble de que 

se trata a costa del actor y con intervención de 

la Sra. Oficial de Justicia (art. 786 del CPCC). 

Ordénese de oficio la anotación de litis en re-

lación al inmueble objeto del presente proceso, 

en los términos de lo normado por el art. 1905 

in fine del CCCN, como asimismo denúnciese 

de manera precisa el tiempo en que comienza 

la posesión (art. 1903 CCCN). Hágase saber 

que deberá asimismo notificarse por cédula a 

los domicilios de los colindantes que surgen de 

autos. NOTIFÍQUESE. Fdo. Dr. Lucas R. Funes 

(Juez) – Dra. Celeste Saavedra (Prosecretaria 

Letrada)”. El inmueble que se pretende usuca-

pir consiste en Fracción de terreno, ubicado en 

Huinca Renancó, Pedanía Jagüeles, Departa-

mento General Roca, se designa como LOTE 

19, MANZANA A, mide y linda: al Sur 10,00 ms 

c/ calle Santa Fé; al Oeste 20,00 ms. c/ lote 18; 

al Norte 10,00 ms c/ lote 16 y al Este 20,00 ms. c/ 

lote 20. Superficie Total 200,00 ms2. Inscripto en 

el Registro General de la Provincia bajo la Matrí-

cula N° 1679249 a nombre de OMAR MOREDA 

DNI. 5.033.156 y JUAN RAMON ALONSO DNI. 

6.650.777. Fdo. Dr. Lucas R. Funes (Juez) - Dra. 

Celeste Saavedra (Prosecretaria Letrada).-

10 días - Nº 535789 - s/c - 24/7/2024 - BOE

Bell Ville, 06/06/24, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 2a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia. Sec. 3, en autos: “GOMEZ, PAULA FLOREN-

CIA- USUCAPION” Expte. Nº 12671859, cita y 

emplaza a  quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir, al 

Superior Gobierno de la Pcia. de Córdoba, a la 

Municipalidad de San Marcos Sud y a los co-

lindantes Sres. Neron Vicente Duran y Martha 

Ofelia Gomez, con domicilio en calle Callao s/n 

de la localidad de San Marcos Sud; para que en 

el plazo de 20 días subsiguientes al vencimien-

to de la publicación de edictos comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(art. 787 CPCC). El inmueble mencionado SU-

PRA se describe de la siguiente manera: Lote 

de terreno ubicado en Departamento Unión, Pe-

danía Bell Ville, Municipio San Marcos Sud, de-

signado como lote 17, manzana 25, el cual mide 

y linda: partiendo del esquinero A con ángulo 

interno de 90° 07’ 55’’, línea A-B, costado NE, 

mide 18.17 mtrs., lindando con callejuela Callao, 

desde el punto B con ángulo interno de 89° 52’ 

05’’, línea B-C, costado SE, mide 54.95 mtrs. lin-

dando con Calle Chubut; desde el punto C con 

ángulo interno de 90° 53’ 11’’, línea quebrada 

C-D, costado SO, mide 18.17 mtrs. lindando con 

Bv. Río Cuarto; desde el punto D con ángulo in-

terno de 90° 53’ 11’’, línea D-A costado NO, mide 

54.95 mtrs. lindando con la Parcela 006, propie-

dad de Duran, Neron Vicente Y Gomez Martha 

Ofelia, cerrando la figura con una superficie de 

998.57m2. Al momento de realizarse la mensura 

el terreno se encuentra edificado. Según expte. 

provincial 0033-089008/2014 visado con fecha 

13 de abril de 2015.. Su nomenclatura catastral 

es 36-03-32-02-01-25-17. No posee inscripción 

dominial.- Fdo. Digital. por el Dra. Valeria Cecilia 

GUIGUET– JUEZ; Dra. Ana Laura NIEVA- SE-

CRETARIA.-

10 días - Nº 536090 - s/c - 19/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de la Ciu-

dad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, Dra. 

GABRIELA R. SIONE, Secretaría Nº2 de quien 

suscribe, en los autos caratulados:”LESNIEVS-

KI LILIANA C /LAURENCENA DOLORES ISA-

BEL y OTROS S/ USUCAPION” Exp. Nº 17230, 

iniciado el 28/07/2015, cita y emplaza dentro 

del término de QUINCE DIAS a contar desde 

la última publicación del presente, a herederos 

y/o sucesores de DOLORES ISABEL LAUREN-

CENA, M.I. N°5.359.669, fallecida en Córdoba 

Capital el 15/15/1985, con último domicilio re-

gistrado en la ciudad de Paraná, Provincia de 

Entre Ríos, y de EDUARDO LAURENCENA, 

M.I. N°2.073.666, fallecido en Córdoba Capital 

el 10/01/1983,con último domicilio registrado en 

Capital Federal, y a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble que se localiza en la 

PROVINCIA DE ENTRE RIOS, DEPARTAMEN-

TO PARANA, MUNICIPIO DE PARANA, AREA 

URBANA, DISTRITO U.R.9, SECCION 9°, 

GRUPO 67, MANZANA 4, PLANO Nº 208.460, 

SUPERFICIE: 460m2 - LIMITES Y LINDEROS: 

NORTE: Recta edificada 1-2 al rumbo S80°08´E 

de 11,50m. lindando con la calle Julio Irazusta; 

ESTE: Recta edificada 2-3 al rumbo S9°52´O de 

40,00m. lindando con Tomás Federik; SUR: Rec-

ta edificada 3-4 al rumbo N80°08´O de 11,50m. 

lindando con Analía Gabriela Bregant y Miguel 

Angel Almará y OESTE: Recta edificada 4-1 al 

rumbo N9°52´E de 40,00m. lindando con Julio 

Alberto Hillairet, con domicilio parcelario en Julio 

Irazusta N°2824, inscripto en el Registro Público 

de la Propiedad Inmueble en el año 1969 bajo 

la Matricula N°102600 de titularidad de EDUAR-

DO LAURENCENA (20%), MARIA LAURA LAU-

RENCENA (20%), LELIA ROSA LAURENCE-

NA (20%),DOLORES ISABEL LAURENCENA 

(20%) y JOSE MIGUEL LAURENCENA (20%) 

para que comparezcan al juicio, por sí o por 

medio de representante, a hacer valer sus dere-

chos, bajo apercibimiento de designarle defen-

sor de ausente.-.Publíquese por dos días en el 

Boletin Oficial de la Provincia de Córdoba.PARA-

NA,15 de septiembre de 2023.VICTORM.BER-

TELLOSECRETARIO ID. EDICTO:*0K2LJ8.1L-

BBFM*La presente se suscribe mediante firma 

electrónica -Resolución STJER N° 28/20, del 

12/04/2020, Anexo IV-.

3 días - Nº 536141 - s/c - 28/6/2024 - BOE

El Juez de 1º Inst.  2º Nom. Civil, Com. y Flia, 

Sec. Nº 4, en autos “VIGLIANO, JULIO CESAR 

Y OTROS – USUCAPION – TRAM. ORAL” (Exp-

te. 12737961), ha dictado el siguiente decreto: 

VILLA MARIA, 29/04/2024. Téngase presente 

lo manifestado.  Encontrándose cumplidas las 

medidas preparatorias, “Expte. Nº 11202379 

- VIGLIANO, JULIO CESAR Y OTROS - USU-
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CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” acumúlense a los presentes en 

su mérito, provéase a la demanda. Téngase a 

los señores JULIO CESAR VIGLIANO, DNI Nº 

21.646.070, por derecho propio y en representa-

ción de MELISA VIGLIANO, DNI Nº 34.253.801, 

CECILIA BEATRIZ VIGLIANO, DNI Nº 

24.494.720, DAMIAN DINO VIGLIANO, DNI N° 

26090165, y ANDRES GERARDO VIGLIANO, 

DNI Nº 32.241.017, por presentados, por partes y 

con el domicilio constituido. Admítase la presen-

te demanda de usucapión sobre el inmueble que 

a continuación se describe: Fracción de terreno 

ubicada en la Zona Rural de Pampayasta Norte, 

Departamento Tercero Arriba, Pedanía Pampa-

yasta Norte, de esta Provincia de Córdoba, que 

al momento de aprobarse el Plano de Mensu-

ra de Posesión a nombre de mis patrocinados 

conforme Expte. Prov. 0033-122802/2021 en 

fecha 12/10/21, actualizado en fecha 10/06/22, 

por la Dirección de Catastro Provincial ha que-

dado designada como LOTE 436431-447214. 

Descripción según plano: lote irregular de seis 

lados, que partiendo del vértice A, con rumbo 

SurOeste hasta el vértice B, con ángulo inter-

no de 78°43´15´´, forma el lado A-B que mide 

1200,14 m y linda con Camino Publico; desde 

el vértice B, con ángulo interno de 87°12´18´´ 

hasta el vértice C, en sentido horario, forma el 

lado B-C, que mide 92,68 m y linda con Parce-

la sin designación, propietario desconocido, el 

Dominio no costa, ocupada por Jorge Del Bell 

y Estela Maris del Bell; desde el vértice C, hasta 

el vértice D, con ángulo interno de 92°43´04´´, 

forma el lado C-D que mide 1137,11 m y linda 

con la Parcela 264-0583 de Julio César Viglia-

no, Cecilia Beatriz Vigliano, Damián Dino Viglia-

no, Andrés Gerardo Vigliano y Melisa Vigliano, 

Matrícula FR N° 1.149.889, cuenta DGR N° 33-

03-0192381/3; desde el vértice D con ángulo 

interno de 68°00´07´´ hasta el vértice E, forma 

el lado D-E que mide 18,40 m y linda con Par-

cela 264-1082, Lote 1, de Raúl Alcides Rizzoli, 

Matrícula FR N° 195.143, cuenta DGR N° 33-

03-0450129/4; desde el vértice E, con ángulo 

interno de 292°07´44´´ hasta el vértice F, forma 

el lado E-F, que mide 50,65 m y linda con Par-

cela 264-1082, Lote 1 de Raúl Alcides Rizzoli, 

Martícula FR N° 195.143, cuenta DGR N° 33-03-

0450129/4; desde el vértice F, con ángulo inter-

no de 101°13´32´´, hasta el vértice A, cerrando 

la figura, forma el lado F-A que mide 75,49 m 

y linda con Parcela sin designación, propietario 

desconocido, el Dominio no consta, ocupada por 

Raúl Alcides Rizzoli. Formando una superficie 

total de 10 Has 8325 m2. Empadronado en la 

Dirección General de Rentas bajo la cuenta Nº 

3303428172200 a nombre del Sr. Damián Dino 

Vigliano. Cítese y emplácese a quienes se con-

sideren con derecho sobre el inmueble para que 

en el término de VEINTE días comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y diario autorizado a 

libre elección conforme Ac. Reg. n.° 29, serie B 

del 11/12/2001 (arts. 152 y  783 CPCC). Cítese y 

emplácese a los terceros que se consideren con 

derecho al inmueble en cuestión o que estimen 

que sus derechos pudieran verse afectados, 

para que comparezcan a estar a derecho dentro 

del mismo término, a cuyo fin publíquense edic-

tos por diez veces en intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días en el diario Boletín 

Oficial y diario autorizado a libre elección con-

forme Ac. Reg. n.° 29, serie B del 11/12/2001, 

sin perjuicio de las notificaciones que pudieran 

corresponder a los Sres. Raul Alcides Rizzoli, 

Jorge Del Bell y Estela Maris del Bell (art 783 

CPCC). Cítese al Procurador del Tesoro en re-

presentación de la Provincia y a la Municipalidad 

de PAMPAYASTA NORTE para que en el término 

de veinte días, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (art. 784 inc. 1 del 

CPCC). Colóquese a costa del actor el cartel in-

dicador con las referencias necesarias del juicio 

en el inmueble denunciado, a cuyo fin ofíciese al 

Juez de Paz de la localidad supra mencionada, 

el que deberá ser mantenido a cargo del actor, 

durante toda la tramitación del juicio (Art.786 

CPCC). Procédase a la anotación de Litis por 

ante el Registro General de La Provincia, a cuyo 

fin ofíciese (art. 1905 CCCN). Acredítese la base 

imponible actual del inmueble a los fines de veri-

ficar el monto correspondiente a la tasa de justi-

cia y aporte a la Caja de Abogados.  Notifíquese. 

FDO: ROMERO, ARNOLDO ENRIQUE – JUEZ 

– MEDINA, MARIA LUJAN – SECRETARIA.

10 días - Nº 536179 - s/c - 2/8/2024 - BOE

El Sr Juez de 1ºInst y 34 º Nom en lo Civ. y Com. 

de Córdoba en los autos caratulados: EXPE-

DIENTE SAC: EXPEDIENTE SAC: 10462549- 

MILLER, JUAN JORGE - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

caratulados EXPEDIENTE SAC: 10462549 - MI-

LLER, JUAN JORGE - USUCAPION – MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION “se 

ha dictado la siguiente resolución. CORDOBA, 

19/06/2024. En virtud de lo solicitado y constan-

cias de autos declárase rebelde al Sr. Francisco 

José Astrada y/o sus sucesores. Notifíquese. 

Fdo. digitalmente por Dra DAMETTO Gisela. 

CÓRDOBA, 17/05/2024. En virtud de lo solici-

tado y constancias de autos declárase rebelde 

a Florentino González, al no comparecer en tér-

mino a estar a derecho. Fdo digitalmente Dra. 

PALA Ana María: CORDOBA, 29/04/2024. Tén-

gase presente.  En virtud de lo solicitado y cons-

tancias de autos declárase rebelde a Eduardo 

BERGALLO, DNI 16.083.061, atento no haber 

comparecido a estar a derecho en término. No-

tifíquese.fdo digitalmente por Dr. CORVALAN 

Juan Orlando.

 1 día - Nº 536326 - s/c - 27/6/2024 - BOE

EDICTO “PINTON LUIS- (HOY SU CESIONA-

RIA JULIA VERÓNICA PINTON) - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION- EXPTE 

N° 10808114” La Sra. Juez Civ, Com, Conc. y 

Flia, Cosquín Sec Nº 3, en los autos “PINTON 

LUIS- USUCAPION- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION- EXPTE N° 10808114” 

cítese y emplácese a los Sucesores y/o here-

deros de ARTURO ROBERTO SCHNEIDER 

L.E. 4.288.465 para que comparezcan a estar a 

derecho en las presentes actuaciones en el tér-

mino de 20 días bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial y diario a elección de amplia 

circulación en la provincia autorizados por el 

T.S.J., debiendo asimismo notificarse en el o los 

domicilios que aparecen en los oficios dados por 

las reparticiones públicas. Cítese a todos los co-

lindantes actuales en su calidad de 3° quienes 

deben ser citados en los domicilios denunciados 

y en los informados por las reparticiones catas-

trales y cítese a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación de edictos 

comparezcan a estar a derecho, tomar partici-

pación y deducir oposición bajo apercibimiento 

a cuyo fin publíquense edictos por 10 veces en 

30 días en el B.O. y diario a determinarse. Fdo: 

Martos Francisco Gustavo-Juez.- Chiaramonte 

Paola Elizabeth-Prosecretaria Letrada. DES-

CRIPCION DEL INMUEBLE SEGÚN PLANO 

DE MENSURA Y VEP: se designa como Un lote 

UNO de la manzana E, que mide 3,12 mts. al 

norte, con calle Catamarca, 34,03 mts al Sur, 

con lote 2, 10 mts. al Este, con calle Julio Verne 

y 10,97 mts. al Oeste, con Eugenia García Mon-

taño de Aliga, encerrando así una superficie de 

TRESCIENTOS CUARENTA CON VEINTICUA-

TRO METROS CUADRADOS. Otro lote ubica-

do en Pedanía Rosario, Departamento Punilla, 

Pcia. Córdoba, designado como lote DOCE de 

la manzana E, que mide 10,78 mts., al Norte con 

calle Catamarca, 11,27 mts al Sur con Lote 13, 

22,99 mts al Oeste con lote 13;  23,14 mts. al E. 

con lote 1, parc. Uno de Arturo Roberto Schnei-

der, parc. 2 Lote 2 de Alicia Carbonell, Vda. de 

León, Salvador Manuel León, Alicia Teresa León 

de Buzón, Horacio Carlos León, y parte lote 3 
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parc. 3. de Hugo Horacio Farías, lo que hace una 

superficie total de DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO CON VEINTICINCO MTS2. PLANO 

111.886. El dominio de los inmuebles deslinda-

dos consta: el primero a la Matrícula 723788 

(23-03) y el segundo Matrícula 412.424. Se en-

cuentra clavada una vivienda, y están limitados 

en todo el perímetro con tapia de material, 

 10 días - Nº 536424 - s/c - 11/7/2024 - BOE

El señor Juez de 1º Inst. 2 Nom. en lo Civil, Co-

mercial y Familia, Sec. Nº4 de la ciudad de Villa 

María en autos “FERRETTI, LAURA – USU-

CAPION -TRAM. ORAL” (Expte. N° 12569729), 

ha dictado el siguiente decreto: “VILLA MARIA, 

21/02/2024.- Agréguese documental acompa-

ñada. Encontrándose cumplidas las medidas 

preparatorias, “11160144 - FERRETTI, LAURA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” acumúlense a los presen-

tes en su mérito, provéase a la demanda. Por 

la participación otorgada a LAURA FERRETTI, 

DNI N° 29.933.692, téngase por iniciada la de-

manda de usucapión en contra de sucesores 

universales del Sr. Alejandro Centeno y de los 

que se consideren con derecho al inmueble que 

a continuación se describe: “LOTE 103, MAN-

ZANA 36, de la localidad de LAS PERDICES, 

Pedanía PUNTA DEL AGUA, Dpto. TERCERO 

ARRIBA, de esta Provincia de Córdoba. Dicha 

fracción se describe como parcela de cuatro 

lados, que partiendo del vértice A, con rumbo 

SurOeste y ángulo interno de 90º00´00´´, hasta 

el vértice B, forma el lado A-B que mide 50,00 

m y linda con calle General Cabrera; desde el 

vértice B, con rumbo NorOeste y ángulo inter-

no de 90º00´00´´, hasta el vértice C, forma el 

lado B-C, que mide 25,00 y linda con calle 9 

de Julio; desde el vértice C, con ángulo interno 

de 90º00´00´´, hasta el vértice D, forma el lado 

C-D que mide 50,00 m y linda con la Parcela 

903, Lote F de Concepción López de Vargas, 

Dominio Nº365 Folio 274 Tomo 2 Año 1911, 

cuenta DGR Nº33-06-654003/6, empadronada 

a nombre de Rosa A. Villalón, Expediente 0535-

003513/2004; desde el vértice D, con ángulo 

interno de 90º00´00´´, hacia el vértice A, forma 

el lado D-A, cerrando la figura, que mide 25,00 

m y linda con la Parcela 902, Lote D, el Domi-

nio no se ha podido determinar, cuenta DGR Nª 

33-06-9545002/8, empadronada a nombre de 

Sucesión indivisa de Rosa A. Villalón, Expedien-

te 0535-003729/2004. La superficie total es de 

1250,00 m2. La posesión que la compareciente 

detenta afecta en forma total, única y coinciden-

te al LOTE E de la MANZANA OF. 36 del Plano 

de la Municipalidad de Las Perdices, descripto 

e inscripto en el Registro General de la Pcia. en 

el Dominio 58 - Folio 51 – Tomo 1 – Año 1906 

a nombre de Alejandro Centeno.” Hágase saber 

a las partes que conforme lo establecido por el 

art. 1 de la Ley 10.555 (modif. por Ley 10.855), 

el Acuerdo Reglamentario Nro. 1815 Serie “A” del 

03/08/2023 y el  Protocolo de Gestión del Proce-

so Civil Oral contenido en su Anexo I, el presente 

juicio tramitará como proceso oral receptado en 

la citada normativa y consecuentemente, debe-

rán respetarse las reglas y principios del mismo 

y las relativas al art. 782 ss. y cc. del CPC en 

la medida que el resultado de su aplicación no 

sean incompatibles con las disposiciones esta-

blecidas en la ley 10.555 y sus modificatorias.  

Cítese y emplácese al demandado ALEJAN-

DRO CENTENO y/o sus sucesores para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho y constituya domicilio legal bajo aper-

cibimiento de rebeldía, conteste la demanda, 

oponga excepciones, o deduzca reconvención, 

debiendo ofrecer la prueba de que haya de va-

lerse bajo apercibimiento de ley. A cuyo fin publí-

quense edictos por el término de ley en el Bole-

tín Oficial y otro diario conforme Ac. serie “b” del 

11-12-01 del Excmo. Tribunal Superior de Justicia 

(arts. 152 y 165 del CPCC).Emplácese a los co-

lindantes del inmueble denunciado, para que en 

calidad de terceros comparezcan a estar a de-

recho dentro del mismo término, de estimar que 

sus derechos pudieran verse afectados, y a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble objeto del juicio a cuyo fin publíquense edic-

tos por diez veces en intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días en el diario Boletín 

Oficial y diarios autorizados a libre elección con-

forme Ac. Reg. n.° 29, serie B del 11/12/2001, sin 

perjuicio de las notificaciones que pudieran co-

rresponder. Requiérase la concurrencia al juicio 

del Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia y de la Municipalidad de Villa Ma-

ría. Colóquese a costa del actor el cartel indi-

cador con las referencias necesarias del juicio 

en el inmueble denunciado con intervención del 

Sr. Oficial de Justicia, a cuyo fin ofíciese.  Procé-

dase a la anotación de Litis por ante el Regis-

tro General de La Provincia, a cuyo fin ofíciese 

(art. 1905 CCCN). Hágase saber a las partes 

que se encuentran a su disposición en el sitio 

web del Poder Judicial www.justiciacordoba.gob.

ar los instrumentos que regulan el proceso oral 

civil. Requiérase a las partes y a sus abogados 

que denuncien números telefónicos y correos 

electrónicos que reconozcan como aptos para 

recibir comunicaciones. Notifíquese.” FDO: 

BRANCA Julieta – PROSECRETARIA LETRA-

DA – ROMERO Arnaldo Enrique – JUEZ. OTRO 

DECRETO: “VILLA MARIA, 19/04/2024.- Tén-

gase por adecuada la demanda de usucapión 

oportunamente intentada. Téngase presente la 

prueba ofrecida para su oportunidad. Notifíque-

se con el decreto de admisión.” FDO: BRANCA 

Julieta – PROSECRETARIA LETRADA. OTRO 

DECRETO: “VILLA MARÍA, 07/06/2024.- Ténga-

se presente lo manifestado. Atento lo previsto en 

el art. 782 segundo párr. del CPCC, y que el art. 

784, inc. 3, del mismo Código dispone la citación 

como terceros interesados a quienes surjan, de 

los informes requeridos conforme al inc. 1 del 

art. 781, como posibles titulares de derechos 

cuya existencia no resultare confirmada por el 

informe registral previsto en el inc. 2 del mismo 

artículo, amplíese el proveído de admisión solo 

en el sentido que donde dice “…Emplácese a 

los colindantes del inmueble denunciado, para 

que en calidad de terceros comparezcan a estar 

a derecho dentro del mismo término, de estimar 

que sus derechos pudieran verse afectados, y 

a los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto del juicio a cuyo fin publíquense 

edictos por diez veces en intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días en el dia-

rio Boletín Oficial y diarios autorizados a libre 

elección conforme Ac. Reg. n.° 29, serie B del 

11/12/2001, sin perjuicio de las notificaciones 

que pudieran corresponder…” debe decir “…

Emplácese a los colindantes del inmueble de-

nunciado y a los herederos declarados de Rosa 

Villalón (Carolina Rosa Tarnowski, Luis Alberto 

Tarnowski, Patricia Mónica Alejandra Tarnowski 

y María Elena Elizabeth Tarnowski), para que 

en calidad de terceros comparezcan a estar a 

derecho dentro del mismo término, de estimar 

que sus derechos pudieran verse afectados, y 

a los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto del juicio a cuyo fin publíquen-

se edictos por diez veces en intervalos regula-

res dentro de un período de treinta días en el 

diario Boletín Oficial y diarios autorizados a li-

bre elección conforme Ac. Reg. n.° 29, serie B 

del 11/12/2001, sin perjuicio de las notificacio-

nes que pudieran corresponder…”. Notifíquese 

el presente junto con los proveídos de fecha 

21/02/2024 y 19/04/2024.” FDO: BRANCA Julie-

ta – PROSECRETARIA LETRADA – ROMERO 

Arnaldo Enrique – JUEZ.

 10 días - Nº 536852 - s/c - 5/8/2024 - BOE

RIO SEGUNDO, 27/05/2024. El Juez de 1 Inst. 

Civ. Com. Conc. y Familia 2° Nominación, Cita y 

emplaza en autos “TADE, WALTER LUIS - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” expte 12158322, a todos los que 

se consideren con derecho al inmueble que 

se describe conforme plano de mensura para 

usucapión, confeccionado por el Ing. Agrimen-

sor Juan C. Sasia y aprobado por la Dirección 
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General de Catastro en Expediente Nº 0033-

140017/2023, el 10 de julio del año 2023, ubi-

cado en Pedanía Suburbios, Departamento Río 

Segundo de esta provincia de Córdoba, y que 

se designa como LOTE 518700-447385, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del Vértice “A” con coordenadas locales Norte 

6518822,77 y Este  4447100,03 con rumbo de 

35º 44’ 40’’, y un ángulo en dicho vértice de 143º 

58’ 05’’ y una distancia de 956.68 m (lado A-B) 

llegamos al vértice “B” de coordenadas locales 

Norte: 6519599,24 y Este: 4447658,90, a partir 

de B, con un ángulo interno de     36º 33’ 24’’, 

(lado B-C), de 1022,10 m; a partir de C, con un 

ángulo interno de 143º 45’ 41’’ (lado C-D), de 

980,09 m; a partir de D, con ángulo interno de 

35º 42’ 50’’ (lado D-A-) de 1044,18 m; encerran-

do una superficie de  58 Ha.9898 m2. Y linda 

con: lado A-B con Parcela 212-0885 GARCÍA, 

MARIANO MARCOS; GARCÍA, MANUEL ER-

NESTO; GARCÍA PAULA LETICIA; SCHNEI-

DER LETIZIA MARTHA; GARCÍA, AGUSTÍN 

IGNACIO; FAUSTINI JORGE ARIEL, FAUSTINI 

HERNÁN GUSTAVO Cta. 2702-20343666, MFR 

1.416.765, lado B-C, con camino Público; lado 

C-D con Parcela 212-0585 DANIEL ALCIDES 

CARAMELLO Cta.2702-20343780 s/datos de 

Dominio, lado D-A, con camino Público; para 

que en el término de veinte días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítese en la calidad de terceros interesados 

a la Provincia, a la Municipalidad del lugar de 

ubicación del inmueble y a los colindantes para 

que comparezcan en un plazo de cinco días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese a los domicilios que constan en au-

tos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un 

diario autorizado de la localidad más próxima a 

la ubicación del inmueble de conformidad a lo 

prescripto por el art. 783 del CPCC sin perjuicio 

de las notificaciones a practicarse en los domi-

cilios denunciados y en los términos prescriptos 

por el art. 783 del CPCC. Fdo. GONZALEZ Hec-

tor – juez. BARNADA ETCHUDEZ – Secretaria.

10 días - Nº 536860 - s/c - 29/7/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de La Carlota, 

Provincia de Córdoba, Dr. Rubén Alberto Muñoz, 

Sec. Nº 2 Dra. Marcela Carmen Segovia, en los 

autos: “PRETTO PEDRO ARTURO - USUCA-

PIÓN (Expte. Nº 1109820)”, se ha dictado la si-

guiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 131. 

LA CARLOTA, 23/11/2021. Y VISTOS:… Y CON-

SIDERANDO:… RESUELVO: I) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión promovida por el Sr. 

Pedro Arturo Pretto (ff. 54/56), en contra del Sr. 

Aldo Francisco Borkouski (hoy sus sucesores), 

y de todos aquellos que se consideren con de-

recho sobre el inmueble objeto del juicio y, en 

consecuencia, declarar que, con fecha veintisie-

te de enero de dos mil diecisiete (27/01/2017), 

ha adquirido el dominio por prescripción ad-

quisitiva larga (veintenar), el inmueble que se 

describe como un lote de campo con todo lo 

clavado, plantado y adherido al suelo que con-

tiene, ubicado en la ciudad de La Carlota, Pe-

danía La Carlota, Departamento Juárez Celman 

de la Provincia de Córdoba, que según plano de 

mensura realizado por el Ingeniero Mario Daniel 

Caffer, M.P. n° 2677/2, visado por la Dirección 

de Catastro del Ministerio de Finanzas, Depar-

tamento Control de Mensuras, Plano aprobado 

para Juicio de Usucapión con fecha veinte de fe-

brero de dos mil ocho (20/02/2008), Expediente 

Provincial N° 0033-033115/07, y que se designa 

como: “una fracción de terreno designada como 

Lote 39168-4322, ubicado en La Carlota, Peda-

nía La Carlota, Departamento Juárez Celman, 

Provincia de Córdoba, que mide: al Nor-Noreste, 

una línea poligonal, que partiendo del punto A 

al B, mide veintisiete metros treinta y tres cen-

tímetros; del punto B al punto C, sesenta y dos 

metros; del punto C al punto D, sesenta y dos 

metros sesenta y seis centímetros; del punto D 

al punto E, doscientos cinco metros treinta y tres 

centímetros, y del punto E al punto F, cuarenta y 

seis metros treinta y dos centímetros; al Sud-Es-

te, desde el punto F al punto G, mide trescientos 

diecinueve metros cincuenta y dos centímetros; 

en su costado Sud-Oeste línea H-G mide dos-

cientos cincuenta y tres metros setenta y ocho 

centímetros, y al Nor-Oeste línea H-A mide cua-

trocientos setenta y siete metros ochenta y siete 

centímetros, todo lo cual encierra una superficie 

de once hectáreas cinco mil novecientos cuaren-

ta metros cuadrados, lindando: al Nor-Noroeste 

con el Río Chocancharava mediante una poli-

gonal que va desde el vértice A al vértice F; al 

Sud-Este, con calle pública sin apertura de por 

medio, con la quinta ciento treinta y ciento treinta 

y uno, segmento F-G; al Sud-Oeste con la pro-

longación de la calle Hilarión Avacca, segmen-

to C-H, y al Nor-Oeste, con las quintas noventa 

y cuatro y noventa y tres, segmento H-A. Deja 

constancia que el inmueble mensurado afec-

ta totalmente las quintas número ciento nueve, 

ciento diez y ciento quince y parcialmente las 

quintas ciento once y ciento catorce del plano de 

quintas oficial de La Carlota, Pedanía La Carlota, 

Departamento Juárez Celman, Provincia de Cór-

doba, que afecta los inmuebles hoy inscriptos en 

el Registro General de la Provincia de Córdoba 

en relación a las Matrículas n° 1564084 (Quinta 

91), n° 1564097 (Quinta 109), n° 1564119 (Quin-

ta 110), n° 1564143 (Quinta 111), n° 1564150 

(Quinta 114), n° 1564154 (Quinta 115), a nombre 

del Sr. Aldo Francisco Bourkouski en un cien por 

ciento (100 %), por conversión a Folio Real – art. 

44 Ley 17801. Resol. Gral n° 109 del 30/07/2010.- 

II) Publicar la presente sentencia en el Boletín 

Oficial y en el Diario El Puntal, en el modo, con 

las formalidades y alcances estipulados en los 

arts. 783 ter; y 790 del C.P.C.- III) Cancelar las 

inscripciones registrales de dominio y cautela-

res, en su totalidad, del inmueble referenciado 

en el punto anterior, y ordenar la inscripción, en 

el Registro General de la Provincia de Córdoba, 

a nombre del actor.- III) Imponer las costas a 

los sucesores del Sr. Aldo Francisco Borkous-

ki, en su calidad de herederos del mismo, y 

regular provisoriamente (art. 28 Ley 9459), en 

conjunto y proporción de ley, los honorarios de 

los Dres. Javier Pretto y Matías Guzmán, en la 

suma de pesos cincuenta y ocho mil novecien-

tos treinta con veinte centavos ($58.930,20), y 

diferir la regulación definitiva para cuando haya 

base económica cierta y suficiente que permita 

su adecuada determinación (art. 26 ley 9459). 

PROTOCOLÍCESE, hágase saber y dese copia. 

Fdo. Rubén Alberto Muñoz: Juez – Marcela Car-

men Segovia: Secretaria.

10 días - Nº 536983 - s/c - 31/7/2024 - BOE


